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veintisiete años de ejemplar trayectoria, en 
el cumplimiento de sus deberes, al Cuerpo de 
Carabineros de ,Chile. 

Su prestancia de Institución disciplinada, 
de escuela de abnegación y virilidad, consti-' 
tuye un símbolo de nuestras reservas; un fiel 
exponeflte de este pueblo que ha nutrido la 
historia de América con ejemplos heroicos, 
con fecundas jornadas _ de austera y laborio­
sa acción creadora, y, que ha sido un pa'adin 
de la justicia y del respeto a la dignidad hu' 
mana. 

Es alentador poner de manifiesto el en­
grandecimiento del prestigio y la eficiencia 
alcanzados en altisimo grado por el Cuerpo 
de Carabineros de Chile en , sus veintisiete 
años de vida, porque constituye una eViden­
cia indestructible de que esas reservas espi­
rituales 'de la Patria se mantienen incÓlumes. 

Para el Partido Radical, al rendir este ho­
menaje, es particularmente honroso recor­
dar cómo contribuyó, durante sus catorce 
años de gobierno, al engrandecimiento del 
Cuerpo de Carabineros. En efecto, y entre 
�~�t�r�f�t�s� �í�j�b�r�a�.�a�~� ca.be �m�e�n�~�i�o�n�a�r� que a su esfuer­
zo se debe la creación del Instituto 8uperiui 
de Carabineros, formado en el gobierno del 
Excelentísimo señor Pedro Aguirre Cerda; la 
construcción del Hospital de Carabineros, 
magnífico exponente en su género, realizada 
durante la admInistración del Excelentísimo 
señor Juan Antonio Ríos, y la mecanización 
de la Institución, dotándola con los medios 
modernos de policía eüil que e¡¡cnb hay �r�l�í�~�;� 
hecha bajo el régimen del Excelentísimo se­
ñor Gabriel González Videla. 

Porqne se sabe al Cuerpo de Carabineros 
un crisol de virtudes, la ciudadanía ha depo­
sitado en cada hombre de su o'ficialidad o de 
su 'tropa, la confianza apsoluta, y al reparo 
de ella germina en el corazóh de todos los 
chilenos un hondo afecto, plasmado en gra­
titud Y admiración. 

La tónica de respetabilidad que se aprende 
en sus filas, alcanza a todos los Servicios que 
con este Cuerpo se relacionan: su CaJa de 
Previsión, la Mutualidad, la Cooperativa, los, 
Clubes Aéreos y Sociales, sus Radiopatrullas, 
su Orfeón y hasta su valeroso y sin igrual 
Cuadro Verde. 

Trazar ·en breves lineas una relación, aun 
esquemática, del valloso caudal de acción que 
cumple Carabineros en todo el territorio de 
la RepÚblica, seria tarea ímposiblc, porque 
su patrimonio de merecimientos exced,e los 
límites de cualquiera expresión. 

De ahi que el homenaje que rindo en estos 
instantes, en representación de los Diputados 
del Partido Radical, sea únicamente ;un es­
pontá.neo desborde del patriótico afecto que 
bien ganado 'se tiene en toda la ciudadania, 
como InstlLu(;iú¡¡ �~�c�;�l�~� �e�~� el �~�!�!�!�!�l�p�J�i�m�'�e�n�t�o� 
de sus deberes y como pilar fundamental de 
nuestra democracia,' por su nunca desmenti­
do respeto a la dignidad ciudadana, a la 
Constitución y a las leye,s. 

El sefior CASTRO (Presidente)..-SOlicito 
el asentimiento unáÍlime de ia Sala para que 
los Honorables señores Vives, Correa, don 
Salvador, y Oyarzún, puedan adherIr al ho­
menaje al Cuerpo de Carabineros. 

El señor BENAPRES.-Yo también, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente}. - Como 
asimismo el Honorable señor Benapres. 

Varios seÍ'ioresDIPUTADOS.-Con prórro­
ga de la hora. 

El señor CASTRO (Presidente).-Si le pa­
rece a la Honorable Cámara; se con'cederá 
el tiempo solicitado. ' 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable sefior Vives. 
El señor VIVES. - Señor Presidente, �~�n� 

nombre del Partido Liberal adhiero, con to­
do agrado, al homenaje que se rinde, en es­
tos momentos, al Cuerpo �d�e�C�a�~�a�b�i�n�e�J�;�'�o�s� de 
Chile, con motivo del vigésiinoséptlmu ani­
versario de su foundación. 

En mi calidad de Consejero parlamentario, 
en representación del Honorable Senado, en 
la Caja 'de Previsión �d�~� los' Carabineros, he 
tt!uiuv �O�p�v�i�'�t�~�~�i�d�~�d� �¿�~� �~�:�:�,�}�!�·�~�,�~�i�a�.�l� �~�.�¡�.�'� de admirar 
el espíritu de sacrificio y la disciplina que 
relDa en sus filas. En realidad, es un Cuerpo 
admirable, en el que imperan la dIsciplina y 
el respeto a todas las normas SOCIales y al 
deber. Muchas veces sus· hómbres, a pesar 
de sentirse fatigados' y de estar mal remune­
rados, deben continuar en sus puestos, y as! 
<:,. le!! encuentra en todos los lugares cum­
pliendo sus obligaciones con celo y �a�b�l�1�e�~�a�­
cíón. Por este motivo, el Cuer.po de Carabi­
neros merece todo nuestro respeto y toda 
nuestra gratitud, y cada día va creciendo la 
fe que- en él tiene toda la ciudadania. Ellos 
poseen un gran espíritu de sacrificio! razón 
por la cual nosotros le debemos ayuda y com­
prensión. ...' 

He tenido oportunidad de conocer a mu­
chos de sus jefes y de apreciar la labor que 
han desarroJladó para CQ10car ,a la, �i�n�s�t�i�t�u�~� 
cion en el alto pie debtenestar y de presti· 
glo en que hoy se .encuentra. Entre los ser­
vicios de importancia que han' tenido gran 
auge, bastaría nombrar el de comunlcaclO­
nes y radiopatrullas. 

Nosotros debemos prestar a estos esforza­
dos servidores toda la ayuda que se merecen. 
Frente al cumplimiento del deber, nada pue­
den contra ellos los agentes exteriores. y as1, 
cuando la ciudadanla necesita sus servicios, 
siempre, los encuentra ,en su puesto de s¡¡.cri­
ficlo: en inVleI:nO, sufriendo el agua y los ri­
gores de la estación, y en el verano, sopor­
tando el calor y sus efectos. Por consiguien-' 
te. es el suyo un puesto de sacrificio y de 
dolor. ' 

Para nuestra Patria eS una honra' contar 
con el Cuerpo de caraDlneros. NÚ::;UhlÜOi, .liJ5 
chilenos, debemos �s�e�n�t�1�m�o�s�~�'� 'orgullosos de. 
contar con una organizaCión' tan bien 'mon­
tada. Por este motivo, en nombré -dél Partl-
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do Liberal, ruego al señor PresIdente que se t¡!rva transmitir al actual General-Director 
de Carabineros, don Jorge Ardiles Galdltme::;, 
nuestra más sincera adhesión, con motIvo del aniversario de esa InstitucIón. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Correa Larrain. 
El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­

sidente, el Partido Conservador no puede permanecer ajeno al homenaje que, en estos 
momentos, rinde Ja Honorable Cámara al 
Cuerpo de Carabineros de Chile, con motivo del vIgésImoséptImo aniversario de ISU run­
daciOn. 

Esta institución simboliza para todos los chilenos y, especialmente, para el :Partido 
Conservador, una garantía de defensa del or­den públiCO y de respeto a la ley, a la pro­
piedad privada, a las prerrogatIvas persona­
les de todos los ciudadanos y a los derechos 
que la Constitución Politica del Estado est~­
blece. 

Señor Presidente, un partido politIco como 
el nuestro, en CUYOS estatutos y princIpios enarbola, entre sus postulados, la defensa del 
orden público, la tranquilidad, el respeto al hogar y a la familla, no pUede dejar de ren­
dir un entusiasta homenaje al Cuerpo de Ca­
rabineros de Chile, que. viene a representar 
e!¡tos noblEls ideales. 

Por otro lado, para ,Chile es un orgullo, Que 
traspasa nuestras fronteras, ver a este dis­
ciplinado Cuerpo de Carabineros que ejerce 
su noble mIsión en tareas sumamente duras y que, muchas veces, no son comprendidas. 

En campos apartados podemos ver a la "pa­
reja de carabineros" que recorre - caminos 
abandonados, defendiendo la propiedad pri­
vada, el orden y la ley. Siempre serenos, es­
tos abnegados servidores saben cumplir con 
su deber: siempre Están dispuestos a defen­
der a la ciudadanIa. 

Por este motivo, señor Presidente, adheri­
tnos, en forma entusiasta, al homenaje que 
la Honorable Cámara rinde al gran Cuerpo 
de CarabIneros de Chile. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene' la 

palabra el Honorable señor Oyarzún. 
El señor OYARZUN. - Señor Presidente, 

en nombre del Partido Democrático del Pue­
blo, quiero también adherir, esta tarde, al 
justo reconocimiento que, por intermedio de 
la palabra de algunos Honorables Diputados, 
se hace al Cuerpo de Carabineros de Chile, 
con motivo del vigésimoséptImo aniversario 
de su fundación. 

Muchos son los sacrificios que, en todo or­
den de cosas, debe áfrontar este Cuerpo ar­
mado Ide la República. Los carabineros es­
tán en todas partes, durante las horas del día y de la noche, siempre poniendo 'el pecho 
al sacrificio y al peligro, cuidando, en esta 
forma, nuestras vidas, nuestros bienes, nues­
tros hogares. 

Creo que la Honorable Cámara cumple con 
un deber patrIótico al recordar, en estos mo­
mentos, al glorioso Cuerpo de Carabineros de 
Chile. 

En nombre del Partido Democrlltico del 
Pueblo, me permito solicitar que esta Hono­
rable Cámara se sirva envIar una comunica­
ción de adhesión al General-Director del 
Cuerpo de Carabineros de chué, don Jorge 
Ardiles Galdames, como justo reconocimIen­
to y homenaje a tan noble institución. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- 'l'iene la 

palabra el Honorable señor Benapres. 
El señor BENAPRES. - Señor Presidente, 

el Cuerpo de Carabineros de Chile, que hoy cumple veintisiete años de eXIstencIa, fue 
fundado durante el anterior GObierno del Excelentisim'o señor Ibáñez; que refundió en 
un solo organismo a todos los servicios poli­ciales que entonces existian en el palS. . 

Su primer Director fue el general de Ejér­
cito sefior Flores, quien le dio la organización 
que actualmente tiene, a base de elementos 
seleccionados del Ejército. Fueron también oficiales del Ejército sus primeros jefes, has-

. ta que este Cuerpo adquirió el volumen ne­
cesario para dirigirse solo. Desde· entonces 
ha segUido una trayectoria de corrección, 
eficiencia y honorab1I1dad. que, como han 
dicho mis Honorables colegas, hacen que es­
te Cuerpo sea un motivo de orgullo para el país, porque ha sido reconocido en todas par­
tes como uno, de los mejores servicios poli­
ciales del mundo. 

El Cuerpo de CarabIneros tiene una orga­
nIzación semim1I1tar y policial. Actualmente, 
los mejores soldados que salen I1cenciados de 
las filas del Ejército, ingresan en este Cuer­
po, especialmente recomendados. 

El Cuerpo de Carabineros ,l¡e ha superadó 
a si mIsmo y actualmente cuenta con toda 
la confianza del,pais. Las mlSIones más di­
ffciles que .se le encomiendan, en las situa-

. clones más graves que' afronta la República, 
son siempre realizadas cumpUctamente. 

En nombre del Partido Agrario Laborista, 
rindo homenaje, en este día, al Cuerpo de 
Carabineros de ChUe, y hago votos por que 
siga la misma línea que ha mantenido hasta 
ahora, en beneficio de la PatrIa. 

Nada más, señor Presiden,te. 
El señor CASTRO (Presidente) .-- Solicito 

el asentimiento ,unánime de la Honorable 
Camara para que pueda adherir a este ho­
menaje el Honorable señor Meléndez. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señorta. 
El señor MELENDEZ.- Señor Presidente, 

sólo deseo decir dos palabras para expresar 
también la adhesión del Movimiento Nacio­- nal Independiente a este justo homenaje que 
se rinde hoy día al Cuerpo de CarabIneros de Chile. ' 

No debemos olvidar que esta institución no 
sólo rea~a una misión policial. En estos mo~ 
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mentos debemos dejar constancia del asp'ec­
to cultural de su labor, representada por la 
formación de su espléndido Orfeón, que, do­
mingo a domingo, nos ,recrea con magníflca 
música, en nuestro primer paseo púbUco, y 
por la colaboración que siempre presta a to­
das las instituciones de bie~ público que re­
curren a este organismo en cualquier mo­
mento en que necesitan una movilizacion ex­
traordinaria para llevar a los niños de las 
escuelas a los centros de recreo. Así, la Jun J 

ta de Beneficencia Escolar, la Casa del Estu:' 
di ante Americano y muchas otras institucio­
nes, recurren frecuentemente al Cuerpo de 
Carabineros, en demanda de sus medios de 
movilización, y siempre sus \ jefes han dado 
muestras de un gran sentido de comprensión 
humana, para ayudar a todas las institucio­
nes de bien público del país. ' 

Por este motivo adhiero con el mayor pla­
cer, en mi nombre y en el de mi partido, el 
Movimiento Na('ional Independiente, a este 
homenaje tan justo que se rinde al Cuerpo de 
Carabineros de Chile. 

El señor CASTRO (PresidenteL- Solicite 
el asentimiento unánfme de la Sala para con­
ceder la palabra, con el mismo objeto, al 'Ho' 
norable señor Salinas. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SALINAS.- Señor Presidente, lo~ 

p:¡rl~:nc!!t~!'h~ 1 p ! "Pl'I,.tlñn So!!ialista v de]' 
Frente del Pueblo adherimos gustosos al jus­
to hOmenaje gue sé rinde al Cuerpo de Ca·' 
rabineros de Chile. 

Noootros, que sabemos de las inquietudes 
del pueblo y eomprendemos a este, sector de 
la vida nacional, que es el Cuerpo de Carabi­
neros, conocemos qUe él está integrado por 
hijos del pueblo,por hombres qUe emergieron 
de la nada, porque muchos de ellos salieron 
de los conventillos o abandonaron las fábri­
cas para concurrir a cumplir con un sagra· 
do deber. como es el que cumple, dentro Qe 
'Una Rlepública democ:rática, un institución 
de esta naturaleza. 

Es evidente que la acción de las fuerzas 
policiales tiene, a veces, un sentido de agre­
sividad frente al pueblo. Cuando los paisl!!I 
viven horas de inquietud y palpitan en ellos 
sentimientos de renovación, casi siempre los 
que están obligados a mantener el orden In· 
temo se constituyen en una fuerza de repre· 
siÓn. Seguramente, el Cuerpo de Carabineros 
de Chile, en algunas oportunidades, y tal ve2 
al comienzo de su actuación, apareció ante 
llts clases obreras chilenas, ante el pueblo de 
Chile, como una fuerza represiv,a; pero, an­
dando el tiempo, y junto con hacerse más 
sólidas nuestras instituciones democráticé:tl:i y 
extenderse su acción con el triunfo del Fren­
te Popular. en 1938, el Cuerpo de Carabineros 
se convirtió en una especIe de organización' 
policial científica, que, además de perseguir 

a los delincuentes y contribuir a terminar con 
la delincuencia en el país, ha cooperado en 
el mantenimiento de la vida normal y de·, 
mocrática del pueblo chileno. 

Por este motivo, los parlamentarios de! 
Partido Socialista y del Frente del Pueblo nos 
hemos preocupado de legislar en favor de 
estos hombres responsabl'es, que están cum~ 

,pliendo con dignidad una labor que la patria 
les ha encomendado. Así, al tratarse el pro­
yecto que reajusta las rentas de la's Fuerzas 
Armadas del país, hemos tenido especial cui­
dado en mejorar las remuneraciones del per­
sonal de tropa, tanto del Cuerpo de Carabi~ 
neros' como de, ias distintas ramas de aqué­
llas. 

Tenemos plena seguridad y la convicción 
absoluta de que se han superada, los defec­
tos qUe existían en esta institución, cuando 
ella se fundó, y de que actualmente el Cuer­
po de Ca,rabineros es una expresión democrá· 
tica de nuestro régimen institucional, cuya, 
existencia es necesaria para su preservación. 

Por esta razón, el Partido· Socialista y el 
Fl-.t:l1~t: . del I"ü.ctlG :;~ ~~~ci~!! ~ f..;:;t.P. justo 
homenaje que se le rinde al Cuerpo de Cara~ 
bineros de Chile, en esta sesión. 

He dicho, señor Presidente. 
El 8'Zñor CASTRO (Presidente).- Solicito 

el asentimiento de la Sala para conceder la 
palabra, con el mismo objeto, al Honorable 
señor Pinto Díaz. 

Acorüaóo. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PINTO DIAZ.- Señor Presidentc, 

adhiero gustoso al homenaje que, esta tarde, 
representantes de los diversos sectores polí­
ticos tributan, con elevados sentimientos de 
gratitud, al Cuerpo de Carabineros de. Chile, 
en el vigésimoséptimo aniversario de su fun .. 
dación. ' 

Nada es más grato para nuestros espíri· 
tus que el poder escuchar, en este recinto, vo­
ces de estímulo para esta benemérita institu­
ción de limpia y gloriosa existencia, puesta 
al servicio del orden y de la tranquilidad so-
cial. ' 

Por sus acrisoladas virtudes, por su enalte' 
cedor espíritu de disciplina, por su valerosa 
abnegación para servir los supremos intere­
ses de la comunidad, bien merece el home­
naje de esta Corporación. 

En el transcurso de estos veintisiete años, 
, el Cuerpo de Carabineros de Chile ha jalona­
do su existencia con la inmolación de mu­
chos de sus· servidores, porque en el corazón 
de sus hombres van involucrados los altos de' 
beres del servicio, a riesgo de su propia vida. 
He aquí la razón por la cual los hompres dig­
r,;",¡; j' h~!'a!!9!! de e~~~ tierra respetan. con 
cariño, el uniforme verde. Centinelas de la 
Patria, ellos son la más noble lección de abo 
negación y heroísmo que pueda' mostrarse, 
con orgullo, a las generaCiones del presente y 
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del porvenir. Toda la República reconoce y 
admira la vasta labor social y el encomiable 
espíritu de bien que exhibe el Cuerpo de Ca­
rabineros de Chile, a través de sus diversos 
servicios. Todo ello está firmemente valora­
do en el alma misma de nuestra naciollalidad, 
por el prestigio que ha caracterizado el tem' 
pIe de sus hombres y por la rigurosa selec·. 
ción de sus miembros, forjados en una es' 
cuela de severas disciplinas. 

Mi especial homenaje de esta tarde es pa­
ra sus j efes y soldados, para esta bizarra le­
gión de chilenos, que, a lo largo y a lo ancho 
de nuestra extensión territorial, tanto en 103 
centros poblados como en las apartadas re­
giones del país, custodian los bienes y la vi' 
da de todos sus habitantes. El sagrado lema 
de "Orden y Patria" es todo un· símbolo de 
sunperación moral, de resguardo de los de­
rechos ciudadanos, dt: garantía de 10& fue­
ros de la convivencia humana, en permanen­
te defensa de la paz y del orden sucial. 

Señor Presidente, al rendir este tributo de 
aámiración al Cuerpo ·de Carabineros, lo ha­
go interpretando mi opinión personal y re­
presentando -también el pensamiento de mi 
partidó, el Movimiento Nacional d·el Pueblo. 

l-Ie dielio. 
El señor CASTRO (Presidente) .-- SoÍicito 

el al?entimiento de la Honorable Cámara pa­
ra conceder la palabra, con el Dlismo objeto, 
al Honorable señor Flores. 

Aco¡'dado. 
Tiene la palabra Su Señorla. 
El señor FLORES.- Señor Presidente na. 

da más justo que. el sentido homenaj~ que 
esta Honorable Corporación rinde,· esta tar­
de, al Cuerpo de Carabineros de ChIle, no­
ble y esforzada institución que se. ha hecho 
carne y espiritu de nuestra chilenidad, lJOr­
que ella pertenece al auténtico pueblo de la 
Patria. 
M~cho~ paises de América Latina han per­

feCCIOnado sus organismos policiales, tom&.n­
do como modelo al Cuerpo de Carabineros de 
Chile, por la eficiencia, disciplina y alto gra­
do, de cultura que ha alcanzado a través de 
mas de un cuarto de siglo de laboriosa exis­
tencia. 
. Por estas razones, señor Presidente, el Par 

tIdo SOCIalista Popular adhier~ entusiasta" 
mente ~ este homenaje y hace llegar a los 
Caral:nneros de Chile, desde su Director Ge­
neral hasta el más modesto hombre de tropa, 
el testimonio de su reconocimiento y la fe 
den público y de la civihdad republicana. 
que tiene en ellos, como guardianes del or-

Nada más. señor Presidente. 
El señor ·CAsrrRO (Presidente).- Si le 

parece a la Honorable Cámara se enviará un 
oficio al Cuerpo de Carabineros participán­
dole nuestras congratulaciones con motivo 
del nuevo aniversario de· su fundación. 

Acordado. 

5.-HOMENAJE A DON DOMINGO DE EY­
ZAGUIRRE CON MOTIVO DEL CENTE­
NARIO DE SU MUERTE. 

El señor CASTRO (Presidente).- Los 
Honorables señores Valdés Riesco, Zepeda y 
De la Presa han solicitado tiempo para ren° 
dir homenaje a don Domingo de Eyzaguirr,. 
con motivo del centenarIo de su muerte. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
concederá a los señores Diputados el tiempo 
que han solicitado. 

Acordado. . 
Tiene la palabra el Honorable señor Val· 

dés Riesco. 
El señor VALDES RIESCO.- SeñOl" Pre­

sidente, hace cien años, el 22 de abril de 
1854, falleció en Santiago don Domingo d(. 
Eyzaguirre. 

En estos días, el Senado de la Repúb1lclt., 
la prensa, la ciudad de San Bernardo, la So­
ciedad Nacional de AgrIcultura, y la dal Ca­
nal de Maipo, le· han rendido merecidos ho· 
menajes. 

Don Domingo de Eyzaguirre nació en San­
tiago en 1775, hizo sus estudios en el Semi­
nario y, después de ocupar corto tiempo el 
cargo de ensayador de la Casa de Moneda, 
pasó, a los 20 años de edad, a adminis­
trar la hacienda San Agustín de Tango, dtl 
propiedad de su padre. 

En esta actividad demostró su carácter in· 
novador al tratar de introducir todos los 
elementos de -una moderna explotación 'agrío 
cola de que informaban los libros extra.n4 

j eros de la é'poca. . 
En 1804, todavía en plena Colonia, escri· 

bió a Madrid pidiendo un microscopio, un· 
barómetro, un termómetro, y las mejores 
semillas 'de plantas. -

Parece que no tuvo mucho Exito por este 
camino de las novedades un tanto adelan­
tadas a Su tiempo, pero queda en pie su her­
moso esfuerzo por mejorar los métodos agrí­
colas de entonces. 

Fue para el señor Eyzaguirre una pre­
ocupación constante la situación de los 
obreros. En efecto, se _ conserva un oficio de 
1818, en que solicita· a O'Higgins paño para 
vestir a los trabajadores del canal de Maipo . 

No sólo se afanó por mejorar la suerte de 
quienes dependían de él sino que practicó la 
caridad con los necesitados en general aún 
en desmedro de su fortuna personal. 

bonde la actividad de don Domingo de 
Eyzaguirre toma sus verdaderas proporcio­
nes y reli$i!ve, es en la construt'ción de cs-
nales. _ . 

La Intendencia de las obras del canal Sa.n 
Carlos que, después de varias iniciaciones fra­
casadas en el siglo dieciocho, hábia. sido Pom 
pezado nuevamente por el Gobierno f'spa 
ñol en 1802, y cuando se encontraban sólo en 
SUIJ comienzos, durante la. Patria Vieja, fue 
entregada a Eyzaguirre. en 1811. 
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Por fin, después de 'ímprobos esfuerzos, en 
1820, por el cauce tiel canal San Carlos co­
rrieron las aguas del Maipo hasta el Ma­
pocho', cumpliéndose así el principal objeti­
vo de esas obras que era mejorar la dQta­
ció n de agua de los canales que nacían del 
Mapacho, Y aumentar la zona regada por 
ellos: 

Pero el señor de Eyzaguirre no abandonó 
con este triunfo una empresa que conside­
raba vital para el país, pu'es continuó du­
rante toda su vida e'n la dirección y mejo­
ramiento de los' trabajos de conservación del 
canal, y en la construcción de varios- rama­
les que regaron los llanos secos que había 
al sur de Santiago. 

Pero su principal empeño en su vida de 
agri!!ultor fue, el mejoramiento de ~as con­
diciones de vida de sus inquilinos, tanto en 
el q-rden material como' en el moral y edu­
cacional. 

Como una iniciativa de él en estas ma.­
terias puede señalarse el establecimiento 
üe üTICi. ~~bric2. de t¡;jido~ pc.ra dar or·upa­
ción a las mujeres y a los niños del fun­
do, fábrica' que mantenía con pérdidas., En 
lo que toca a la educación, se dice que, per, 
sonalmente, enseñaba a leer y a escribir a 
sus obreros en las noches. 

En esa época fue encargado de la fun­
dación de San Bernardo, y de su organiza­
ción, P2.!~. r.nyo efecto fue nombrado gober 
nadar del departamento de la Victoria, car­
go que sirvió durante diez años con sacrifi­
cia' de sus intereses y sin percibir remune· 
ración alguna. 

También 10 comisionó el Gobierno para 
fundar' la villa de Santa Maria de Talagan­
te, lugar e:r¡ el cual existía un pueblo de in­
dlos, y donde delineó la plaza, estableció 
una escuela, entregó terrenos en propiedad 
a los antiguo~ pobladores, y dotó, de riego a 
sus tierras. 

Nadie ha tenido, quizás, una acción más 
destacada en la transformación de lo que 
es ahora la fértil provincia de Santiago, cu­
yas ciudades de San Bernardo y Talagante 
r;or él fundadas son hoy verdaderos focos 
de progreso. 

Pero no pararon aquí las actuaciones de 
con Domingo que, como los hombres de 
otros tiempos, dedicó buena parte de sus 
&ctividades a la beneficencia pública. En 
1823 fue nombrado para habilitar nueva­
mentes! Hospicio, del cual, una vez en fun­
ciones, fue adm!n!str9.dor, en compañía de 
don Manuel de Salas. Fue también director 

. (leI Monte de Piedad. 
Fue socio fundador y primer prel'ttlente 

d.e la Sucitd¡¡,i:1 'N~c!~!!.!!J de A~icultura 
donde, seguramente, lnteTV1n~ en - 'oa;' er..a­
r!ñn de ese organismo modelo que ha te­
hido gran influencia en el' desr"rrollo a~r­
cola, industrial y educa"lonal tIel 'tlllls. 

Sin ser propiamente un político, tuvo tam.-

bién, don Domingo, una destacada actua.ciÓn 
en los diferentes cuerpos legislativos de su 
época. 

En 1823 fue elegido Plenipotenciario por 
la provincia de Santiago, al Cdngreso que se 
convocó' después de la abdicación de Q'Hig­
'gins. Ese mismo año fue miembro de la 
Asamblea Provi."1cial de Santiago. 

En 1826 fue elegido Diputado a la Asam­
blea:" Legislativa, de la cual fue vicepresiden­
te. En esta Asamblea, que ,estableció el ré­
gimen federal en el país, don Domingo fue 
uno de los pocos Diputados que luchar,on 
firmemente por la República Unitaria. 

En la misma Asamblea le tocó también. 
a don Domingo, defender los principios ca­
tólicos que estaban amagados. 

Entre los años 1831 y 1833 fue miembro 
de 'la Asamblea . Provincial de Santiago. 

Por último, don Domingo 'de EyZaguirre ' 
perteneció a esta Cámara de Diputados nes­
de su establ'ecimiento, en 1834, hasta el año 
1843, en la cual ocupó la vicepresidencia en 
los años 1836 y 18~9. 

~l ücl~ he!:!!') a:1~ haber sido miembrQ des· 
tacado de esta Cámara justifica, que ella tam­
bién se asocie a los demás organismos que 
han' queridO honrar su memoria en el cen­
tenarIo de su fallecimiento. 

Para los que vibramos con las glorias 
de la Patria, 11 con la tradición chilena, la 
figura de don Domingo representa el proto­
HIJU Ut Iv"" hcmb!e~ n.11E~ hicieron posible 
l'l'!'str¡¡ grandeza en el siglo pasado. 

Eran hombres de costumbres modestáiS, de 
vida económica, sin vana ostentación. Eran 
hombres que, por la fuerza de las cosas, 

. debían desempeñar variados cargos sin re­
husarlos por comodidad. Eran hombl"es que 
actuaban al mismo tiempo en la milicia, f!n 
la política, en la beneficencia, en la ense­
ñanza, en la agricultura, en la industria y 
en la Administración Pública. En el ejer­
cicio de sus funciones demostraron siempre 
honradez; no buscaron granjerías, ni suel­
dos, ni pomposas embajadas. El país era 
pobre' y ellos trabajaban más para la colec­
tividad que para ellos mismos. Tenían Pon 
torio momento un profundo buen sentido y 
una justa idea de las prOPOrciones. Sus es­
píritus .eran sensibles. a las necesidades dé 
los obreros, que procuraban aliviar y hacían 
la caridad a manos llenas T('nian una fe 
profunda y respetaban a la 191esia. ~orían 
pobres, pero 'honrados por todos los ciudada· 
nos y bendecidos por los humildes que 'ha­
bían recibido sus favores . 

Los Diputados Conservadores Unidos ren­
dirnos, nuestro más emocionado homenaje a 
la memoria de don' Domingo Eyzaguirre Y. 
a través de éj, a t-od¡¡ o;SQ. r-::.ze. de hornh rp..8 

esforzado,s que' nos dieron' y nos dan Patria. 
Señor Presidente, esos hombres Que flan 

más de lo que reciben aún florecen con to­
das sus virtudes en nuestro suelo. Peto se 
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les quiere exterminar con leyes represivas. 
'" que ahogan sus iniciativas, que les quitan 11-

b~rtl\d para realizar sus esfuerzos económi­
cos. que les dificultan el· ejercicio de la be­
neficencia, que les quieren prohibir su par­
ticipación en la enseñanza y su desempeño 
en los cargos de mayor responsabilidad del 
País. 

He dicho. 
El señor CASTRO (Presidente).- A con~ 

t.inuación tiene la palabra el Honorabl~ 8( 

ñor Zepeda. 
El señor ZEPEDA.- El pais entero se 

ha puesto de pie para conmemorar el cen­
tenario de la muerte de don Domingo de )!;y­
zaguirre, precursor del florecimiento agrl­
cola e industrial de Chile, colaborador civil 
de la emancipación nacional, fundador de 
ciudades, educador y organizador de la vi­
da de nuestro pueblo, creador de empresas 
que' pusieron el cimiento de la patria na­
ciente y siguen sustentando su crecimiento 
actual y su futuro incalculable. 

Domingo de Eyzaguirre fue de esos hom­
bres extraordinaria y prOVidenciales que lle­
van en el corazón el germen de SOCIedades 
venideras y de mundos mejores, germen que 
no se sabe si brota de la pureza cristalina 
de sus sentimientos o si llega a sus almas 
con la luz de astros lejanos, donde la vida 
lograra estados superiores al nuestro. Lo 
más vigoroso y admirable que tiene Chil'e, es 
su casco territorial, geografia ciclópea que 
algún día ha de albergar a uno de los pue­
blos más adelantados de la tierra. Domingo 
de Eyzaguirre fue el primer chileno que em­
prendió en nuestro país los traba­
jos de gran ::tliento que transforman la faz 
de la tierra y la hacen más adecuada al 
floreclmientn humano. En las postrimerías 
de la Colonia, durante la luch~ emanCipa­
dora y en los albores de la libertad, concibió 
y ejecutó el canal de Maipo, que habia de 
florecer y verdecer parajes inhóspitos, dar 
estab1l1dad a la faena agraria y permitir 
la multiplicación y el mejoramiento de la 
sociedad. Poblaciones abundantes se des­
arrollaron en zoñas despobladas. Luego, hu­
bo de fundar ciudades fIue acogieron a los 
hombres que prosperaban en el trabajo de 
los campos. San Bernardo y Talagante sur­
gen a la vida por su fundación e iniciati­
va. Llevaba en sus manos la herramienta 
del trabajo que, como una varilla mágica 
organiza las fuerzas dispersas de la natura­
leza y les da un orden apto para el desarro­
llo del hombre y su cultura. 

Carrera, O'Higgins y demás próceres de la 
IndependenCia, se asociaron al héroe civil 
y con él organizaron fuerzas m1litares,trin­
cheras y defensas, y los trabajos industriales 
y agrícolas que' convencieron al pueblo que 
es mejor el régimen de la autonomía y la. 
libertad política que el del coloniaje. Fue el 

. precursor de la industrialización de nuestras 

materias primas. Luego de regar las tierru 
y hacerlas productivas, creó las primeras hi­
landerías de lanas y cáñamos, para que nues­
tra gente se vistiera con los paños obtenidos 
de nuestro ganado, sin desangrar la econo­
mía naciente con el pago de la' onerosa 
manufactura exterior. Este movimiento de 
emanCipación económica continuó y fue la 
etapa de gestación de nuestras caudalosas 
producc!ont'-8 mineras. 

Asociando la formación material y espi· 
ritual de nuestro pueblo, construyó escuelas 
en ros valles y ciudades e hizo que los niños 
y los jóvenes compartieran sus jornadas en­
tre el trabajO y el estudio, dándoles, a la 
vez, la prosperidad económica y la supera­
ción mora'. fuerzas indisolubles. 

Recibió en premio algunas cuadras de tie­
rra en lOS' vaJl-cs que regara, y las distribuyó 
a labradores eficientes. Por sus manos pa­
saban los bienes para seguir hacia los de­
más, que no eran esas manos creadoras zar-' 
pas que l'etienen sino rutas de paso de las 
fuerzas hacia la colectivid,ad. 

Para conjugar las energías constructivas 
funda la Sociedad Nacional de AgriCUltura y 
Sl1 publicación periódica, a fin de que todos 
los agricultores chilenos vayan inc()rpor~ndo 
los progresos de la ciencia y la técnica a sus 
labores, para que la producción .sea abundan-o 
te y se .alcance con un menoc sacrificio hu-, 
mano. 

Sus obras y realizaciones de todo orden lo 
llevan al Parlamento, en representación- de 
las l'egiones que flor·ecen bajo su acción, y, 
desde allí, irradia al país sus luces, su expe­
riencia, sus iniciativas de bien. Su figura en 
brorice se a,lza en la plaza de San Bernardo, 
para que todos. puedan admirar al transfor­
mador de la natur.al'eza y del hombre. 

La representación libera'l en esta Honora­
ble Cámara, en cuyo nombre tengo la honra 
de hablar, acentúa esta tarde la grandeza 
moral de ·este insigne servidor de la comu­
nidad y señala su vida y sus creaciones co~ 

, mo un ejemplO para que los chilenos de hoy 
y, especialmente, los tra,bajadores de la tie~ 
rra, sepan quién abrió las rutas por donde 
avanza el pais. 

Nada más, señor PresIdente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor De la Presa. 
El señor DE LA PR'ESA.- Señor Presiden­

te, en estos últimos días, con motivo de cum~ 
pUrse cien años de la muerte de don Domin~ 
go de Eyza,guirre y AreehaNala, fundador de 
ciudades y de instituciones prósperas, após~ 
tol de la c,aridad, ilustre patriota y bene­
factor ejemplar, el agradecimiento de Chile 
ent.f'ro se ha. manif,estado en justos y emo­
cionado.'l homenaj es. En esta Honorable Cá­
mara no podían faltar las voces de recono~ 
cimiento de su obra y he querido, también, 
levantar la mía para expresarlo tal como lo 
s1ento, grande y sincero, para tan escLareci­
do varón. 
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Nació don DOimingo de Eyzaguirre el año de 
1775 en esta c8!pital Su respeto' y amor filial 
le hicieron acompañar a su padre, e-l caba­
llero español del mismo nombre, en sus tra, 
baj(\5, adquiriendo ele su ejemplo y sus en ... 
señanzas los prácticos cOnocimientos, y, prin­
cipalmente, ,el tesón y la laboriosidad que se· 
rian la norma de su vida. 

A pesar de su inmediato orig,en hispano o 
quizás por eso mismo, ya que el a,pego al te­
rruño es característica muy española, se de­
cidió, en 1810, por la independencia comple­
ta de la tierra que le vio nac-er, luchando 
contra la indisoluble unión a una comunidad 
de naciones hispánicas ba,jo un soberano ab­
g,oIutista. 

Es a la patria emancipada a la que entre­
g~ el total de sus esfuerzos, rindiéndoIe pr.e ... 
ciosos servicios en todos los órdenes de lau'O­
tividad y con un éxito que el correr de 103 
años ha ido poniendo más y más ele mani­
fiesto. 

Fll,e don Domingo,en la República, la pro­
y,p.t:.J1;11"1TI racial y m-cre:! d-e los grandes capi­
tanes y gobernadores de la COnqulSta y citl 
la Colonia, cuya vocación creadora, misional 
y fundadora emulara en forma tan brillante. 
~ort¡ue eso fue el ,teñor Eyzaguirre, un fun~ 
dador y creador de instituciones y ciudades, 
a las que les infundió su espiritu de supe­
ración y, un aUento vital que les ha permitid{¡ 
llegar a nuestros días en crecimiento progre­
sivo y permarlt!ll~e. El1a.s l~ h:::.n ~'Cb!'e'Vi!1J'0~ 
y s610 con menci<marlas se comprende lo mu­
cho que Chile le debe. 

Afios de su vid,a ejemplar los empleó en la 
continuación y terminación de esa abra ma­
ravill()sa qu,e fue la construcción del Canal 
del Maipo, que ya en esa época hizo posrble 
el riego de ,más de dieciséis mil cuadras de la 
zona centfal. TM acción en fa"vor de la agri­
eultura no ha tenido hasta hoy paralelo. 

En 1838 fue uno de los fundadores y el 
primer presidente de la Sociedad Nacional ele 
Agricultura, que a su impulso visionario de· 
be, a pesar de dos cortos recesos, haber lle· 
gado hasta hoy ,en aumento constante de su 
importancia y de sus servicios. La caridad 
cristiana de don Domingo, que en todas las 
acciones de la vida práctica expresaba su de­
seo de bienestar paa"a los humades, se re­
fleja en el nombre de esa institución: la So­
ciedad de Agricultura y Beneficencia. 

Don Domingo fue el precursor y el r-eaU­
zador práctico de esos idea:les y nobles afa­
n-es, siempr..e insatisfeclhos, que nOlSo'tros he­
mos dado en llamar la "justicia social" y que, 
en su tiempo, le hic-ieron ~parecer como U~l 
apóstol def.ensor de las clases la,boriosas. 

En l'ealización material de sus cristianos 
princ1.(Jlvs, f;",¡ü·dó ~ ciude.d ~ &!ti Bernardo. 
que es ahora, y sin disputa, la mejor de to­
das sus creaciones. La destinó en sus coonien­
zos para' que cobijara a. los militares de la 
Independencia y a las famil11as de las hom­
bres muertos al servicio de la patria; pero, 

también, para que c;lentro de su r,ecinto en­
contrasen habitación los trabajadores de lo!! 
campos vecinos y de las incipientes indus­
trias regionales. . ' 

Le dio el nombre de San Bernardo' como 
homenaje al próc,er de la Independencia, y 
le transmitió características pro-pias tan se· 
ñalada.s que aún conserva. Es así como el 
antiguo radio d-e la ciudad ha visto crer,er S 
su alrededor 11luClhas poblaciones obr,eras cu­
yos habitantes han demostrado si-cmpre un 
espíritu de progreso y de superación digno 
de su ilustre fuudador. Y es así, también, có­
mo, mant¡miendo su tradición militar, ha si­
do y es asiento de un importante ·plantel mi­
litar: la Escuela de Inf·antería del General 
San Martín. 

Don Domingo estaría orguHoso de ésta, su . 
obra prediLecta, al ver cómo ha crecido y se 
ha desarrollado; cómo, .sin p·erder su fisono~ 
mía cUJ centro agrícola, ha negado a ser, tam. 
bién, centro industrial y comercial en pro­
porciones insuperables: 

y el espíritu de nuestro gran hombre se 
~v¡Ü!pl.Q.c~ri:::. :;i este .:,p.!-It.~n;;.r'io se recordase 
en una forma práctica: dando, el Gobiern~, 
especial preferencia a las obras públicas qu~ 
le hacen f·alta a San Bernardo, ta-les como la 
construcCión de un edificio para las oficinas 
fiscales, frente a la Plaza de' San Bernardo; 
la construcción de edificios para los LIceos 
de Hombres y de Niñas; la ejecución de obras 
de alcantarillado yagua potable para todas 
sus poblaciones; la modernlZación Ü~ ~l.l':; .5':;i--· 

vicios hos>pltalarios y asistenciales; el en,'3an­
che total de la Gran Avenida; la construcción 
del camino de a,lta ve~ocidad por Ochagavía, 
y, principalmente, la pronta construcción de 
1101, . pOblación de doscientas cuatro CaMS que 
el MmlSterio de Obras Públic-as ha dispuesto 
para el primer plan de la COrporación de La 
Vivienda. 

'Esta ci.udad de San Bernardo, que es .a 
más progresista de la República.' como que 
en los últimos diez años ha más que dupli­
cado su censo, .contando con más de cuarenta 
mil habitantes, y que ha sido hec!ha a ima­
gen y semejanza de su esforzado fundador. 
lo recuerda con todo cariño, como ha sido 
posible comprobarlo en el gran homenaje que 
,lé rindi-era el domingo pasado, al pi,e del mo­
numento que eterniza su memoria. 

P;)ro. al recordar en esta Honorable Cá­
mara a don Domingo de Eyzaguil're, no puedO 
dejar de ~encionar su activida"d parlamenta­
ria, que cubrió c-asi veinte años ele su gene­
rosa existencia. 

En marzo y abril de 1823, siendo Diputad.:J 
por Santia,go, presidió la Asamblea Pmv1n­
cíal que, ciertamente ejerCió durante algu­
nas horas el pader ejecutivo, por renuncIa da 
la J,unta de Go¡bierno. 

P-ara el Congr.eso de 1824-1825 fue desig­
nado Diputado suplente por Santiago. En la 
Asamblea Provincial del mismo año, Mc1ipi~ 
Ha 10 eligió como S'llplente, pero actuó como 
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titular porque el que lo fuera en propiedad, 
don Juan Egaña, optó por la representacIón 
d-e Santiago. 

En el Congreso Constituyente de 1826 OD~ 
tuvo la misma representación, por causa:s 3i~ 
milares, y fué uno de sus Vicepresidentes. La 
diputación por Mel1p1lla era la equivalente 
a la actual llamada del Cuarto Distrito de 
Santiago. . 

Actuó como Diputado en la Asamblea Pro­
vincial de 1831. 

Para el Congreso de 1834-1837, del que fue. 
ra Vice.presidente, fwe e1agido D1putado ell 
propiedad por Santiago, y suplente por An~ 
cud. Actuó en las ComisIones de EeLucaclóll 
y Beneficencia y en la de Negocios Eclesiá.s~ 
ti~. . 

En el COngreso de 1837-1840, del que tam~ 
bién fuera uno de sus vicepresidentc....s, llegó 
con mandatos por Santiago y por Talca, <lIJ­
tando por ,esta última. Perteneció a fas ca. 
misiones de Educac'¡ón y Beneficencia y da 
C<>nstitución. 

P.ara el Congreso de 1840-1843 fue electo Ul­
puta:do por Ta'lca. 

Don Domingo Eyzaguirre, al Lguai que SU3 
hermanos don Agustín, don José Alejo y don 
Jesé Ignacio, pl.'~tigiaron ,el P.arlamento de 
Chile. 

C<>mo el gran hombre cuyos servicios a 1 .. 
patria he recordado someramente fuese flln~ 
dador de San Bernardo y ostentase, también, 
por a'lgunos años, la representacIón parla~ 
mentaria que hoy tiene, junto a otros Ho~ 
nora bies col'eogas, el D~putado que ha;bla creo 
tntf'rpretarel sentir de San Bernardo y de. 
más pweblos que forman el Cuarto Distritc., 
como también el pensamiento de los Hono·" 

. rabIes Diputados por esa Agrupación El€Cto--
ral, al rendir emocionado homenaje, eh :tlOOn­
bre de mi partidO y en el . mío propio, a l¡;, 
memoria de ese varón justo, 'que ha sobrevivi­
do en sus obras perdurabLes y en el recuerdo 
de sus compatriotas, y que en vida se. llama­
ra don Domingo de Eyzaguirre y Arechavala. 

El señor CASTRO (iPresidente) ~ Solicita 
el asentimiento unánime de la Sala para con­
ceder la pala:bra, con el mismo .o.bjeto, al Ho­
norable señor Echavarrl. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoria_ 
El s·eñor ECHAVARRI.- Señor Presldente 

en nombre del Partido Agrario adhiero. ~ ) 
justo homenaj-e a la memoria d,el ciudadan;¡ 
1lustre don Domingo Eyzaguirre, que en es' 
tos momentos rinde la Honorable Corpora~ 
clón en reconocimiento a los muc!hos serv1· 
cios prestados a la Patria, con esa generosi­
dad tan propia de los espíritus selectos que 
piensan en la colecti'Vidad antes que en su" 
personal'es interes,es. Tal fue el caso del señor 
Eyza'guirre, que dedicó sus mjores energías 
al noble id-eal de educar a nuestro pueblo y 
prepararlo para las útiles la;bores de produc­
ción. 

otros oradores han d·emostrado sus obra.s 

en detalle. No obsta::lte, por mi calidad ele 
representante agrario, de~eo una vez más ha­
cer presente .'Suespiritu visionario demo¡"¡;r,,,­
do al organizar, para o.rkmtación de los tra­
bajadores de la tierra, la Sociedad Nacional 
de Agricultura, de la que fuera fundador y 
presidente, imponiéndose desde los primero.~ 
momentos el sello inconfundible de su e.~píri~ 

_ tu dinámico, permanentemente dispuesto tan~ 
to a prestar su decidido concurso a toda id2a 
que facilitara las labores del campó, como. ~ 
combatir los inconvenientes y trapi,ezos que 
la amenazaran. Ese sello impreso. por su fun­
dador ha seguido siendo la meta de la So-o 
ciedad Nacional de Agricultura y de quienes 
lo han sucedido en tan ho.nroso cargo. 

Fue don Domingo Eyzaguirre un trabaj a~ 
dor ülcansab1e y cuando se escriba la his­
toria e:::onómica de nuestra patria, segura· 
mente en sus primeras páginas Ugurará la 
personalidad de don Domingo Eyzaguirre, 
junto a una' pléyrude de ciudadanos de sin­
gular esfuerzo como Pérez Rosa}es; ManueÁ 
José Balmaceda, Matías Oousiño, José Melén­
dez, Patricio Larraín Gandari1las, José San­
tos Ossa, y tanto.s o.tros que a 10 largo d'e sus 
fructifer·as existencias, en las que lloraron 
grandes jornadas eLe trabajo, organizaron em~ 
presas de producción. de alto interés con las 
que dieron les primeros pa:Sos para formar 
el €mporio. económico que hoy día significa 
nuestra patria. 

Por eso, repito, en nombre de mi partido y 
en .e! mio personal, rindo 'este· homenaje de 
gratitud y de reconocimiento al que fuera 
(!Íudadano ejemplar, don Domingo Eyzagul­
rre. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CAS'11RO (Presid,ente).- Los Ho­

norabl.es D1putados que indicaré a continua~ 
ción, solicitan -los siguientes ti<empos: 

El Honorrub1e señor Loyola, 10 minutos; él 
Honorable señor Palma, don Armando, 6 m!~ 
uutos; el Honorable señor Oyarzún, 10 mi­
nutos, y el Honorable I>eñor Zárate, \i :m.l~ 
nutos. 

Las tres· primer~s peticiones .oon con el 
o.bjeto de referirse a temas de interés gene­
ral, y, la última, a asuntos d·e interés regiQ­
nal. 

El! señor MUSALEM.- También, d·~seo diez 
minutos, seño.r Presidente. 
- El señor CASTRO (Presidente).- El Ho­

norable señor Musalem, también, solicita dos 
minut<Js, para hacer una petición. 

El señor BUSTAMANTE.- Yo pido diez mi­
nutos, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Y diez 
minlltos, el Honorable señor Bustamante. 

Solicít,o el asentimiento unánime de la Sa~ 
la para conceder a los s'eñores Diputados in-· 
dicados, el tiempo que han solicitado. 

No hay acuerdo. 
El Honorable señór Ibáñez Geza solicita 

quince minutos pa.ra referirse a una publica­
ción de prensa. en la cual ha sido a:ludl:do. 
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!El señÓr LOYOLA.- No, señor Presidente. 
El señor CAS'l'RO (Presidente). -No hay 

acueroo. 
El Regla'mento le concede cinco minutos al 

final de la sesión wl Honorable señor J,báñez 
Ceza, por ha'ber sido aludido; pero he soU­
citado el asentimiento de la Sa:la para con­
ced,erle quince minutos ... 

Un señor DliPUTADO.- Al final de la se-
sión... . 

Él señor CASm<> (Presidente).- ... por­
que hay l,Jna sesión especial des>pués de és­
ta de suerte que el HonorabIe señor ]báñez 
Ceza no podría disponer de ese tiempo al fi­
nau de la sesión. 

, Solicito el asentimiento de 'la Sala para con~ 
'ceder dicho tiempo al Honorable señor lbá.· 
iíez Ceza. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo.. 
~l ... eñor CAlSTRO (Pr,e.sidente).-' No ha) 

a·cuerdo. 
El Honorable Diputado podrá usar de la· 

y;¡¡lahra por cinco minutos al final de la se­
sión. 

El seÍílor MUlSALEM.- Señor Presidente, 
des,earía hacer una petición a la Honorabl~ 
Cámara. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicite¡ 
el aséntimiento unánime de. la Sala para con­
ceder 'la palabra al Honorable señor Musalem 

No hay acuerdo.' . 
. Solicito ~l ii.>eü.timi:mtc uné.!li!YlF! de la Sa· 
la para d,estinar la media hora siguiente a 
tra.tar los proyectos de la Tabla de lt'áiCil Des­
t>acrho de la sesión de holY; 

El señor VAIDEs LARRAIN. - No h~ 
acuerdo. 

El señor OASTRO (Pr:esidente).- No ha, 
acuerdo. 

6 :...,..DESIGNACION DE RELATOR ·INTERINO 
PARA·LA CORTE SUPREMA.- M.ODIFI· 
CACION DEL ARTICULO 101 UEL CODI· 

, GO ORGANICO DE TRIBUNALES. 

E!'sefior CASTRO (.Presidente).- En el Or: 
den del Día corresponde tratar el proyecto 
con slmple urgencia, que figura en el cuarto 
lugar de la Tabla de FáCil Despacho, o sea, 
el Mensaje que modifica el articulo 101 d.el 
Código Orgánico de Tr~bunales, con el Objeto. 
d~ autorizar a la. Corte Suprema para desig­
nar un cuarto Relator en el carácter de in" 
terino. 

El proyecto está impl'leso' en el boletín N.c. 
7,686. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Correa Letelier. 
~El proyecto dice:' 
"Artícuilo único.- Agrégase a¡} -artículo !lU 

del Código ul'Igánlt.:o ue T.ri'h'.!r.21e.s, ~! .<11-
guiente inciso final: 

"iEIl Tr~bunal, en este caso, designará un 
cuarto Relator en el carácter de interino, de 
entre aqueLlo>,> que estén si.J.wiendo· eL 'cargo 
en propiedad en la Corte de Apelaciones ua 
Santiago". 

.\ 
El señor CASTRO (Presidente)'- En discu~ 

sión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor CORREA LETELIER.- Pido la pa-

labra, señor Presidente. . 
. El señor CASTRO (Presidente) ,- TIene la 
palabra Su Señoría. 
. El señor· CORREA LETELIER.- Señor Pre~ 
sidente, ,en virtud de las reformas. que la ley 
N.o 11,183 introdujo al Código Orgánico de 
Tribunales, la Corte Sap,rema puede dividirse. 
transitoriamente, en tres salas en los casos 
a que se refiere el artículo' 98 del mlsmo Có­
digo. 

El Tribunal dispone, para su labor normal, 
de tres Relatores. Este número, señor Pr~­
sldente, ·es insufici-ente cuando la Corte debe 
Ifuncionar en tr,es salas; es imposible que es­
tOs funcIonarios puedan tomar conocimiento 
completo de las causas en tabla de que de·ben 
Ihac,er r,elación, sI están obligados a hacer re·· 
Íaciones ,todos los días. 

:f'ür e.<;to el Ejecutivo, accediendo a una pI!¡. 
ticlón del mas aloo L.lÍljyü.·¡¡'4.l, ~::.~'ié -e~te PTtv 

yecto por el cual se autoriza transitoriamen .. 
<te el nombraml-ento de un Relator interino, 
mientras dure la dLvlsiónextraol'dinaria eh 
tres salas. 

La Comisión aprobó una indicación del bL 
putado que habla, para' que la designación 
de este Relator no se hiciera 'por Decreto Su­
,premo, . ,:,i:ilv 4.WC :;:; rcpitierJ'l. lOo estabLecido 
en el artículo 62 del Código Orgánico de Tri 
¡bunales, a.plicable a las cortes de A'Pelacio: 
nes. Según dicho precepto, .al propio Tribu­
nal le corresponde designar al Relator in­
terino. , 

En seguida, señor Presidente, también a in. 
dicación del Diputado que habla, se modifL 
có aquella disposición que establecía que este 
Relator mientras durara en sus funciones 
i:ba' a tener la misma remuneración que lo~ 
demás Rehitores de la Corte Supl'ema. La 
ComIsión aceptó esta indicación no .porque no 
considerara justo que lesté funcionario .gana. 
ra 'el mismo sueldo que Tos Qemás Relatores, 
ya que sus funciones van a ser las misma.:;, 
sino porque s,e vio que esta disposición signifi­
caba. un gasto no consultado en' la Ley de 
Presupuesto de la nación. 

Knconsecuencia. de manteneri;e ·esta dis 
posición el proyecto debería ir a la Comisió~ 
<l:e Ha'Ciem:da, de acuerdo con el Reglamento. 
lo que significaría retrasar su despacho; .pues 
es conocido el recargo de trabajo de esta Co. 
misión y el difícil probJema de financiar un 
nuevo gasto en las actuales circunstancias. 

El señor ENRIQUEZ.~ ¿No se pOdría im, 
putar el gasto al' itt:lli dc¡;t!!le.d~ <11 =0 de 
Relatores y otros funcionarios ad -hoc?-

El señor CORREA LETELIER.- La Comi. 
81ón ,estudió el punto a que se refiere el Ho. 
norable .señor Enríquéz y comprobó que el 
ítem corr·espondiente del Presupuetso no se 
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refiere a los Relatores interinos de la Corte 
Suprema, sino que a los Relatores interinos 
de las· Cortes de Apelaciones y a otros fun. 
cionari,:>s que especüica. 

La Comisión consideró que, al aprobarse el 
proyecto de Presupuesto, se consideran los 
gastos prQbables, de acuerdo con l'as necesi. 
daGQs prevista por las leyes vigentes en la 
fecha en que se aprueba el Presupuesto. En 
consecuencia, ·estimó que no pOdía cargarse 
al Presupuesto un gasto que no pudO haber 
sido previsto 'en el momento en que fue es. 
tudiado. 

Por estas cQnsideraciones, se prefirió des. 
pachar el proyecto en esta forma, sin per_ 
juicio de que en ,el futuro, pUdiera conside. 
rarse algún financiamiento para los gastos 
que demanden casos como el actual. 

Primó, en suma, 'la idea de facilitar el tra. 
bajo de la Corte Suprema en tres salas, para 
que pueda ponerse al día en el trabajo atra­
sado que hay en ella. Para lo cual se r:equíere 
un nuevo Relator. 

En cQnsecuencia, la Comisión pide a la 
HonorrubIe Corporación se sirva despachar el 
proy'ecto en discmliúll,en la forma expresada 
en el informe que tienen los señ,ores Diputa. 
dos en su poder. 

Nada más, señor Presid~nte. 

El' señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. . 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el dehate. 
En votación general' el proyecto. 
Si le ;parece a ,la HQnoraple Cámara, se 

aprOlbará. 
Aprobado. 

Como no ha <sido Qbjeto de indicaciones. 
queda también aprobado en particul'ar. 

Terminada la discusión del prQyecto. 

7.-MODIFICACION DE LA LEY N.o 11.174. 
QUE AUTORIZO LA EXPROPIACION DE 
DIVERSOS PREDIOS PARA AMPLIAR 
EL LICEO 'MIGUEL LffiS AMUNATE. 

. GUI, DE SANTiAGO. 

El señór CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento. unánime de la Sala para tra. 
tal', de inmediato el ¡proyecto ubicado en el 
segundQ lugar de ia Tabla de Fácil' Despacho. 

El señor UNDURRAGA.- .¿Cuál es, señor 
Presidente? . 

El señor CASTRO (Presidente).- Es la 
moción que modifica ,la ley N.O 11,174, que 
autorizó la expropiación de div,ersos predios, 
para ampliar el liceo "Miguel Luis Amuná_ 
tegui", de Santiago. 

El señor BUSTAMANTE.- Señor Presiden. 
te, ¿por qué nQ se Sigue el orden? 

El señor CASTRO <Presidente).- Si le pa. 

rece a la Honorabl'e Cámara, se considerará 
de inmediato este proyecto. 

Acordado. 
El proyecto está impreso a "roneo". 
Diputado Informante es el Honorable se_ 

ñor Nazar, don Alfredo. 
El señor YAVAR (Secretario Accidental). 

- El proyecto dice: 
"Artículo 1.0.- Autorizase al Presidente de 

la República para que en el plazo de un a'ño, 
contado desde la publicación de la ,presente 
ley en el Diario Oficial, inicie la expropia­
ción de los inmuebles declarados de utilidad 
pública por la ley N.O 11,174, de 26 de junio 
de 1953". 

"Artículo 2. o. - Modificase el artículo 3. o 
de la ley N.O 11,174, ,en el sentido de que las 
€xpl'otJ~aciones se llevarán a cabo según el 
¡pr,::>cedimfen to ésta,b]ecido ,1)0!r la ley. N. o 
3,313, y no por el contemplado en el Código 
de Procedimiento Civil". 

El señor CASTRO (Presidente) ,- En dis 
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor NAZAR.- Pido la ,palabra, señor 

President.e , 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

!palabra el Honorable señor Nazar. 
El señor NAZAR.- Señor Presidente, la 

T:;y N.::> 11,174, de 26 de junio del año pasado, 
declaró de utilidad pública tOldos los bienes 
raíces que circundan el 'edificio 'en que ac_ 
tualmente funciona ,el liceo "Miguel Luis 
Amunátegui" de esta ciudad. 

Dicha ley dispuso, también, que la expro. 
piación autorizada se llevaría a efecto en 
conformidad a las disposiciones del Código de 
Procedimento Civil y ordenó consultar, en 
la Ley de Presupuestos del añ:.> ,en curso, la 
cantidad de veinte mil10nes de pesos para su 
pago, suma que, 'efectivamente, aparece con. 
templada en el ítem 12102104, v). 

E Efkutivo ha ,propuesto fijar un nuevo 
pazo de un año a contar desde la fecha de 
la vigencia de la que estamos discutiendo pa. 
ra llevar a efecto estas 'expropiaciones, y, asi­
mismo, reemplazar el procedimiento para la 
eXipropiación por uno más. simple y más rá_ 
pido que el ,contemplado en el Código de Pro_ 
(\edimiento CiviL 

Por estas razones, solicito de la Honorable 
Cámara se sirva 'a1)robar este proyectOl en. 
1Tiado por ,el' Ej,ecutivo, que tiende a modifi. 

. car, en forma de hacerla más eficaz y com.. 
p!eta. la ley N.O 11,174. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Oerrado el de,bate. . 
Si le ,parece a la Honorable Cámara 00 da. 

rá por 'aprobado, en general, el proyecto. 
Aprobado. 
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Como no ha sido objeto de indicacio;p.es, 
'queda también aprobado en ¡particular. 

, 'I1erminada la dLscusión del proyecto. 
Solicito erasentimiento unánime de la Ho_ 

norable Cámara para tratar, de inmediato, 
el ,pNyecto que figura en el tercer lugar dé 
la Tabla de Fácil Despacho. , 

El señor MIR.A!NDA (don Hugo).- N.o, se_ 
ñor Presidente. . 

El señor RIVERA (don Guillermo). - Me 
opongo. ' 

El señor CASTRO (Presidente).- No ha;y 
acuerdo. 

Solicifto ,el a;sentimienIto unánime ,de la 
Cámara para tratar, die inmediato,' 'el pro_' 
y'ecto que figura 'en el prim·er lugar de la 
Tabla de Fácil Despacho. ' 

.EI señor SERRANO.- No hay acuerdo. 
'El señor CASTRO (Pr,esidente).- Hay opo_ 

sición. 

.s. -CREAClON DEL COLEGIO DE CONS-

FORME. 

El señor CASTRO (Presidente).- En el Or~ 
,den de'l Día, corresponde oClllParse del proyec_ 
to, ,en segundo trámite reglamentario que 
,crea el ColegiO de Constructores Civiles. 

Boletín N.o 7,216 C. 
D1p¡¡ta"dó !nfQ!'!!la..'lt~ 'e~ ~1 Honorable señor . 

'Rioseco. . 
'Cont~,úa la discusión ,del artículo .segundo 
El seno.r CHECURA. - Prdo la palrubra, 
:J¡:l señor CASTRO (Presidente) . ..::.... Puede 

:usar de ella Su Señoria. ' 
El señor CHECURA.- Señor Presidente 

generalmente 'soy contrario a la constitució~ 
de estos ,cuerpos colegiados, porque no siem­
pre cumplen con la finalidad para la que son 
creados, es ,decir, para una mejor organiza­
ción y cumplimiento de las profesiones. Por 
el contrario, muchas veces entraban su des­
arrollo normal, y lo que es peor, tienden a 

e monopolizar ciertas especialidades de tra-' 
bajo, como ocurre en el presente caso. 

Por otra parte, estimo que no podemos es­
tar 'legislando solamente para Santiago o pa­
ra las grandes ciudades del país. 

En efecto, aUn cuando en uno de los ar­
tículos del proyecto se consulta la extepción 
de aquellas construcciones de un valor infe­
rior a cincuenta sueldos vitales, las que que­
darían fuera del control del Colegio de Cons­
tructores Civiles, no es menos cierto que, en 
muchos puntos del país, no hay, y posible­
mente no habrá, constructores unIversitarios, 
debido al lento ritmo de construcción. Es 
P08ihl~ que. en esos puntos, haya necesidad 
de construir por valores superIores ai lúdi­
cado. Tendremos, entonces, que los empre­
sarios o los modestos asalariados que deseen 
levantar su casa o hacer otra clase de obras 
tendrán, r.ecesariamente, que contratar lo~ 
servicios de un profesional, de Santiago o de' 

las grandes ciudades, ya que no podrán ha­
cerlo pór intermedio de una persona prác­
tica, como ahora, dirigida por otros Profe­
sionales, como arquitectos o ingenieros. Con 
esto, lógicamente, se encarecerán las o,bras. 
debido a los excesivos pagos de honorarios, 
pues este proyecto establece, ,en 'este artículo 
segundo, que sólo podrán construir los qua 
estén inscritos en el' Registro deConstruc­
tores. 

Pero hay algo todavia más grave en este 
proyecto, que viene a perjudicar, evidente­
mente, a una gran masa de trabajadores, 
como maestros de obras y 'artesanos que la­
boran en la construcció,n. Es cierto que el 
proyecto en discusión, en sus artículos tran­
sitorios, consulta la posibilidad dé inscrip­
cIón, con ciertas exigencias, para los cons­
tructores prácticos, por una sola vez y sólo . 
'a los que desempeñabán estas labores el pri-

, mero de enero de 1953. --.Pero no Se consulta 
esta posibilidad para los que se perfeccio­
nen 'en el futuro. 

Be, ha dicho que los interesados pOdrían 
hacer su estudio:; t.Ü lil. l.rüi;"'c::."sid.~d Téenica 
del Estado; pero esto, repito, será: sólo para 
los que vivan en Santiago o en puntos cer­
canos á esta Universidad; no así para los 
que están trabajando en lugares o ciudades 
alejadas del centro del país. ' 

Ante la necesidad de fomentar y de 'em­
prender un amplio plan de construccionés .,ü el P¡ÜZ, y ~nte lR escasez de técnicos no 
veo el peligro de que los profesionales,' qua 
ostentan un título universitario, vayan a ser 
perjudicados. Por el contrario, estimo que 
si ese profesional es competente, sin duda 
alguna· tendrá que ser preferido a cualquier 
práctico; es natural que tenga cierta prefe-

, rencia; pero imponer esto como una obliga­
ción, significa simplemente amarrar ,las vo­

'luntades,entrabar un futuro ;ritmo cons-
tructivo y encarecer las obras. . , . 

Se ha dicho que no puede permitirse que 
se posponga .la acción de los constructores 
civUes por' la 'de los prácticos, y para ello se 
han colocado algunos ejemplos, entre los cua­
les, se ha citado la diferencia de responsabi-

, lidad que, hay entre los médicos' y los prac· 
tic'antes o ,curanderos. Tal vez en un aspec­
to este caso sea aceptable; pero' en otro, hay 
una marcada diferencia. 

Me explico, señor Presidente. Bien sabe la 
Honorable Cám'ara que los médicos tienen 
la total responsabilidad de la vida humana, 
por lo que en' sus r,esoluciones no es posible 
admitir errores de cálculos ni, expe¡;iencias 
que puedan resultar' funestas para los pa­
cientes. Es por eso que sobre ellos recae, to­
tal y absolutamente, la responsabilidad pro­
fes!0~'~L En cuanto a los practicantes, qua, 
también son profesionales, son meros ejecu­
tores de las órdenes o instrucciones de los 
médicos. " ' I 

En este aspecto, puede que tengan razón 
los que han esgrimido este argumento, por-

1 , 
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que, precisamente en el caso que nos ocupa, 
10& señores constructores civiles, práctica­
mente, son meros ejecutores de las planifi­
caciones hechas por los señores arquitectos o 
ingenieros, que son los profesionales que de-­
ben proyectar y calcular las obras que han 
de construirse. Aún más, toda obra de im­
portancia que se realiza está sometida a pre­
vias recepciones provisorIas o definitivas, las 
que precisamente las llevan a cabo los inge­
nieros o arquitectos. 

Esto nos está demostrando, Honorables 
parlamentarios, que la responsabUidad de 108 
constructores o conductores de obras, son re­
l~tivas, y que bien pueden asumirlas, como 
hasta hoy ha ocurddo, indiferentemente los 
universitarios y los prácticos. 

Yo no me opongo a la creación de un' de­
terminado colegio profesional, siempre que 
ello no signifique la monopolización de cual­
quier especialidad de trabaj o. 

Pero· hay algo más, señor Presidente. Este 
asunto fue largamente discutido en la Ho­
norable Comisión de Vías y Obras Públicas, 
y como una fórmula para evitar laS conse­
cuencias a que me he referido, esa Comisión, 
en su sesión del 14 de julio del año pasado, 
aprobó una. indicación, formulada por el Di­
putado que habla en compañía del Honorable 
señor Osario, mediante la cual se agregaba 
la siguiente ,letra e) al artículo quinto tran­
.ilitorio del proyecto: 

"Los constructores prácticos o que hayan 
hecho cursos especiales, que sean calificados 
pr~viamente por una comisión especial que 
funcionará en la l)niversidad Técnica del Es­
tado" . En esta forma, quedaban, en forma 
permanente, los constructores prácticos en 
condiciones de inscribirse en los registros, 

'mediante el examen ante esta comisión es-
pecial. 

Pero, ¿qué ocurrió, señor Presidente? Que 
con posterioridad a este acuerdo, el 28 de 
julio, se reunió la Honorable Comisión de 
Vías y Obras Públicas, y con la ausencia del 
Honorable colega señor Osorio y del Dipu­
tado que habla, acordó reabrir debate, sobre' 
esta materia, y finalmente resolvió derogar 
el acuerdo anterior, adoptado por insinua­
ción nuestra. 

Esto está demostrando, señor Presidente, 
que más que el deseo de legislar en favor 
de un colegio, hay en esto ciertos intercsell 
que, a toda costa, desean obtener un res­
paldo legal, a fin de monopolizar cierta es­
pecialidad de trabajo, en cuyo caso será po­
sible -fijar determinados aranceles que vayan 
a encarecer la construcción en el país, per­
judicando así las expectativ~ de una gran 
masa de trabajadores, como son los maestros 
y operarios especializados que se dedican a 
esta clase de labores. 

Por esto, señor Presidente" votaré en 
contra' de este artículo y de todos aquellos 

que tengan relación con las observaciones 
que he formulado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN. - Pido la pa.­

labra, señor Presidente. . 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Correa Larraín. 
El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­

sidente, el inciso segundo del artículo segun­
do del proyecto en debate dispone que sólo 
pOdrán ejercer la profesión de constructo­
res los que se inscriban en el Registro de 
Constructores que establece el artículo quiri­
to. Sin duda -alguna que esta dispOSición li­
mita el campo de actividades de aquello~ in­
dividuos que se dedican en la actuaI1dad al 
ejercicio' de la profesión de' constructores, 
puesto que -el articulo quinto dice que po­
drán inscribirse en este registro los cons­
tructores civlles titulados en la Universidad 
de Chile, en Ja Universidad Técnica del Es­
tado, en la Universidad de ChUe y en la Uni­
versidad Católica de Valparaíso, los titulados 
en conformidad al Estatuto Universitario res­
pectivo en otras Universidades, reconocidas 
por el Estado y los titulados, en países ex­
tranjeros. 

Pero, señor' Presidente, el artículo quinto 
. no considera la situación de numerosos cons-­
tructores que, actualmente, están ejerciendo 
esta. profesión, sin tener ninguno de los tí­
tulos a que se refiere esta disposición . 

El señor RIOSECO.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor CORREA LARRAIN. - Con PlU­
chQ gusto. 

El señor RIOSECO.-:- La objeción que es­
tá haciendo -el Honorable colega al inciso . 
segundo del artículo segundo, está salvaQa 
en el artículo segundo transitorio, donde la 
Comisión estudió largamente este problema, 
con asistencia de todas las Asociaciones de 
CQnsturctores Prácticos y de las diversas Aso­
ciaciÍmes de Profesionales con carácter uni­
versitario. En esta oportunidad se vió la" 
conveniencia de dejar que todos los que a1::- ,) 
tualmente ejercen la profesión de construc­
tores, puedan seguir haciéndolo libremente, 
permitiéndoles, al mismo tiempo, que pasen 
a formar parte de este Colegia con los mis­
mos derechos de sus demás miembros. 

Es d~cir, se salvó la situación para el presen­
te. No se quiere legislar en materia de prácti­
cos para el futuro, a fin de darle a esta pro­
fesión la verdadera jerarquía universitaria {}ue 
se merece. 

Creo haber dejada aclarada la objeción del 
Honorable Diputado. 

El señor CORREA LARRAIN.- En reali­
dad, las explicaciones que acaba de dar el 
Honorable Diputado'Informante vienen a acla­
rar la situación de todas aquellas perspnas 
que se dedica'n a la construcción y que no po­
seen título, según lo establecido en las div-er­
sas letras del artículo 5. o, es decir, aquellOS 
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que no poseen ningún requisito de los exigidos 
en la presente ley. 

Si esto es cierto, señor Presidente, para 
fluienes ejercen actualmente estas actividades· 
sin poseer título, no es efectivo para aquellos 
que, en el futuro, no puedan obtenerlo, ya 
que éstos, en forma definitiva, dejarán de 
tener las posibilidades de expedirse como cons­
tructores. 

Abora, creo que para analizar con justicia 
el punto de viSta que debe considerar la Ho­
norable Cámara, ante -este problema de los 
constructores carentes de título, debemos es-
_ tudiar un poco la forma en que se genera esta 
clase de actividades para numerosos indivi-­
duos. Toda la Honoráble Cámara sabe que, 
por lo general, estas personas empiet5an como 
obreros de construcción, como simples maes­
tros, cOmo albañiles o carpinteros. Ahora 
bi-en, &i se trata de un individuo emprendedor, 
ahorrativo y sobrio en sus costumbres, poco 
a poco podrá ir adquiriendo cierta capacidad 
~":(Inómica 'Para lleear: con el tiempo, a sel 
constructor de pequeñas ooras y, p¡¡.¡¡l .. tl.~::': 
mente, un verdadero constructor. En esta ;foro 
ma se han hecho constructores muchos da 
aquellos individuos que carecen de títulos y a 
los cuales la ley que estudiamos les respeta 
su situación. Sin embargo, en el futuro, ellos 
no podrán salir de su condición de simples 
maestros y jamás pOdrán llegar a. construir, 
porque especiÍlcamen~e ~e le3 prohibe AstA 
mism~ ley al ·exigir título universitario o u}lo 
de. los otorgados en conformidad a lo estable­
cido en el artícúlo 5.0 del proyecto de ley en 
. discusión, a las personas que se dediquen a 
-esta clase de actividades. Creo que esta situa-
-ción no es justa, porque estimo que no se pue-
de cerrar la posibilidad a ningún individuo pa' 
ra que vaya escalando una mejor situación 
económica y se transforme de Simple obrero 
en constructor. Si un individuo tiene la capa­
cidad necesaria y las condiciones que requie­
ren.el ramo de la construcción y las ordenan' 
zas municipales, no veo por qué, por mandato 
de una ley, se le va a prohibir que progrese 
tanto en la escala sOClal, como en su situaci6n 
económica. 

- Voy a concederle una interrupción al Honu' 
rabIe señor Serrano que me la ha solicitado. 

El señor RIOSECO.- y a continuación le 
solicito otra interrupción, HQnora~le colega. 

El señor CORREA LARRAtN.- Con mucho 
. gusto, Honorable Diputado. 

El señor SERRANO. - Señor Presidente, e1 
inciso 2. o del artículo 2. o· me ofrece una 
duda en cuanto a la posibilidad de que fuera 
inconstitucional, porque el artículo 10, número 
14, de 1::. C~~stitllf'Jñn dice literalmente 10 :'11-
guiente: "Ninguna clase de trabajo o inaus" 
tria puede ser prohibida, a menos que s-e opon­
ga a las buenas costumbres, a la seguridad o 
a la salubridad pública, o que lo exija el inte-
rés nacional y una ley lo declare así". _ 

No hay duda que dentro de las prohibiciones 

o limitaciones contempladas en este incis9' no 
cabe esta disposición. Podría tal vez alguien 
afirmar que el interés nacional exige lá for­
mación de este Colegio de Constructores, pero 
la duda que me -asiste es qué- con esta inter­
-pretación, en que extendemos el concepto del 
interés nacional, no vayamos a sentar prece­
dentes que podrían vulnerar principios cons­
titucionales de la, importancia que tienen los 
establecidos en el artículo 10 de nuestra Car-
ta Fundamental. -

Nada más, -señor Presidente .. 
El señor CORREA LARRAIN.- Voy a con' 

ceder una interrupción al Honorable señol­
Ríoseco, señor Presidente. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Pldd 
la palabra, señor Presidente. 

,El señor .cASTRO (Presidente).- Con la 
venia _ del Honorable señor Correa, tiene la 
palabra el Honorable señor Ríoseco·. 

El señor RIOSECO. - Señor Presidente, la 
observación hecha por el Honorable señor Co­
rrea fue estudiada detenidamente por la CO' 
!!!~i6n, pues se planteó también en el debat6 
anterior dé esta Honorable {Jamara, (¡¡¡alide :;:: 
discutió por primet'a vez él segundo informe 
de este proyecto. 

En realidad, con la aprobación de una in­
dicación del Honorable colega señor GonzA.· 
lez, que consistió en agregar un número 6. o 
en el artículo 7.0 de este proyecto, la Comi" 
sión creyó salvar la situacÍón planteada por 
el Honorable senor Correi:l.. M<:di<:.r:.te est~_ t'iis­
posición· se permite que, en este tipo de pro~ 
fesiones, los obreros técnicos vay'an perfeccio­
nándose, es decir, que los obreros pasen a 
maestros, después a constructores y, por últi­
mo, a Constructores Civiles, con título univer­
sitado. Es as! como este número 6. o del- ar­
tículo 7. o -disposición que fija las atribucio­
nes y obligaciones del Consejo Central-,- dice 
textualmente: 

6.0- "Propender e impulsar la formación de 
Escuelas Nocturnas y Vespertinas para Cons· 
tructores, dependientes de las Universidades 
del Estado o reconocidas por éste, cuyos pro­
gramas de estudios sean equivalentes a los de 
las Escuelas diurnas de las mismas Universi­
dades, conforme al Estatuto UniversitanCJ res' 
pectivo" . 

. La Comisión creyó, por medio \de. esta dis' 
posición, poder propender a que los obreros 
que verdaderamente sientan el deseo de sur­
gir, vayan perfeccionándose a través de las 
Escuelas Nocturnas, de esta clase, y adquirien­
do no sólo práctica en su profesión, sino tam~ 
bién la teoría de ella, por medio de estudios 
más prolongados. Para evitar todo retardo a 
los obreros, se· crean Escuelas Nocturnas. 

PÜL vtla. p:::.!te, es flillción fundamental de 
la Uni'versidad Técnica del Estado hacer que , 
los obreros técnicos y los maestros, a través 
de los cursos que ella da, vayan adquiriendo 
lps conocimientos necE!sarios para poder lle­
gar en el futuro a obtener el título que les 
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permitirá hacerse cargo de toda clase de cons­
trucciones. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- ¿Mt; 
pprmite, Honorable colega? 

El señor CORREA LARRAIN.- Sefior Pre 
sidente, qUisiera contéstar las observacione~ 
que acaba de formular el Honorable colega 
respecto a la forma cómo, según él, se salv~, 
ei inconveniente a que me referí ha,ce un mo­
mento. El Honorable Diputado cree que lÓA 
solución del problema que he planteado se 
encuentra en lo establecido en el número 6.0 
del artículo 7.0 del proyecto. 

Esta disposiCión establece, entre las atribu­
elones y obligaciones del Consejo Central, 13. 
de "propender e impulsar la formación de Es' 
cuelas Nocturnas y Vespertinas para Cons­
tructores, dependientes de las 1{niversidadcs 
del Estado o. reconocidas por éste, cuyos pro­
gramas ,de estudios sean equivalentes a los de' 
las Escuelas Diurnas de las mismas Universi­
dades conforme al Estatuto Universitario res­
pectivo". 

De acuerdo con su lectura, esta disposición 
es prácticamente inocua, puesto que sólo po­
drán acogerse a ,ella, o sea, a esta buena vo­
luntad del COlegio de Constructores, aquelios 
constructores o artesanos que trabajen en 
una ciudad y que, después de' una larga jor-

,nada, después del esfuerzo físico desarrollado 
. durante ella, tengan aún tiempo disponible 

para asistir a clases nocturnas y adquirir en­
tonces r.onocimient,os teórJcos que desgracia­
damente no les ~on necesarios, puesto que es­
toy seguro que, después ,de toda una vida de­
dicada a una misma función, después de estas 
jornadas de trabajo y del desarrollo de las 
actividades propias de su oficio, durante lar­
gos años no van a aprender nada nuevo. 

Por otro laqo, como estas escuelas noctur­
nas se supone que funcionarán solamente en 
las grandes ciudades, ya que dependerán de 
la Universidad Técnica del Estado, no podrán 
acogerse a lo establecido en este inciso 6. o 
del artículo 6. o o los ~ rtesanos u obreros cQus­
tructores que también se dedican a la COIlS 
trucclón en el campo y en los pequeños pue", 
blos y ciudades de provincia. 

El. señor GONZALEZ (don Sergio).- ¿M~ 
permite una interrupción, Honorable Dipu-
tado? -

El señor CORREA LARRAIN.- Con todo 
gusto, Honorable colega. 

El señor GONZALEZ (don Sergio>.- Ea 
muy amable,·Su Señoría. 

Señor Presidente, las Objeciones hechas a 
este proyecto de ley, en cuanto se impediría 
a. ciertos sectores de obreros que trabajan en 
la construcción, su desarrollo posterior y su 
complementación hasta llegar a convertirse eu 
constructores, no me parecen' justas, des\1tl 
que procuramos crear a través de él, preci­
samente, un colegio de profesionales. 

Estimo que es importante que nos detenga­
mos un momento en esto: tratamos de crear 

un colegio, una institución que pueda velar 
por la profesión y ésta es la de constructores. 
~:; una profesión, señor Presidente, que tiene, 
sin duda, una responsabilidad muy importan­
te y muy grande en la vida' de la sociedad; 
precisamente Se trata de las personas que rea-

" lizan las obras proyectadas por los arquitectos 
e ingenieros y que tienen la responsabilidad 
de estas construcciones., Ellas son, en última 
instancia, las que tienen que dar cuenta de 
la perfección de lo ejecutado. 

La técnica de la construcción es complica­
da y no puede improvisarse. Por ello mismo 
en nuestro pais se están creando, en estos 
momentos, otras escuelas de construcción jus­
tamente con el fin de satisfacer la necesidad 
que existe hoy día de técnicos especializadoA 
en esta rama de la actividad. 

Entonces es indispensable que se forme, este 
Colegio de Construcciones, y se velará' por que 
en él haya exclusivamente gente que tenga 
capacidad como para asumir esta responsabl' 
lidad. ' 

. Por lo demás, las argumentaciones del Ho' 
norable señor Correa Larrain y de otros Ho' 
norables colegas, también, pOdríamos hacer­
las e~üensivas al caso de los abogados, médlcus.. 
arquitectos, etcétera, y hablar entonces da 
"prácticos abogados", de "prácticos médicos", 
de "prácticos arquitectos". 

Creo que, evidentemente, la preocupación 
de mi Honorable colega señor Correa Larrain, 
sí, ,es"justificada, en el sentido de .que hay sec- , 
tores de técnicos que tratan de progresar. , 
Pero no podemos solucionar artificialmente 
este problema. Porque esto mismo se podria 
presentar en 'el caso de que se tratara de aC1l4 

dir en ayuda de la niñez, que ,necesita recibJl 
una formación. ¿Cómo pOdríamos consegnir­
lo? e' 

Lo vamos a conseguir de otra ma'nera. Esto 
10 vamo,s a conseguir democratizando la en­
señanza media y la enseñanza técnica, para 
Que' puedan llegar los niños, por las vías.no~ 
males, a través de una formación completa. 
a ser profesionales. 

No creo que podamos solucionar este pro­
blema, que con tan justa razón plantea el 
H;onorab}e señor Correa Larrain, a través de 
la rebaja del nivel técnico de los actuales pro~ 
fesionales. " 
, Y, por último, aprovechando esta interru~ 

ción que me ha, concedido el Honorable señor 
Correa Larraín, quisiera 'expresar que en nin­
gún momento ha significado ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Ha ter 
minado el tiempo del primer discurso del Ho~ 
norable señor Correa IJarrain. 

Puede continuar Su Señoria en' el tiempo 
de su segundo discurso. 

El s~ñor GONZALEZ (don Sergio).- Muy 
cortito. 

En el ánimo de la Comisión, en ningún mo­
mento existió la idea de obstaculizar a aqueo 
llos técnicos que actualmente tien'en ya adqlll-
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rido un derecho y que están ejerciendo una 
profesión, en circunstancias de que no había 
ninguna disposición legal que se lo limitara. 
EstO -es justo y esto es lo que ha procurado el 
proyecto: respetar los derechos adquirido •. 

'Pero permitir posteriormente que c:ualquier 
prácLlco pueda llegar a adquirir los derechos 
y responsabilidades de un profesional formado 
en los institutos o centros de estudios univer­
sitarios,como lo han planteado 105 Honora­
bles señores Correa Larraín y Che cura, no creo 
que lo podamos aceptar, porque son cosas que 
no 'podemos comparar. 
': Por eso creo que la argumentación del Ho' 
norable colega; a pesar de que comprendo per.­
fectamente el blien espíritu que lo guía, no 
puede aceptarse porque no son cosas compa­
rabIes. Como deCía., tenemos que proceder con 
el mismo criterio para todos los pr:ofesionales 
uniV'ersitarios. 

Nada más, señor Presidente. 
. Muchas gracias, Honorable colega. 

El' ",,;ño! CASTRO (¡Presidente) .-- Puede 
,continuar, Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- La difel'eD.­
cia fundamental que -existe entre lo que ha 
planteado ini Honorable colega, en el sentido 
de que sería igual -de a:cuerdo con lo que ha 
manifestado Su Señoría- establecer los "prác­
tices" médicos, abogados, ingenieros, arquitec­
tos, etcétera. y lo que yo he sostenido, t:striba. 
en esto: '. 

Los abogados, médtcos; ingeniems, arquitec-
; tos, -etcétera, adquieren sus' conocimientos a 

travoo de estudios realizados en una Univer­
sidad. Estoii signlflcarol.l un sacrifie1u pa ~a 
sus padres, pues para entrar en ella necesita' 
ban tener una cultura determinada, ya' qú~ 
no se pu-ede seguir estudiar. en la Universidad 
-sin tener el título de bachiller. En cambio, a 
la dura escuela del constructor práctico tienen 
acceso los obreros y los simples artesanos, pu' 
diendo llegar a poseer los conocimientos y 
realizar los esfuerzos necesarios para conver­
tirse en un constructor. En la dura escuela 
del trabajo, en la dura e<;c,u.ela de muchos años 
de ejercicio de una misma actividad, se ad· 
quiere una práctica que, sin duda, va a ser 
superior ·a la que pueden obtener en una en­
señanza teórica, como es posible que se la im­
partan -en estas escuelas nocturnas a los que 
~ dediquen a esta rama ale la construcción. 

En cuanto' al peligro que exiStiría de que es­
tos constructore~ prácticos puedan hacer 
construcciones de mala calidad, hay que re_ 
cordar que existen ordenanzas municipales, 
en las cuales se detallan los materiales y es· 
!-""",lficaciones relacionados con las construc_ 
cioneS que. se deseen realizar, y a las c~a­
les deben ceñírse éstas. 

Considero, señor Presidente; que este pro­
yecto 'atenta contra las expectativas o.ue tic_ 
nen los obreros de dedicarse, en el día de" ma­
ñana, a esta rama de la construcción. Creo 

que este camino .que se está siguiendo, de 
crear colegios 'no sólo para las profesiones 
liberales, sino, incluSo, para las .. profesiones 
que son ejercidas por obreros, es, sencillamen_ 
te, atentatorio contra la libertad de ,traba­
jo, y significa una trab,!l. para las justas ex­
pectativas que tienen los obreros a surgir' en 
la vida y llegar a ser más de lo que son, es 
decir, ,a progresar. Esto es contrario a las 
normas más elementales de justicia social. 
, Por estas razones, considero perjudicial es~ 
te proyecto de ley, salvo si se modificara el 
artículo 5. o, agregando una diSposición pa­
ra que aquellos obreros que adquieran con la 
práctica, no en escuelas nocturnas, a tr~vés 
de clases teóricas, que nada van a servírles, 
los conocimientos necesarios para llegar a 
ser constructores, puedan ejercer esta actL 
vidad. Además debe establecerse, en este ar­
tículo, la existencia de una comisión abso­
lutamente imparcial, qúe pueda determinar 
la capacidad de los individuos para llegar a 
ser constructores. Es necesario que esta 00_ 
mi::üÚlJ. iiu pc~te!!;~:!"',::::-.; ~.1 Ccle~io de Cons­
tructores, pprQue esta entidad tratará <le 

. impedir que otros individuos entren a hacer 
competencia a sus afiliados.' 
, Señor Presidente, por las razones expues_ 

tas, estimo que este proyecto, 'otal como está. 
. concebido, es altamente perjudicial. Si agre­
gauiüs, adcmis, {,llll>. aproximadamente el 
vcl.c¡'lt~ par ~iFmt.o de las construcciones que 
se realizan en el país son ejecutaClas por 
prácticos, tenemos que Hegar a la conclusj.ón 
de que son obreros, que no han, poseído los 
títulos que aquí se establecen, los que, por' 
su esfuerzo, han. adquirido la calidad de 
construCtores. Por lo tanto, si establecemos 
ciertas ¡imitaciones para que en el futuro loo 
obreros lleguen a ser conStructores, les ,esta­
mos causando un grave perjuicio, ya que, 
actualmente, el ochenta por ciento de los 
constructores son prácticos: Ellos han adquL 
rido su práctica a costa de mucho sacrifi­
cio y de grandes desvelos y' esfuerzos.' 

He dicho, señor Presidente. 
El sellor Cueto. - (Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CASTRO <Presidente). - Tiene la 

palabra Su Señoría. ," 
El señor CUETO. - señor Presidente, tan~ 

to las observaciones del Honorable señor 
'.checu·ra, como 'las del Honorable señor Co­
rrea Larraín, serían valederas, si la ingenie­
ría no hubiera progresado ni estuviera en 
el estado en que ahora se encuentra. Es prp_ 
bable que los a:rgumen'tos de Sus Señorías 
habrían tenido un enorme valor en Chile, ha­
(!l' cuatrocientos años. 

Además, Sus Señorías pare':;¡;ll ,,!-:,"rdar ~u.p. 
el constructor civil no' es simpleme~te cons. 
tn¡ctor de edificios. Los Honorables c{)legas, 
han hecho jirar sus razonamientos ,en tor­
no a la posibilidad de que un carpintero, un 
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albañil o mezclero llegue a convertirse en 
constructor, porque sólo han pensado en la 
construcciól}. de edificios. 

La profesión, del constructor civil es uni­
ycrsitaria, y por lo tanto, para ella rigen las 
mismas exigencias que para cualquiera otra 
de esta naturaleza. • 

Como decía el Honorable señor Correa La_ 
rrain, para ingresar en la Universidad de 
Chile o Católica se exige tener, por lo me­
nos, el Bachillerato en hÚInanidades. Des_ 
puéS se deben cursar cuatro años de estu­
dios y hay que reali:¡;ar una práctica contro­
lada, durante un año. 

Insisto en que la función del constructor 
civil no es sólo la de construir edificios. Es 
la propia Universidad la que, al definir esta 
prOfesión, establece en qué consiste. ASí dL 
ce sobre este partÍ(;ular: "El Constructor Ci­
vil es un profesiopal universitario totalmen_ 
te creado en los fundamentos que la Univer­
sidad tiene para todas sus profesiones de 
primer rango, y así se establece en los decre­
tos correspondientes". 

Define depués al Constructor Civil dicien_ 
do: "El Constructor Civil es el profesional 
universitario capacitado para . disponer y 
construir todas las obras civiles. Su carácter 
es de empresario capaz de autoservirse y de 
ejercer integralmente su profesión sin la 
concurrencia de otros profesionales. . 

"La Universidad y la Ley N. o 10.259 -lo 
capacitan para hacer todos los estudios, pe­
ritajes, 'tasaCiones y ,trabajos relacionados, 
directa o indirectamente, con las obras cL 
viles" , 

A continuación agrega: "Se entiende por 
Construcciones civiles, la ciencia que cultiva 
los conocimientos y ,métodos necesarios pa­
ra pOner en ejecución y llevar al terreno las 
obras civiles", 
, El, argumento que ha dado el Honorable 
señor Correa Larraín tiende, indudablemen­
te, a la nivelación hacia abajo. Y es extra. 
ño esto, cuando él, con su doctrina política, 
siempre ha combatido las ideologías que, a 
su juicio, pretenden nivelar a los hombres 
hacia abajo. 

El señor CORR~A LARRAIN, - ¿Me con­
cede una interrupción, Honorable colega?, 

El señor CUETO. - Con todo gusto, Ho_ 
norable Diputado. 

El señor CORREA LARRAIN. - Señal' 
Presidente, yo he manifestado algo ,"~'C:; ':­
ferente de lo que ha expresado el Honora­
ble señor Cuet'o. En efecto, no se 'trata de 
una nivelación hacia abajo, sino de que los 
hombres de abajo puedan llegar a una ni_ 
velación superior, gracias a su capacidad y, 
asu esfuerzo. Esto es muy diferente. 

El señor CUETO. - Señor Presidente, me 
alegro de la aclaración hecha por el Honora­
ble señor Larraín, y siento haberlo interpre_ 
tado mal, 

El Honorable señor González decía, hace 
un momento, que, siguiendo en este terreno 
de las argumentacioncs a que nos quieren 
arrastrar los Honorables señores Correa La­
rraín y Checura; es indudable que existe la 
misma razón, si contemplamos el caso de los 
médicos, farmacéuticos y abogados. 

¿Por qué no podríamos pensar que la pro­
fesión de farmacéutico también puede ser 
desempeñada por el muchachito que entró 
de quince años a barrer la botica, que em. 
pezó a relacionarse con las pesas, y a fami­
liarizarse con los frascos, matraces y probe­
tas, hasta el extremo de serIe muy fácil des­
pachar una receta? Entonces, los farmacéu­
ticos están de más ... 

El señor CORREA LARRAIN. - Es muy 
distinto el caso. 

-HABLAN VARIOS SElStORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor CUETO. - Estoy hablando seria­
mente. No hago chacota, señor PreSidente, 

El señor CASTRO (Presidente). - Ruego 
a Su Señoría ,se sirva dar a los parlamenta..· 
rios el trato de "Honorables". 

El señor CUE'rO. - -- ~,1uy bien, señor Pre­
sidente. 

El Honorable s,eñor ,Correa Larraín decía 
que el obrcro que llega a ser constructor se 
ha forjado en la dura escuela del trabajo. Y 
yo pregunto: ¿acaso un practicante no. se 
forja cada día, en los hospitales, en la dura 
escuela del dolor? ¿No vive al lado del en­
fermo, permanentemente junto al dolor? Q 

Probablemente; ésa es una escuela ~ucho 
más dura que la que señalaba el Honorable 
DiputadO. 

El señor CORREA LARRAIN. - ¿Me per 
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor CUETO. - Con mucho agrado, 
Honorable Diputado~ 

El señor CORREA LARRAIN. _ Señor Pre­
sidente, de acuerdo con el criterio Que pa 
planteado el Honorable Diputado, éste sería 
el caso de un constructor que, sin título ni 
práctica, fuera a establecer, por ejemplO, la 
resistencia de las vigas de un edificio, o la 
mezcla de concreto, o el espesor del fierro 
que debe ponerse en determinada losa o lu­
. gar para asegurar la resistencia. En realidad, 
el constructor sencillamente se limita a eje. 
cutar las esre~ifi.caciones establecidaS por 10ft 
ingeruC'.ol: arquitectos, o sea, los técniCO/l 
son los que actúan. No puede suceder, como 
parece desprenderse de la teoria de Su Se~ 
ñoría, que el día de mañana un practican. 
te vaya a operar a un enfermo. Ahora bien 
si un constructor sin títuloestlidiara las es­
pecificaciones de un edificio de diez pisos J 
establecerá la resistencia que se necesita 
colocar en cada viga, podría decirse que co. 
mete un disparate. El constructor no haccí 
esto. El ejecuta las especificaciones estable~ 
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cidas por los técnicos 'que se llaman, en estE 
cáse, ingenieros y arquitectos. 

-HABLAN VARIOS SEf;iORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor CUETO.- señor Presidente, igual 
cosa sueede entre los farmacéuticos y abo­
gados. Así los abogados llegan a L-ltcrpretai 
las leyes que se dictan, sean éstas buenas o 
malas, pero, por lo general no llegan a crear 
nacia. Si seguimos el razonamiento de Sus Se. 
ñorías, caeremos en una situación análoga .. 
Sin embargo, la ciencia de la ingeniería ha' 
avanzado tanto, que es materialmenteimpo­
sible que, sin forjarse en la escuela del estu . 
dio, en la disciplina de la teoría, se puedan 
ej'ecutar obras de esta naturalez~. Por es­
te motivo, el constructor civil se capacita 

. en las universidades para ejercer su profe­
sión. 

Por lo demás, los HOliorables colegas que 
basan sus argumentos exclusivamente en la 
eonstrucción . de edificios, parecen olvidar 
q':!e '!!-"Vim03 en un país de naturaleza "sis .. 
mica", que, periódicamente; es Slicuwuv pG!' 
fuertes movimientos de la tierra . 

Así, en Chillán· y en Concepción ocurrió 
.que . resultaron. treinta y cinco mil muertos, 
a raiz de un terremoto. Pues bien, el estudio 
hecho por la ASociación de Ingenieros y pOI 
·eI Colegio (le Arquitectos' de Chile sobre las 
:::~ZO!!e5 f!lle nrovocarOn el derrumbe Ó~ Iv.¡; 
edificios, determinó que el noventa pUl. ciente 
(le ellos habían caído debido a. falla.~· de 
cOlJStrucción. 

Nada gana el país con que, después, esta 
Honorable Cámara y la prensa de todo Chi­
le se enluten, ya que los muertos siguen 
muertos y los daños ya están causados. 

Hace poco, en calama, ocurrió un "simo", 
que, por su intensidad, de acuerdo con la es. 
cala sismografica, no tenía por qué produ­
cir el der:rumbe del ochenta por ciento de 
las construcciones. Sin embargo, así ocu­
rrió, debido, exclusivamente, a fallas dI! 
(!onstrucción ... 

El señor ({ORREA LARRAIN. . Hay orde. 
nánzas municipales que reglamentan la cons­
trucción, Honorab!e Diputado.· 

-HABLAN VARIOS SEl'lORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señoi· CASTRO (Presidente). - EStá 
con la palabra el Honorable señor Cueto. 

El señor GONZALEZ (don sergio). - ¿Me 
concede una interrupción, Honorable colega? 

El señor CUETO. - Como no. 
El señor CASTRO '(Presidente). - Con la 

'venia del Honorable señor Cueto, tiene la 
paiau¡-¡;¡ S-u Sef!~!!2. 

El señor GONZALEZ <don Sergio). - se_ 
ñor Presidente, a esta altura, quiero interve~ 
nir en el debate, porque me parecen franca- . 
mente "contradictorias las opiniones del Ho. 
norable señor Correa Larrain. 

Su Señoría está tratando de hacer creer 
que quienes defendemos la creación del Co­
legio . de Constructores Civiles estamos con. 
tra la democratización lie la vosibilidad de 
participar en una actividad como ésta. No 
es así, señor Presidente. Nuestra posición ha· 
sido permanente ... 

El señor CORREA LARRAIN. - Yo no he 
calificado intenciones, Honorable colega. 

El señor GONZALEZ (don sergio). - Así 
parece desprenderse de la c. teoría sustentada 
por Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN. - Su Seño­
ría. está ahora calificando intenciones ... 

El señor CASTRO (Presidente) . - Ruego 
a los Honorables Diputados se sirvan dirigir­
se a la Mesa y. evitar los diálogos . 

El señor GONZALEZ (don sergio). - Se_ 
ñor Presidente, concretamente, el Honora­
ble señor. Correa Larraín nos ha dicho, en 
esta Sala, que debemos democratizar al má_ 
ximo esta profesión y dar posibilidades a 
tcd!) .,.1 mundo' para ejercer la delicadisima 
función de constructor ciVll, pIna lü <Cü.<O!. 
-todos estamos de acuerdo en ell~ se re­
quieren conocimientos y, en última 'instan­
cia, responsabilidad. El Honorable Diputado 
se opone al proyecto en debate porque con 
él, según su opinión, se cierran las puerta,á 
:.. mucha gente. para que puedan ejercer es_ 
ta Rp.tividad. Pues bien, yo le pregwltü: ¿ne 
se clerran las puertas a esa gen Le cu~d~ 
se niegan recursus a la Universidad? Y ¿por 
qué no hay presupuestos ,suficientes para la 
Universidad? Porque la producción agrícola 
de nuestro país es baja, porque nuestras in­
dustrias extractivas 'están en manos de quie 
nes no debieran estar, y porque, en general, 
no tenemos Presupuestos fiscales para poder 
satisfacer el sistema educacionalcompl8to 
de nuestro país. 

Por muy buena que sea 'Ia intención que 
anime al Honorable señor Correa Larrain al 
hacer esta argumentación, con ella está des­
truyendo un principio, cual es el respeto a 
lus profeSionales, a esos elementos que son 
los x€sponsables de una actividad específica 
dentro de nuestra organización social. Me 
parece que una argumentación de esta es­
pecie, h~ha en forma tan improvisade.. es 
más demagógica que de fondo. No podemos 
ac~tltarla, :Porque d Honorable señvI Correa 
Larraín, en su ca!ída1 (le representante de 
los rartidos reaccicuál'jos .en esta Honorable 
ICámara, está Obstaculizando, permanente_ 
mente, con su posición, la posibilidad de fi­
nanciar aquellos proyectos que se refieren a 
!n~t~rla.,> educacionales, que tanto reclama, 
en estos momentos, nuestro pai:>. 
E~señor CASTRO (Presidente). - ¿Me 

permite, Honorable DiputadO? Ha terminado 
el tiempo. destinado al Orden del Día. 
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t.- REUNION DE COMITES.- SUSPEN. 
SION DE LA SESION. 

El señor CASTRO (Pre.sidente).- Ruego a 
los señores Diputados miembros de Comité. 
Be sirvan pasar a la Sala de la Presidencia. 

Se suspende la &eSlon por quince minutos. 
-Se suspendió la sesión. 

10.- ACUERDOS DE LOS COMITES. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-
Cont1núa la sesión. Se va a dar lectura a los 
acuerdos de los Comités. 

El &eñor YA V AR (Secretario K~cidental).· 
- Los Comités Parlamentarios, reunidos 
hoy bajo la presidencia de los señores, Caso 
tro ¡ y Montané, y con asistencia {le los se. 
oo¡res )Espincza y Weber, por el pomité 
Agrario Laborista; Undurraga, por el ComL 
té Liberal; Alegre, por el Comité Socialista;. 
Brücher, por el Comité Radical;-carmona, 
por el Comité Unido; Valdés: Larraín y Co. 
rrea Larraín, por el Comité Conservador 
Tradicionalista; Oyarzún y Palmll(, POlI" 'el 

Comité Democrático del Pueblo; y Errázu­
:c~. don Carlos José, por el Comité Indepen­
diente, y Martínez, don Haroldo e Ibáñez, 
por tÜ Comité de Acción Renovadora, adop .. 
taron, ·por • unanimidad, los siguientes 
acuerdos: 

iPrimero, suspender la sesión a que esta. 
ba citada la Cámara para el día de hoy, de 
19.30 a 21 horas, destinada a tratar el pro. 
blema del cobre; y facultar a la Mesa para 
citar a una nueva sesión con el mismo ob. 
jeto; . 

Segundo, constituir la Sala en sesión se. 
creta para tratar un asunto de interés par. 
ticular'; 

Tercero, conooder quince' minutos al Ho. 
ll()rable señor Ibáñez Ceza, y diez minutos 
al Honorable señor Martinez, don Haroldo; 

Cuarto, conservar los tiempos que tienen 
los Comités Parlamentarios en la Hora de 
Incidentes; 

Quinto, conceder, además, diez minutos 
a cada uno de los Comités Agrario Laboris. 
ta, Socialista, Conservador Tradicionalista y 
Democrático del Pueblo,. entendiéndose pro­
rrogada la hora de término de la sesión por 
$odo el tiempo necesario. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le 
parece a la Sala, se darán por aprobados 
los acuerdos de los Comités. 

Acordado. 

En confonnidad al primer acuerdo, se va 
a constituir la Sala por algunos· minutos, 
en sesión &eCreta; . 

-La Sala' se constituyó en sesiÓD secreta. 

" 
11.- ABUSO DE LA LmERTAD DE PREN. 

SA.- RESPUESTA A ALUSION PE&. 
SONAL POR UN PERIODlCO DE 
V ALPARAISO. 

-Después de algunos minutos se reabre· 
la ~ión pública. 

El señor MONTANE (Vicepresidente)­
Continúa la sesión. En conformidad a los 
acuerdos de los Comités, corresponde usar 
de la palabra, durante quince mi.p.utos, ál 
Honorable señor Ibáñez Ceza. 

El señor mA&EZ.- Señor Presidente, he 
sido siempre respetuoso de la libertad de 
prensa. Como demostración de lo que afir. 
mo, puedo recordar a la Honorable Cáma. 
ra, que apoyé al diario "La unión", de VaL 
paraíso, en época. pasada, cuando, por usar 
de su derecho· de Drientar a la opinión púo 
blica, fue sometido a proceso, y, a pesar de­
ser Diputado de . Gobierno, manifesté (que, 
a mí juicio, "La Unión". sólo había: cumplL . 
do con SIl misión informativa. . . 

Sin embargo, s.eñor Presidente, hoy ten_ 
go que lamentar el hecho d~ que no toda 
la UrenR9-· 'c1Lmp!a con. esa finalidad sana 
y 'bien inspirada de orientar a la opinión. 
pública. 

En efecto, señor Presidente, tengo en 
mis manos ... 

El señor RIVAS.- ¿Me permite, Honora. 
ble colega? . 

lSu Señ'oría confunde la prensa seria Y' 
respeU¡,ble con un pasquín como el que . tíe. 
·ne en sus manos. 

El señor mA&EZ. - Exactamente. 
Tengo -en mis mamos;,. ~eñoi- Presidente, 

un periódico denominado "Pancho", de -fe_ 
cha 10 de abril. 

-Hablan varios Diputados a la vez. 
El señor mA:&EZ.- En este diario, se­

ñor Presidente, con títulos irónicos, se alu_ 
de a los Parlamentarios que tenemos la 
honra d-e haber recibido de la ciudadanía 
porteña la misión de repres.'entarla en· es. 
te Parlamento. En una forma 'que no pue. 
de ser sino propia de una pluma envenenada, . 
preñada de maldad, se refiere al proy>ecto 
que autorizaba la construcción de un tú. 
nel para evitar la cuesta de La Dormida. 
diciendo que los parlamentarios que lo pre­
sentaron hicieron demagogia y no llegaron 
a votarlo. 

En una seri-e de argumentaciones carga. 
das de infamias, se' califica la actitud de 
los ~arlamentarios que, ocasionalmente, no· 
e.stuvlmos presentes durante la votación de 
este proyecto. 

SeñQ.r Presidente, este ·periódico, que aL 
gunos Honorables colegas han calificado de 
"pasquín", tiene como director responsable 
-ble a don Fernando. Mora, que, si no me 
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equivoco, es miembro activo del Partido De­
mocrático del Pueblo. 

No puedo creer que se' halle implicado en 
esta pUblicación mi Honorable colega, ,se_ 
ñor Oyarzún, cuya presencia hubiera de­
seádo en este momento en la Sala, como 
110 expresé cuando s(}lici~ este tiempo, a 
pesar de ,que este artículo favorece única­
y exclusivamente a su. persona, porque es. 
timo que, entre los parlamentarios" la leaL 
tad, la cortesía, la caballerosidad y la hi. 
dalguía, constituyen norma de' su conduc. 
ta. No puedo creer que este Honorable co­
lega sea autor de eso. 

Señor Presidente, protesto indignado 
freI).te a ,las afirmaciones con que se quie. 
re "mistili-car" a la opinión pública, y mi 
protesta es mayor porque en esta, Honora_ 
ble Cámara repre¡;ento a sectores indepen. 
dientes, que SO'1l precisamente a loS que es. 
tos diarios llegan; porque 'los reparten grao 

'tuitaulfult€, p~est~ ,,!ue de otra manera, no 
serían adquiridOS. 

Protesto, señor Presidente, porque este 
periódico hace afirmaciones falsas en cuan.. 
to ~Ú parla~entario que habla y en cuan. 

, to a los Honorables ,colegas que no partL 
ciparon -en la votación. Hace afirmaciones 
falsas, ya que el Diputado que, habla asis. 
tió a la reunió u €:il q<lC ee t:r~.tó el proyecto 
de la variante La Dormida, y tuvo que au. 
sentarse de la Sala para atender un llama. 
do del Edecán de la Presidencia de la Re_ 
pública, quien me anunciaba que Su Exce. 
lencia el Presidente de la República me ha" 
cía el hO'1lor de recibirme para tratar con 
él asuntos que interesaban a mi provincia. 
JlIlStamente, aprovechando esta deferencia 
del Presidente' de la ,Repúbll,ca, quien me 
h'Onra CQlIl su amistad y a quien guardo le,al. 
tad de muchos años, le pedí la inclusió~ en 
la convocatoria de los siguientes proyectos 
de ley en beneficio de la Provincia de VaL 
paraíso, y que a la Honorable Cámara le 
consta que están debatiendo, por iniciativa 
del Presidente de la República, y gracias a 
la atención que el Jefe del Estado presta. 
al Diputado que habla): el que favorece al 
Asilo y Casa de Huérfanos de "La Providen_ 
cia"; el que 'beneficia, a la Liga de Estu. 
diantes Pobres; el que reconoce a un gre. 
inio desamparado .hasta ahora, el de los 
embarc3ldores marítimos. su derecho a la 
previsión social; el que 'establece el benefi­
cio de los "quinquenios" para lúS: obreros 
:portuarios. por la sacrificada labor que efec. 
túan; el que crea la comv~ti::;md.:!d entre el 
desahucio y la jubilación del personal de la 
MariÍla Mercante de' Chile; el que ordena 
un reaj'uste, al mismo nivel 'que los elemen. 
tos en actividad, para el personal ,jubilado 
de' los Servicios Portuarios. De todo, lo que 

le pedí, Su Excelencia el Presidente de la 
'República, únicamente, patrocinó el proYéc~ 
to de la "polla" del deporte, ,porque así' se 
lo 'pidió el Rlector de la Universidad de ChL 
~. ' , 

Lo que he expresado es lo que el Diputado 
que en estos momentos habla estaba h~_ 
ciendo en les instantes de la votación a que 
me refiero: cumpliendo una finalidad social 
y trabajando por la provincia d,e Valparaíso. 
y también es injusto que estos cargos pue-' 
dan hacerse a otros parlamentarios, por 
que me consta; y así he podido comprobar. 
lo, que los parlamentarios no llegan, como 
vulgal'IUente cree el pueblo, a "calentar" sus, 
asientos. Esta es una actividad fatigosa y 
una tarea pesada, que nos obliga a abando_ 
nar nuestras 3!ctividades personales, y a des_ 
cuidar aún nuestros ,intereses privados, que 
nos permiten vivir . en forma honesta y hon-
rada, porque no somos "gestores". . 

Me consta la actividad del Honorable se'. 
!l0! non Guillermo P.,ivera en las ComiSiones, 
de Defensa Nacional y ut: :::'I",cie!!.d~c. cuando 
se trata de proyectos que benefician a VaL 
,paraíso; la del Honora'ble colega señor don 
Alfredo 'Nazar, y la del estudiosó colega se_ 
ñor don Armando Mallet y, en general, la 
de cada uno de miS Hon,orables colegas' de 
l'cp!esp.ntaciÓn parlamentaria porteña, ,que 
e!!. forma tan brillante y abnegada defien~ 
den, como es su oblig,aci6n, 1o" intereses de 
Valparaíso. 

Por eso, protesto indignado, .senor Pf¿.<iL 
dente, contra la información, de este pas. 
quín, que es una verdadera infamia, fruto 
de la intervención indirecta de algunos hom. 
bres que, por léaltad, d<ebieran estar junto a 
nosotros. También reclamo porque aq~i se 
ha aludido a algunos de los once Honorables 
colegas de representación proVincial, tratán. 
dolos de desleal~s: ' 

Sabe la Honorabie Camara·y sabe el país 
,que todos los proyectds de ley en favor de 
Va1paraíso, exceptuando solamente uno, han 
sido estudiados por el Centro de Progreso 
de Valparaíso, que dirige ese apóstOl porte­
ño que es don Gastón Ossa. Ha sido un de­
ber nuestro traer cada uno de' esos proyec­
tos ante el Parlamento. En cada oportuni­
dad, el Diputado que habla ha solicitado au­
diencias para toda nuestra representación 
parlamentaria ante el Presidente de la Re­
pública, para hacerle ver la conveniencia de 
esos proyectos. También ha solicitado .la su­
ma urgencia para este proyecto. 

Nos interesa defender la responsabiHdad 
que nos ha entregado la ciudadanía de Val­
'paraíso. no .sólo VUL SC!' parlamentarios en 
repres¡mtación de esa provincia, sino tam­
bién porque muchos tenemos el orgullO y la 
honra de haber nacido en ese puerto, tan 
apreciado y querido. 
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y digo que esos cargos son infames, señol' 
PresIdente, porque, justamente, existe un so­
lo proyecto de beneficio para Valparaíso que 
no ha sido patrocinado por todos los parla­
mentarios de la provincia, y ha sido prec1-
samente el proyecto que otorga fondos para 
el aeródromo de "El Belloto', presentado por 
un Honorable colega, que no buscó a sus co­
legas de representación, sino solamente a sus 
compañeros de colectividad, que no conocen 
siquiera el problema. Sin embargo, nuestra 
lealtad ha hecho que todos defendamos, en 
esta Honorable Cámara, ese proyecto, pues 
beneficia a un sector importante de la pro­
vincia. 
, Por eso, yo formulo mi más enérgica pro· 

testa ante las afirmaciones estampadas en 
t'ste "pasquín", como lo ha llamado. el Ho-
norable colega señor Rivas. -

Nada más, señor Presidente, y muchas gra­
ciaS. 

12.-ATENCION DE LA EDUCACION PAR": 
TICULAR EN LA ,PROVINCrA DE COI.­
CHAGUA.- ALCANCE A OBSERVACIO­
NES FORMULADAS POR EL SE~OR 
ERRAZURIZ, DON· CARLOS .JO SR, RN 
SF:SlONES ANTERIORES., 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Eh conformidad al acuerdo de los Com1tés, 
tiene la palabra, por diez minutos, el Hono­
rable señor Martínez, don Haroldo. 

EÜ señor MARTINEZ (don Haroldo).- Se­
ñor Presidente, eh una sesión anterior dE:; es­
ta Honorable Corporación, el Honorabla co­
lega señor Carlos José' Errázuriz, después de 
pretender desmentir las afirmacIones ql1e hl­
c1era el Diputado que habla con respecto a 
la educaéión particular en ia provincia de, 
Colchagua y lamentando que no me ~neon· 
trara en la Sala en esos momentos, manifes­
tó que me preguntaría cómo ocupaba cier­
tas propiedades pertenecientes al Serv,l~io de 
Seguro Social, y el HonorablE: colega señor 

,ValcÍés Larraín agregó que esas propiedades 
eran de los obreros imponentes de un Ser­
vicio en el cual yo erft Co:tisejero. 

En primer lugar, deseo dejar establecIdo 
que mis observaciones, en relación con la 
educación particular en la zona de San Fer­
nando, se han visto confirmadas. En efecto, 
~l problema ha trascendido a todas las esfe­
ras de la provincia, y en el prop10 perlódIc'O 
de la localidad de San Fernando han apare­
cido publicaCiones al respecto. 

Así, en el periódico "La Reglón", en IN edi­
ción del 6 de' marzo de este año, página 7, 
bajo un epígrafe que dice "De Nancagua", 
aparece -un articulo titulado: "Profesor será. 
lanzado a la calle', en que se expresa lo 51-, 
guiente: ' 

"Situación por demás embarazosa es la que 
se le ha creado al señor Arnaldo de la Ba-

rra D., prestigioso profesor, durante nueve 
afios, de la Escuela Parroquial de la local1~ 
dad. En efecto, habiendo s1do notf11C11do ~ 
su empleador de su desahucio. se ha negado 
hasta ahora el Cura Párroco, Arturo Cornejo 
A., a cancelarle los dineros que lp, adeuda 
Oesde el mes de mayo pasado, y que son par­
te de su sueldo legítimamente ganado. 

"Para colmo de injusticia, está haciendo dl· 
ligencias para echarlo a la calle, mediante 
una. orden de lanzarnJento porque le esta 
ocupando el edificio escolar, olvidando que 
es padre de numerosa familia y que la pla­
ta con que pOdría entrar a arrendar, se 18. 
tiene' retenido él mismo". 

"¡Qué digna y cristiana solución es la que 
toma este sacerdote para resolver los pro­
blemas sociales, de que tanto alarde pregona. 
la Iglesia!" 

Esto, como he dicho, se publicó, en el pe~ 
rlódico "La Reglón", de San Fernando, el dla 
6 de marzo pasado. En el mismo periódico, 
con fecha 27 de marzo, aparece, en la Pá­
gina cuatro, iotra ,información relacidnada 
con 'la 'enseñanza ,en los establecimlentos 
particulares, en la parte pertinente, de la cual 
se dice io siguiente: "Con el millón y medio 
de pesos que pagó el Fisco, se arreglarla, 
compraría, edificaría o arrendaría una casa. 
para escuela. 

Pero después que el din~ro llegó, no se arr~ 
gló, ni se compró, ni se edüicó, ni se arren­

, dó. Ni siquIera se nos 'pagó". 
"Es falso que la Escuela haya quedado sin 

fondos en junio para pago de personal. T~n~ 
go ante mí un estudio sobre la economia de 
la Escuela desde que estuve al frente de ella 
hasta 1953, 'inclusIve, gue arroja las .51gulen~ 
tes reales cifras: 

Año 1950. Entradas 
Gastos 

Saldos 

Año 1951. Entradas 
Gastos 

Saldos 

Año 1952. Entradas ... 
Gastos 

Saldos 

$ 195.580.-': 
151.460.-

$ 44.120.-

$ 368.500.-
258.000.-

$ 110.500.-

$ 476.560.-
380.400.-

$ 96.160.-

Lo que, en buen romance, significan dos'­
cientos cincuenta y tantos mll peses de uti­
lidad. Sólo faltó una buena administración. 

Finalmente, dice el señor De .la Barra, di:" 
rigiéndose al señor cura de Cunaco: , 

"Por último, señor Iturriaga, no me impre-
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slonan sus títulos ni dignidades. Recuerde 
tan sólo que, como profesor de religión, en 
un año fue seis veces a hacer clases (estA 
en el libro); como visitador, ninguna, y co­
mo examinador de su ramo, ni siquiera vi­
no, sino que mandó poner cinco a 'todo~ .. " 

"Tanta dignidRd... engorda". 
Además, señor Presidente, tengo en mi po­

. der una comunicación de un profesor de la' 
Escuela San Agustín, de San FernalIC1o, señor 
Olivares, que en su parte pertinente dice: 

"En noviembre último se cumpilan cinco 
meses desde que el personal de' la Escuela 
mencionada se encontraba impago. En esta.:, 
circunstancias, me dirigí a la Inspección Pro­
vincial del Trabajo a exponer la aflictiva si­
tuación en que me encontraba como padre 
de familia y jefe de un hógar. Fui acom­
pañado por dos profesores que se enclln­
traban en la misma situación. Ante este he­
cho, la Inspección llamó al Director y le dio 
un plazo para que se pusiera. al día en el 
pago u,; le:; e!!e!~n!';, Esto lo llevaron a efec­
to en el mismo mes, pero el 1.0 de óic1t:l1ib.;:; 
se lli€c desahució nor haber tenido el atrevi­
miento de haber· reclamado mis sueldos". 

"En el trailScurso de diciembre, me vi obl1-
gado, otra vez, ,a reclamar ante la Inspec­
ción ~a gratificación y el sueldo de ese mes; 
pero se me Legó rctun(1amente el pago de 10l!!l 
meses de vac:!::!!.~np~ a Que tenia derecho, por 
baber trabajado todo el período escojar, vv1' 
lo que tuve que demandar a. la. Comunidad 
san Agustín ante el Juzgado del Trabajo; en . 
donde se encuentra en trámite el juicio po:' 
el pago tle enero y febrero'. 

"Agradezco al Honorable Diputado los d~ 
vel~ que ha tenido a favor de los profesO', 
res particulares y espero que seguirá luchan­
do por mIs desvalidos compafteros. De usted, 
su atento y seguro servidor: Luciano Oliva­
res Belmar, Arauco N.O 308, San Fernando", 

El sefior ERRAZURIZ (don Carlos José).­
. ¿En qué diarios se publican esas informa­
ciones? 

El señor MARTlNEZ (don HaroldoJ.-"': Te!l~ 
go el tiempo limitado, Honorable colega .. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Quiero saber solamente en qué diarios se pu~ 
bUc;an esos antecedentes que está dando a 
cOQOcer Su Señoría. ' 

El señor MARTINEZ (don Haroldo).- Se­
ñor Presidente, no deseo set 'interrumpido. 
Su Señoría tendrá tiempo después para con­
testar. , . 
, El sefior MONTANE (Vicepresidente). -
Honorable sefior Errázurlz, 'el sefior Martt­
~.., don Haroldo, no desea ser interrumpido. 

Puede contínuar Su Seiiv~i~. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos José)-

Es una aclaración, simplemente. " 
El señor MARTINEZ (don HaroldoL- En 

cuanto a mis actividades en la provfucia de 
Colchagua, deseo manifestar que no las rea ... 

Uzo por el placer de ir a pasear, sino stm­
plemente en cumpltmiento de instrucciones 
de mi Partido, el Socialista PcJpular, que !ul 
estimado que sus parlamentarios son nacio­
nales, y, por lo tanto, pueden realizar su 
jlCción en cualquier provincia del país, siem­
pre que ésta sea de beneficio para las cla-
ses trabajadoras. . 

El Honorable señor Errázuriz, don Carlos 
José, dice que mis observaciones anteriores 
ya han sido desmentidas por otrOs Honora­
bles DiputadOS, con acopio de antecedentes. 

El Honorable señor González, don Pedro, 
en una de sus intervenciones, manifestó que 
estaba de acuerdo conmigo con respecto a la 
honradez y hombría de los dirigentes de la 
Central Unica de Trabajadores de San Fer­
nando. Pues bien, la ,Central Unica de San 
Fernando se reunió últimamente' eo.n techa. 
11 de mayo, tomando, entre otros, el siguien­
te acuerdo: 

"Desmentir categóricamente lo asevérado 
por el Diputado señor Pedro González Fer­
nálldez, en la sesión de la Cámara del dla. 
10, al cont.estal' lo m<l.r'..!!est~rin :por el Hono­
rable DiputadO don Haroldo Martínez, en re­
lación con el analfabetismo y maltrato de los 
obrerQS, y, ,en, forma especial, del obrero 
,caanpesino. Afirma. riuestra 100ntral Unica 
que el problema, tal como 10 planteó el Dipu­
tado Martínez, es un pálido reflejo de la ver­
dad, ya que el pvl."centajl:' de analfabetos es 
supenor al llÜ .. "C:it!!. 'Y r.'nco por ciento, y los 
señores latifundistas pagan, en nuestra pro­
vincia, salarios de hambre, que fluctúan entre 
los doce y veintIcInco pesos diarios, y mu­
chos otros aún no han pagado las asignacio­
nes familiares, a pesar de obrar en poder 
de ellos la documentación necesaria,' desde 
hace mucho tiempo atrás'. 

Señor Presidente, el documento que acabo 
de leer está firmado por don Jorge Corde­
ro y don Lino García, Secretario y Secreta­
rio General Provincial de la Central Unies. 
de Trabajadores, respectivamente, y se co­
noció en una concentración pública a la que 
concqrrió. el Honorable señor Ba;ra, junto 
con el DIputadO que habla. 

Señor Presidente, el Honorable señor Erra.­
:?1Uriz, don Carlos José, quería hacer una pre­
gunta al Diputado que habla, con relación a 
qué estaría haciendo con unas cuantas propie­
dades del Servicio de Seguro Social. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Si era una casa, no eran unas cuantas. 

El señor MARTINEZ (don Haroldo). - Al' 
respecto, 'señor Presidente, he traido un do­
cumento que dice: "Certifico que el ROllO"". 
rabIe Consejero, Diputado don Haroldo Mar­
tínez, es arrendatario del departamento A 
del 2.0 .paoellón ~¡; 12. e~!!e Antofagasta, nú-' 
mero 2990, del edificio de renta ubicado en 
ese sector y de propiedad de este Servic10 
~l que no está. destinado a ser ocupacto po; 
unponent~s" . 



421~ CAMARA DE DIPUTADOS 

"Certifico, además, que el Honorable Con­
sejero señor Martínez no dispone de casa al­
guna en las Poblaciones de la institución, ni 
tiene ingerencia en su entrega, por no ser 
miembro de la Comisión encargada de su 
distr1bución" . 

FIrman este certificado los señores Jorge 
Aravena, Director General, y Domingo Va­
len zuela, Jefe del Departamento de Prople­
d.Jdes. 

Con esto, señor Presidente, creo haber sa­
t1s1echo la curiosidad del Honorable colega 
señor Errázuriz, don Carlos Jose. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
En otro oportunidad, le voy a hacer otras 
preguntitas. . . . 

El señor MARTINEZ (don HaroldoL ___ Al 
referirme a los problemas de la provincia 
de Colchagua, lo hago con el, mis'mo interés 
con que me preocupo de los que atañen a la 
región que tengo el alto honor de represen­
tar en esta Honorable Cámara. 

La prensa y los diferentes sectores gre' 
mlales de la provincia que represento. me 
lian estado <felicitando continuamente por 
la labor que realizo en favor de ella. 

No pretendo, en ningún caso, echar barro 
sobre persona alguna.. Dondequiera que ac­
túo, sólo trato de dar a conocer hechos que 
se pueden ratificar, en cualquiera oportuni­
dad, por quienes se interesen en hacerlO; 
siempre procedo éon absoluta imparcialidad. 

No he' venido a esta Honorable Cámara a 
acusar injustamente a elementos que no son 
partIdarios de la ideología que sostengo. Por 
eso, 00 me paré ce bien que los Honorables 
colegas de Derecha, con mayor preparación 
y capacidad que el que habla, traten de en­
volvemos con ,in1putaciones ,que no tienden 
8ino a desprestlgtar al Parlamento. 

Fui elegido por la provincia de Cautin con 
votos limpios; no gasté un solo centavo en 
mi elección. Fueron los obreros, el partido 
de que formo parte y los miembros de las 
Instituciones gremiales de la provincia que 
represento los que me trajeron a este re·' 
cinto. Creo, por lo tanto, estar respondien­
do plenamente" a la misión que me han en­
comendado realizar desde esta Hónorable 
Cámara. 

Nada más, señor Presidente. 

13.-INAUGURACION DE LA PLANTA ELA­
BORADORA DE, AZUCAR DE REMOLA­
CHA SACARINA tDE LOS ANGELES.­
HOMENAJE A LA CORPORACION DE 
FOMENTO.- OFICIO EN NOMBRE DE 
LA CORPORACION. ' 

El señor, MONTANE (Vicepresidente>. . 
En la Hora de Incidentes, corresponde el pr1-
mer turno al Comité Agrario Laborista. 

El Señor VON MtmLENBROCK.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicp.presidente). 
Puede usar de ~lla Su Señoría. 

El señor VON MttHLENBROCK. - SetiOl 
Presidente, el sábado último, con asistencia 
de Su Excelencia el Presidente de la Repn­
blica, se llevó a efecto la inaugUración so­
lemne de la primera planta elaboradora d~ 
azúcar de remolacha sacarina instalada eh 
Chile. ' 

Esta fecha, Honorable Cámara, está de8~ 
tinada a quedar. mar~ada en 'la historia de 
!nuestra patría con los rasgos gigantescos y 
graníticos de la 1niciación de una nueva eta­
pa de nuestr~ vicia. Fue como cuando se 'ju. 
ró la Independeneia Nacional; fue como 
cuando se construyó el prinier ferrocarril y 
se dio el pitaZO de su priinera salado;. fue 
como' cuando, frente a los cerros de Válpa. 
raíso, partió la Primera Escuadra Libertado­
ra; rpmbo, al Perú. 

En 'esta época., hemos afiarizádo el comlerl~ 
zo de la revolución que nos Va a c'onducir 
a. nuestra independencia económica. EStamoS 
diversificando la economia· chileIl8 est~:no~ 
realizando lo que .es cr~aaoréS de la Repú­
blica no pudieron cumplir, Rl!03 nro dIeron la 
L'ldcpel1dencía política y soñaron con la eco­
nómica. Nos ha tocado, en estos últimos diez 
afíos, afianza.r. nuestra independencia econó­
mica. 

Por fin, se inició, con sobriedad, con }:" 
técnica en mano, con ~a verdadera' mislórl 
que correspondía, la construcción de nuestra 
nueva, gran industria agr1cola. 

. ¡Hay cansancio, amargura:, miseria! ¡Hay 
déficit! Las viejas etapas de la comodidad y 
de la holgura Ya se f\leron. ¡Hay pesimiSmo! 

lA qué se debe esto, señor Presidente? SI 
exanl1namos las cifras; si, empinándonos' so­
bre' nosotros mismos y nuestras diferencias, 
somos capaces de precisar las razone!> d~ 
nuestra crisis, tendremos que fijar nuestr~' 
atenCIón en lo que nos dice la Corpor&.clón 
de Fomento de la Producción: "Nuestro país 
gasta, anualmente, ochenta millones de dóla­
res en la importación de alimentos. Estamos 
comprando azúcar, carne, trigo, aceite ~bo 
lana, algodón, etcétera,. que' :bien ~íar{ 
producir l~ provincias del Norte" .. 

.E:ste déficit permanente, esta sangría de 
dIV~as! nos ha impedido incorporarnos al. 
mOVImIento general en América' no 'nos ha 
permitido llegar a ser la nación 'para la cual 
nacimos destinados. . 

Señor Preside~te, la Corporación deFo.., 
mento de la Producción construyó la.pri":' 
mera planta elaboradora de azúcar de beta - ' 
rraga. Es el momento en que esta Honorable 
Cámara debe rendirle el homenaje de aplau. , 
so y estimulo, y reconocer a esta gran in,s., 
titución el papel rector y maestro que está 
jugando en nuestra economía. ' . . 

Esta planta fue planeada por los técnic~ 
de la CORFQ. Al Gobierno anterior ~é co.,. 
rrespondió su parte en esta etap~, pero es 
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mérito grande, preciso y admirable del Oo· 
biemo del Excelentisimo señor Ibáftez, ha., 
berIa construído, con el máximo de celeridad 
con la tremenda voluntad de realizarla, en 
plena crisis económica, a pesar de la· esca­
sez de divisas y de recursos fiscales. 

Quiero recordar aquí, con 'profundo cari­
ño~ a los hombres que realizaron este pro·· 
.vecto grande y admirable. Don Julio Rula 
Bóurgeois, presidente de la Industria Azu­
carera Nacional, el visionaría de esta indus­
tria, a quien, sin discusión, corresponde el 
gran mérito de haber sostenido la empresa. 
Don Luis de la NOi, actual gerente de la com­
'pañia, que ha entregado todas sus energías, 
sus afanes, su interés de patriota y de téc­
nico,. y su voluntad, para que se levantaran 
lbS ,edificios y se montaran las chimeneas que 
nos van a permitir liberarnos de la esclavi­
tud 'de· importar treinta y cinco millones de 
dólares anuales en azúcar. El ex Vicepresi­
dente Ejecutivo de la Corporación de Fomen­
to.' oe l¡;¡, I'iGd~~~i6n, don Carlos Frodden, 
que, con gran visión y empuje, llevó a cauu 
108 planes para realizar esta obra. El ac-, 
tual Vicepresidente de la misma' institución, 
el joven y competente ingeniero don Mario 
Sarquis, que puso 'todo su empeño en la obra, 
que colaboró con los técnicos y, en fin, que 
óe' hnconvertido en un verdadero motor rea­
!!z!ldDl' dentro de la Corporación de Fcmen~ 
to de la Producción. A ios t~cr:.i::o.e ~hilenos 
que ·han asesorado a los distinguidos miem­
bros de la comisión de técnicos alemane.!! 
que montaron la planta. A los técnicos éhi­
lenos que- han sobresalido en esta realización 
y que, en forma admirable, han colaborado, 
con, sus colegas alemanes. Hacia unos y 
otros llegue, señor Presidente, la gratitud da 
esta Honorable Cámara, la gratitud de la 
República. " 

Señor Presidente, cuando vemos, con pro,. 
funda emoción, la primera azúcar chilena 
esos granitos blancos que reúnen todos loo 
elementos químicos necesarios en esta clase 
de productos, que en sus análisis demues,. 
tran que ella no desmerece en nada ante la 
materia prima que viene de países extranje­
ros; se nos eleva el alma, se nos expande el 
corazón. En esos instantes nos damos cuen­
ta de que no hay razones de ninguna espe~ 
cíe para que Seamos derrotistas o pesimis-
tas. . 

'Señor Presidente, parece que en este pai8 
existieia el propósito de creer que no sobre­
salimos y no nos superamos. siri embargo. 
esta pequeña nación, situada en el extremo 
de la América del Sur, lindando con la An· 
taFtioa, t.5t1i. fGije.!!d~ su emanCipación eco-' 
nómica. Mientras hay carestía, mientras pue­
den cometerse errores, es necesario alzar el 
a1,nla para pensar, también, 1m lo grande 
que está haciendo el Gobier~o, en la labor 
efectiva y próspera que realiza la AdmL'1is~ 
tración del Excelentisimo señor Ibáñez. 

No _ hay razón para el derrotismo, señorea 
Diputados. ' 

, j Si esta generación actual, en catorce Q 
quince años, ha echado sobre sus hombros 

, la transformación total de una nación, con­
trayendo empréstitos, endeudándose el paiB. 
menguando su 'economía,' reduciendo cadil 
ciudadano chileno su capacidad económica! 
Estamos realizando apenas en diez o quinco 
años obras grandes que van a sostener el 
edificio nacional del futuro. Hemos echada 
sobre nuestros hombros la tarea que· otras 

. generaciones puciieron realizar, estamos lu­
chando por 10gI;aruna transformáción inte·· 
gral de nuestra economía. 

Señor Presidente, organizar e insGíát W 
refinerías de petróleo de Mágallanes y de 
Valparaíso; las centrales hidroeléctricas que 
comienzan a movilizar las industrias de la 
República y a revitalizar nuestra agricultu­
ra;' Paipote, en la zona norte; la gran usina 
de Huachipato; la industr~a azucarera; las 
plantas para elaborar celulosa y papel; el 
camino pavimentado que pronto comenza­
rá a construirse, y lfü;:¡ ~;r'h.~ !~ hella ciudad 
de Arica y sus palmeras, con la neblina, la 
bruma y lal:; lluvias de Quellón, allá en el 
extremo de Chiloé; afrontar decididamente 
el prOblema de la vivienda, porque esta ge­
neración tiene tenacidad y capacidad para 
hacerlo; lograr el progreso en los servicios 
de nu";stra Marina Mercante, iniciativas mu­
cha.;; de el!!ls ,!UP. han surgido de esta Q$­
mara, a la cual llegaron casi novell~a ¡iéi.i 
lamentarios nuevos, ¿no es aca.so una obra 
de gigantes? ¿No somos una generación que 
va a pasar a la, historia, y a la cual se le va 
a deber -gratitud? Entonces, que no sea 80-
lamente el alza del precio de un repollo e11 
la Vega o la subida artificial del dólar, lo que 
quite a esta generación y a nuestro pueblo el 
orgullo de -sobresalir, el orgullO de realizar 
y conducir. 

Debemos alzarnos, Honorables colegas, 80-
,bre las dudas y el derrotismo. Las lágrima,¡¡ 
que corrieron por los ,ojos de todos los que 
cO,ncurrieron a la inauguración de la planta 
de azúcar de Los Angeles; desde el Presiden­
te de la República hasta los técnicos y obre­
ros que ahí estuvieron durante dos años, tra.­
bajando sin cesar por entregarnos la pri­
mera planta remolachera, representan, tam­
bién, la revolución económica que está en 
marcha, 
-' Honorable, Cámara, quiero terminar estas 
observaciones y este homenaje de admira­
ción y gratitud que -rinde el Partido A~rario 
Laborista, y que ojalá. fuera· de todos los sec," 
tares, a la Corporación, de Fomento de la 
Producción y a todos sus técnicos. Quiero 
pzc~e!!ta!' nuestro saludo al señor Ministro 
de Agricultura, que 'tanto estimulú t.5ta ~b~, 
el joven Ministro don Alejandro Hales, que 
ha sido capaz de superar las diferencias po­
líticas para ponerse al servicio de la agri­
cultura chilena. 
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Esperamos ahora la segunda planta de 
Llanquihue, que extenderá sus beneficios 
hasta el lejano Aysen, y será la que podrá 
Impedir y detener el ausentismo de miles de 
chilenos a Argentina, y la tercera planta, 
en Linares, que cuenta con el respaldo na­
cional y con la cooperación de este Parla­
mento. 

Señor Presidente, me permito recabar el 
asentimiento de mis Honorables colegas pa­
ra que se acuerde enviar una nota de feli­
citación a la Corporación de Fomento de la 
Producción. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para enviar una nota de felicitación a la 
Corporación de Fomento con motivo de la 
inauguración de la Planta Elaboradora. de 
Azúcar de ¡'os Angeles. 

Acordado. 

U.-REESTRUCTURACION DE LOS SERVI­
CIOS· DE LA CAJA DE PREVISION' DE 
LOS EIUPLEADOS PARTICULARES y 
REGULARIZACION DE LA SITUACION 
ECONOMICA DEL PERSONAL DE SER­
VICIO DE PRISIONES.- INCLUSION 
DE LOS PROYECTOS RESPECTIVOS 
EN LA ACTUAL· CONVOCATORIA.--. 
OFICIOS EN NOMBRE DE LA CA­
MARA 

TSI señor MONTANE ,(Vicepresidente).­
Restan cuatro minutos al Comité Agrario 
Laborista. 

El señor VON MUHLENBROCK.- Los va 
a ocupar el Honorable señor Recabarren, se­
ñor Presidente. 

'El señor MONTANE' (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RECABARREN. - Señor Presi­
dente, ·se encuentra estudiado por el Ministe­
rio de Salud Pública y Previsión Social un 
proyecto de ley .que tiene por objeto reali­
zar la reestructuración de los servicios de la 
Caja de Prevú>ión de los Empleados Par­
ticulares . 

Este proyecto no' ha sido enviado al Con­
greso Nacional, no obstante sucesivos anun~ 
cios que se han hecho en el sentido de Que 

• sería incluído en la actual conv<Jcatoria ex­
traordinaria. Por -este motivo, encontrándo ... 
se pendiente del estudio de. la Honorable 
Cámara un proyecto destinado al reenca­
sillamiento de las Fuerzas Armadas y de 
otros servicios de la Administración Pública., 
pediría que la Corporación acordara enviar, 
en su nombre, un oficio al señor Ministro 
del ramo, para que fuera incluí do este pro­
yecto de ley que reestructura los servicios de 
la Caja de Empleados Particulares en la ac­
tual convocatoria extraordinaria. 

De la misma manera, en los pocos minu­
tos que quedan, deseo fundar un proyecto de 
acuerdo que he hecº,o llegar a la Mesa, con 
el apoyo del Comité de mi partido, destina-

do a solicitar del señor Ministro de Justicia 
la inclusión, en la actual convocatoria extra­
ordinaria, de un proyecto de ley que modi­
fica y regulariza la situación económica del 
personal del Servicio de Prisiones. 

Como muy bien lo saben mis Honorables 
colegas, se trata de un servicio que se en­
cuentra en las peores condiciones econó­
micas. 

Mediante un mejor aprovechamiento de los 
recursos de que dispone este Servicio, se cop,­
sulta en el proyecto de ley a que me refiero, 
una mejor remuneración y una mejor distri­
bución del personal. Por este motivo, señor 
Presidente, le ruego recabar el ,asentimiento 
de' la Sala para enviar los oficios a que he 
hecho referencia a los señores Ministros de 
Salud Pública y Previsión Social y de JWlti­
cia, respecto de los citados proyectos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la ao­
norable Cámara para enviar los oficios a que 
se ha referido el Honorable señor Recaba-
tren. o 

Hago presente a Su Señoría que los dos 
proyectos sólo pueden ser de' iniciati~a del 
Ej ecutivo, 

El' señor REC~ARREN.- Precisamente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Entonces, se solicitaría al Ejecutivo que lo,¡ 
hiciera'suyos y los incluyera en la actual CQn­
vocatoria extraordinaria. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 4<i~ 
se acordaría. 

Acordado. 
El señor ERRAZURIZ <don Carlos Jo­

sé).- Es más corto el camino. 

15.-SITUACION PRODUCIDA RESPEÓ'fO 
DE ALGUNOS OBREROS DE LA EM­
PRESA DE' LOS FERROCARRILES DEL 
ESTADO.- OFICIO EN NOMBRE DE 
LA CAMARA 

,El señor RECABARREN.- Señor presi­
dente, en los pocos minutos que aún quedan, 
deseo referirme a otro problema, y es el re­
ferente a la situación que se le ha produci­
do en los Ferrocarriles del Estado a un gru'­
po de más o menos cien obreros que traba­
jan en el servicio de los coches comedores 
y coches dormitorios de la Empresa . 

En dos oportunidades anteriores he .soli­
dtado se oficie al Ministerio de' Economía., 
a fIn de que se regularice la situación de 
estos trabajadores. 

Por desgracia, no ha sido posible obteper 
hasta la fecha respuesta alguna, en circum;­
tancias de que, según tengo entendido, p.I 
próximo primero de mayo' estos trabajado­
res deben poner fin a sus labores. Y, lo que 
es más grave, señor Presidente, quedan en 
una situación económica sumamente difícil. 

En general, señor Presidente, casi todos 
ellos tienen quince o más años de servicios 
y no han. podido, hasta ahora, saber cuál 
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va. 1l ser BU destino futuro, por la falta de bras de mi estimado amigo y Honorable ca­
l'espuesta del Ministerio de Economía.· lega señor J-ulio von Mülhenbrock. Laspa-

En consecuencia, pido que, en nombre de labras que el Honorable Diputado ha pro­
la Honorable Cámara, se reitere por tercera nunciado sobre e.sta industria que nace ·en 
v~ el oficio anterior, enviado al señor Mi- Ia.pmvincia de Bio-Bío es un augurio ~ra 
n~tl'o de Economía, sobre la materia que el ponnenir de Chile. El. Partidp Liberal ha 
he mencionado. escuchado, con agr9.do, las observacioneS qel 

El señor MONTANE (Vicepresidente). - Honorable colega, puesto que nosotros tqyi­
Solicito el, asentimiento unánime de la' Ho-· mos una destacada actuación en la creación 
nOrable Camara p~ra reitera!." él ofici? a que 0 y funcionamiento de la Corporación del"<>­
hll hecho referencUl fi!l IIQnorable senor Re- mento de la Prod'11C'Ción Nuestr - art'd ·1 -cabarren. ; . . . .. O:P .1 o .U 
Aco~o. ?ho en pro de esta COl"pOraclOn y para me-

. . . Jorarla en S'llS fundannentos. Ahora vemos 
. H& ter~inado el tIempo del Comlte Agra- que las obras que ella ha emprendido están 

1'10 LaborlSta. siendo una realidad. 

16.-INAUGURACION DE ·LA PLANTA ELA­
)JORADORA DE AZUCU DE LOS AN­
GELES.~ ALCANCE A LAS OBSERVA­
CIONES Df;L SE:&OR VON :tWüLEN­
BROCK 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
~l turno siguit:l1Le ¡;G:,:,e.s~!1r1p. al Comité 
Liberal. 

El señor Dl"RAN. ~ Señor Presidente, voy 
'" . .Qacer uso de una interrupción que me ha 
cQ~cedido el Comité Liberal. -

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El :señor DURAN.- Señor Presidente, en 
Lluiiltrc d:!10S niputados rad:icales, <1eseo 
expresar esta tarde nuestra profunda y /:>i¡i.­
cera gratitud a nuestro distinguido e inteli-

. gente colega, Honorable Diputado agtariola­
borista señor Julio Van Mülen~rock. 

Su Señoría ha tenido, en esta Honorable 
Corporación, un instante de análisis patrió­
tico, y al margen de la rencilla que nace de 
la lucha electoral, con vo:;¡; varonil, ha mi­
rado el porvenir· de Chile, dándole proyec­
ciones y justo optimismo. 

Ha hecho un recuerdo de la inauguración 
de la Planta Azucarera de Los Angeles y ha 
agregado, a esa tarea cumplida de la Carpo-

- ración de Fomento de la Producción, la elec­
trificación de Chile, Paipote, Huachipato, el 
petróleo. Nuestro Honorable col~ga, en la 
enumeración que hizo, ha rendido un ho­
menaje a mi partido ya los catorce años 
·de Gobierno radical. 

Con absoluta sl..'lceridad, quiero expresar a 
mi Honorable colega la gratitud de los Di­
putados de estos bancos hacia Su Señoría: 
su actitud es la de un patriota que, por so-

-bre las rencillas personales, por sobre las di­
ferencias de grupo, se ha leyanta.do esta tar­
de para reconocer una labor. 

Yo silencio mi palabra para pensar inter­
!!e.!!!.ente: la justicia tarda, pero llega. 

Muchas gracias. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

P~ede usar de la palabra el Honorable se­
.ñor Peñafiel. 

El señor PEÑAFIEL.- Señ?rPresidente, 
también adhiero calurosamentfi a ·18.s pala-

Hoy hemos visto nacer la industria azu­
carera. En !pOCot1empo más veremos que 
la industria del petróleo también será una 
realidad. 

.por este motivo, rindo homenaje á los 
miembros ~e la Corporación de Fomenw de 
la Produe:clón 'Y al ex Presidente de la Re­
pública, don ~briel Gonzál-ez Videla, gi-an 
!!!!.r,I111.~()r de dIChas obras. ,J 

17.-NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 
COQIDMBO.- OFICIOS EN NOMBRE 
DE LA CAMARA. 

El senor P~AFIEL.- señor Presidente, 
ahora paso a !referirme a algunos temas d,e 
interés regional de la :iirGvinclu que repre-
sento. . 

En .estos momentos. las obras de construc­
ción del puerto de Ooquimbo casi están puI: 
paralizarse. ' 
. A pesar de que se dWpone de los dineros 
necesarios para la reall~ión total de estas 
obras, ellas están por paralizarse por falta 
de dól~res. . 

!En efecto, estas obras se están haciendo 
mediante una nueva conc~pción alemana 
que constituye una verdadera experiencia ~ 
sólo para Chile, sino- para América. Ellas $e 

están realizando me.d,iante un material· que 
se llama "tabla estaca", que hay que traer 
d~!extra'pjero. Pues Qien, aunque, como ya. 
diJe, se cuenta con los dineros en moneda . 
nacional necesarios ¡para estas obras, ellas no 
pUed-en seguir ad!elante por la falta de dó­
lares que son indispeIllSables para la adqui­
sición de este material. Por este motivo es 
in~en~e. la :paralizació~ de los trabajad, lo 
que S]gniflcara la cesantla tanto de los obre­
r,os que trabajan en el mismo puerto COlllO 
de los que efectúan la labor ·de aca;reo d,e 
los materiales hasta el pUerto, que SOn m.áS 
o menos trescientos o cuatrocientos. . 

Pido que se dirijoa oficio a la Dirección Ge­
neral d;e Puertos par:a que estudie la posibi­
lidad de termiinar las oont~ ii. ~e de ~n 
cambio en el sistema de construcción del 
puerto. Como. es muy poco 10 que falta !para 
cerrar -el ~lecón, tal vez se podría realizar 
la parte que resta, a base de cemento arma-
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do en bloques, como se ha hecho hasta aho­
ra en los diferentes puertos .d,el país. 

Así también re podría solucionar la aflic­
tiva situación por que atraviesa la Fábrica 
de cemento "Juan Soldado", que está prQxi­
roa a paralizar sus faenas, debido no sólo a 
la dk-minución de las compras de cemento, 
&no que tambin a la grave situación que 
aflige a toda esta industria en razón de que, 
hace pocos días, el Gobierno rebajó el pre- ' 
elo a que se eSÚlJba vendiendo el cemento. 
Por este motivo, la Fábrica .d,e "Juan'Soldado" 
se encuentra en un aflictiva situación.· 

señor Presidente, también creo que seria 
conveniente mandar un oficio al Ministerio 
de Obras PúbliCas, para que con los fondos 

. de la Ley de Caminos correspondientes a la 
provin~1a . de Coquimbo, ,termine pronto la 
pavimentación del camino de' Ovalle a· Co­
quimbo, lo que, ';por otra parte, aumentaría el 
consumo de la prOducción de "Juan Solda-
do". . 

Con la l'efonna de dicha ley, que estudia 
actualmente la Cámara de Diputados, se po­
dria hacer una realidad esta obra,.dentro del 
año, pues ya S'e han presupuestado para ella 
'alrededor de cincuenta millones de pesooS. 

otro punto al cual 'deseo l'\eferinne, y so· 
bre el cual 'Pido que se envíe oficio nueva­
'mente a la DireCCión General deViali.d,ad, 
es el relacionado con una máquina que se 
ocupa'ba en la C'Onstr!llcción de la carretera 
panamericana. 

Señor PÍ-e.sidente, yo' seré majadero en este 
tema, pues es la' tercera vez que. ocupo la. 
atención de la Honorable Cámara para refe­
rirme a las obras de 'Pavimentación de la ca­
rretera rpanamer1cana Hace ~os días, la 
Dirección de Vialidad contestó un oficio que 
contenia mis olwervaciones anteriores,. expre­
.sando que la máquina en referencia habia si­
do trasladada a otra 'Parte d,el país, en la 
cual se requería su uso. Yo 'Puedo afirmar 
que esa máqUina no se está usando.' No' es 
posible que se retire de los trabajos de C'Ons­
trucción de la carretera 'Panamericana, en 
la zona norte, una máquina que no puede 
usal'se en otras regiones del 'País, 'Paralizan­
do con ,ello los trabajos que allí se efectúan. 

Timbién, señor 'Presidente, solicito que se 
envíe nuevamente un oficio al lSeñor Minis­
tro de Defensa Nacional, reiwrándoie mis 
observaciones . relacionadas con el aeród,ro­
roo de La Serena, en el cual los estanq~es 
para la gasolina se encuentran en la super­
ficie, en circunstancias dé que ellos deben es­
tar bajo tierra. Todas las obras necesarias 
para mantener los estanques en foma subte­
rránea se encuentran terminadas, ya hace 
casi dos años, y sin embargo, todavía ellos 
no han sido instalados. 

Nadit más, señor Presidente. 
El señor. MONTANE (Vicepresidente). 

Solicito el asentimiento de la Honorable Cá.-

mara para enviar los oficios a que se ha ft­
f€rído el Honorable señor Peñaflel. 

Acordado. 

IS.-ACTUALIDAD POLITICA.- RENUNCIA 
SOLICITADA A VARIOS CONSEJEROS 
DE LA CA.JA DE MPLEADOS PAB-
TI,CULARES. > 

El señor PE&AFIEL.- El resto del tiempo 
del Comité Liberal lo hemos cedido al ComI­
té conservador Tradicionalista, señor Presi­
dente. 
, El señor LOYOLA.~ Pido la palabra, se--­
ñor Presidente. 

El lSeñor MONTANE (ViC€ipresidente) . 
Tiene la palabra Su Señoría . 

El señor LOYOLA.- Señor Presidente, la 
condición de Consejero parlamenta:rio de la 
Caj a de Émpleados Particulares, de que ea-. 
toy investido por acuerdo del Honorable se­
nado, me exige hacerme eco del estupor '1 
extrañeza que ha causado la intempestiva e 
inusitada petición de sus renundas a un gru­
po de Consejeros de la misma institución, que 
estaban actuando en ese organismo, con un 
criterio estri:!tameu'OO inspirad,o en las con­
veniencias de orden social y gremial que de­
hen ser la caracteristica bási~ de esta.sl Ca-­
jas de Previsión. 

Es justificado el estupor y la extrañeza de 
todos los que hemos visto surgir esta inespe­
rada determinación, en medio del trabajo afa­
noso de un Consejo sólo contraí'do a sus labo· 
res específicas, sin' otro propósito que ensan· 
char la órbita de prestación de beneficios de 
la Caja de EmpleadOS Particulares, y sin otro 
deseo que el de abrir camino hacia todas 1a8 
posibilidades de esos beneficios, a los emplea 
dos particulares de todo el país. Es justifi­
cado, también, el estupor de ese gremio que 
se ha visto afectado por me'didas que no· se 
'Compadecen . con el correcto desempeño de 
esos Consejeros, algunos de los cuales son ge-

. nuinos y auténticos representantes de los em­
pleados particulares, y en quienes dicho gre­
mio ha puesto su confianza. 

La petición de estas renuncias se ha hecho 
sin invocar una causa, sin dar una explica· 
ción que, por lo menos, diera base ,tiara refu­
tar o aclarar esos fundamentos. Sencillamen­
te se lés ha retirado una confianza que meses 
·atrás se res otorgó con amplitud. Y se les 
otorgó en inomentos que, a mi juicio, y por lo 
que he Observado 'en cerca de' un año de .la­
bor como Consejero, son dignos de ella por' 
su contracción a lllis tareas que les fueron en' 
comendadás, por su interés en ·la caut~la ~s· 
trlcta y rigurosa de lós caudales y ahorros de 
los empleadOS 'particulares, y por su desempe-­
ño ,correcto .. 

Se ha dicho que el Presidente de·la Repúbli­
ca tiene la facultad privativa de nombrar y 
remover a voluntad a estos Consejeros rue 
son d'e su nohlbramiento. PiensQ que, por uiuy 
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amplias que sean las leyes que conceden esas 
atribuciones, siempre hay una ley no escrIta 
que exige considerar una serie de factores 
antes de un pronunciamiento de esta natura' 
leza. Es la ley dflil respeto y de la considera­
c:ión a la persona humana que se entrega al 
servicio público con entusiasmo y dedicación 
y que, por lo mismo, no puede ser removida 
en esta forma sorpresiva, sin existir razone~ 
poderosas y visibles que lo justifiquen. 

A los señores Consejeros se les pidió la re­
nuncia sin dárseles una' explicación, y sus 
nombres fueron puestos en la picota injusta 
mente, rodeados de una atmósfera de susp:'ca­
cías. La pregunta general de la opinión púbil1-
ca es: ,¿Qué han hecho? ¿Qué acción o a'ctlvi­
dad de grave'dad han pr.omovido como para 
pedírseles la renuncia en masa? 

No hay en realidad otra respuesta Q'ilt: la 
que pueden dar quienes tr,abajamos en el mis­
mo Consejo con los Consejeros a quienes se 
ha solicitado sus renuncia:\, y, también, la 
respuesta que están dandu las mstitucionei:l 
más influyentes y respetables de los emplea' 
dos particulares. Esa respuesta se puede con­
densar diciéhuo que nada hay que impugnar 
y reprochar a esos Consejeros en cuanto a su 
-desempeño correcto y honorable y a su ac: 
tuación justiciera y ecuánime de todo mo' 
mento. 

No estoy haclendo ia deft::f!bí:i. lIe Iv;:; Ce;::.:;;;' 
j,eros afectados por la extrañ'a determinación 
porque no necesitan ser defendidos y, además 
porque los empleados particulares por inter' 
medio de su Confederación se han adelanta' 
do a r,ehabilitar gremialmente a quienes se 
ha querida presentar como usufi'uctuáriol! al> 
una representación para la cual carecerían 
de títitlos gremiales. 

Sólo quiero limitarme a exponer 10 que he 
observ,ado, 10 que me consta:, ello es el espíri­
tu público con que han estado trabajando los 
señores Consej eros, en una acción coordina ca, . 
desprovista de finalidades políticas, buscando 
únicamente el máximo de bienestar para los 
empleados particular,es. El Consejo que, por 
el origen de la mayoría de los nombramientos 
y por haber sido éstos hechos en un período 
aún convulsionado por los ardores electorales, 
pudo contaminarse con el virus pOIitiquero dI! 
la calle, ha mantenido, en todo momento, muy 
en alto, principios de justicia social y de ecua­
nimidad. En sus resolucIones no se ha apar­
tado jamás de una )ínea de conducta acorde 
con el interés gremial. Así, por ej,empl0, en 
la calificación d,e las miles de solicitudes pre­
sentadas para optar al beneficio de la casa 
pT'upia, le;3 ~~ño~es Consejer--05: nunca se han 
dejada guiar por inspiraciones de índole po­
lítica, y, en todo instante, han obedecido a 
los categóricos imperativos del puntaje. Es 
decir, el mejor derecho, la prioridad, se han 
medido por la justicia, y no por la influencia, 
ni por la presión. 

No piense la .H5norable Cámara que es fácil 
para un Consejo desentenderse de presiones 
y de empeños, cuando se trata de resolv,er el 
mejor derecho entre dieciocho mil postulantes 
para tres mil c&,sas que constituyen ,el primer 
aporte de la Caja de Empleados Particulares 
a la solución del gravísimo prOblema de la 
vivienda en Ohile. 

Me tocó ser testigo de un hecho elocuente' 
mente demostrativo de 10 que estoy diciendo 
ante la Honorable Cámara. En la ciudad de 
Temuco, al hacerse entrega' de tr,einta y una 
casas a empleados particulares, no se produ­
jo un reclamo entre los muchísimos interesa" 
dos a los que no pudo darse este beneficio en 
,esa oportunida'd. Todos comprendieron y su­
pieron que el puntaje de los favorecidos era 
el único antecedente va1edero en las resolu­
ciones del Consejo de la Caja de Empleados 
Particulares, relacionadaS ~on ,esa distribución 
de viviendas. 

y así 'como en ese caso, en todos los acuer' 
clv3 .;:;ic¡;::.pr::: ~e h::!.!!e pr!rYHlT p.l sentido de la 
justicia que anima a los Consejeros, y que me 
complazco en reconocer. El Diputa'<io que ha­
bla, como miembro del gremio de los emplea­
dos particulares, ha podido Vler sus iniciativa!' 
y sus esfuerzos siempre Iespaldados por lo.'f 
señores Consejeros que son representantes de 
ese gremio y que, .!'.,in p.mbargo, en estos mo" 
mentas, !'Hln de sentirse desalentados por un~ 
medida que no tiene justificación alguna. 

Los empleados particulares están detendien­
do a sus r,epresentantes, y, según ha. inforIJ1¡:¡' 
do la prensa, han encontrado buena acogida 
en el Presidente de la República sus acuer.c:fos 
y sus peticiones formuladas en forma résII;::-· 
tuosa, Y ¡dentro del derecho que les asiste co' 
mo ciudadanos. Es natural que defiendan es­
tos casos con energía, deIltro del r-espeto, por­
que la Caja de Empleados Particulares j'epre­
senta su patrimonio del presente y del futu­
ro. Es la institución guardiana de sus ahorros, 
es la custodia de su porvenir social, y la ba­
se de sustentación de sus aspiraCiones a un 
mejor bienestar. . 

El señor MONTANE (Vicepresidente)­
¿Me permite, Honorable Diputado? Ha ter­
minado el ttempo durante el cual podía usar 
de la palabra Su Señoría. ' 

El señor LOYOLA. - En dos minutos mM 
termino, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Sala para pro' 
rrogar, por dos minutos, ,el tiempo al Hono­
rable señor Loyola. 

Varios señor,es DIPUTADOS.- Hasta el tér· 
mino de sus ob.servaciones. 

Varios señores U.L,.t"u·.n\Dv5~- !;o ha) 
acuerdo. 

'El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Hay oposición. 

El señor CORREA LARRAIN.- Que se vote, 
señor Presidente. 
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El señor MONTANE (Vicepresidente).­
En votación la petición para prorrogar el 
tiempo al Honorable señOr Loyola. 

-Durante la votación: 
El señor BUSTAMANTE.- No me opongo a 

que se le concedan los dos minutos que solici­
ta cel Honorable Diputado, pero desearía co­
nocer la disposición reglamentaria correspon­
diente que dispone que se deben votar estal> 
peticiones de prórroga. ¿No se pOdría le,"r 
la disposición respectiva, señor Presidente? 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Su Señoría lleva cinco años de pariamenta­
no y aun no conoce esa disposición reglamen­
taria. 

El señor BUSTAMANTE.- Hay muchas co· 
sas que tampoco Su Señoría conoce. 

-Practicada Javotación "en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: ;por la afir-
ma tiva, a3 voto:,. " " 1 

El señor HUERTA.- ¿Quién se oponía, en' 
tonces? 

El señor ERRAZURIZ (don Oarlos José).­
El Honorable señor Bustama.nt~, por descono' 
cer el Reglamento. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. -

!El! señor MONTANE (Vicepresidente) .~. 
Aprobada la petición para prorrogar el tiem 
po, por dos minutos, al Honorable señor Lo' 
yola. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor LOYOLA.- Señor Presidente ésta 

Caja, a cuyo sostenimiento ,el Estado n~ ~on­
tribuye, está siendo víctima de medidas pro' 
-venientes de ese mismo Estado que no apor" 
ta a sus arcas ni un solo centavo y que, en 
cambio,está r,ecibiendo' el apoyo resuelLo y 
eficaz de sus recursos para los planes est,a' 
tales sobre viviendas. Su propio Consejo está 
generado en forma que no resguarda debida­
mente el derecho de los empleados particula­
res a hacerse representar, 'en forma directa, 
por representantes genuinos, propuestos por 
eUos y que gocen de su absoluta confianza, co­
mo los hay en otros Consejos de ins,tituclon~s 
de previsión. 

Si hubiera esta concurrencia de la repre" 
"sentación directa no se pr,esentarían t;itua­

clones como ra que me he permitidO exponer 
a la Honorable Cámara, no con ánimo de 
abrir deba.te, ni de dar origen a polémicas. 
sino con el único propósito de dar a conocer 
hech.os y de expresar, ante eJta Corporación, 
el mIsmo estupor que acusan las instituciones 
de emple~,dos particulares en sus acuerdos 
relacIonados con esta petición de renuncia:;. 

Nada más, señor Presidente. 

19.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE' 
MIEMBROS DE COMISIONES. 

.EI, señor MONTANE (VicepresIdente).- sé 
'va a dar cuenta de algunas renuncias y re­
emplazos de miembros de Comisiones. 

El señor CAÑAS (Presecretario Accidental). 
- El señor Bustamante renuncia a la COmi­
sión de Haci€nda. Se propone en su reempla­
zo al señor Lea-Plaza. 

El señor MONTANE (Vicepresidente>.- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor ;.CAÑAB (Prosecretario Acciden­

ta!).- El señor Jaramillo renuncia a la Co­
misión Especial investigadora de la adquisi­
ción de los buses Berliet. Se propone en su 
reemplazo al señor Huerta. 

El señor MONTANE (Vicepr€sidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
". 

20.-TABLA DE FACIL. DESPACHO PARA· 
LAS PROXIMAS SESIONES. 

, 
El señor 'MONTANE (VicepresidenteL- Se 

va a anunciar la Tabla de Fácil Despacho 
para las próximas sesiones. 

El señor C~AS (Prosecretario Acciden­
tal).- El señor Presidente anuncia para la 
Tabla de Fácil Despacho de las próximas se' 
siones los siguientes proyectos: 

Moción qu·e reglamenta el contrato de tra' 
bajo en la industria hotelera. 

Mensaje que aprueba el Instrumento de 
Enmienda a la ConstItución de la Organiza­
ción Internacional del Trabajo, adoptado en 
Ginebra el 25 de junio de 1953. 

Moción qu.e autoriza a la Municipalidad de 
Rancagua para contratar un empréstito; 

Proyeéto que fija normas para el cumpli. 
miento del artículo 1.0 de la Ley N.o 9,539, 
sobre transferencia a sus actuales ·ocupantes 
de los sectores 1 y 2 de la Pobhlción "Pedro 
Aguirre oerda"; 

Mensaj e que aulto'liza la reinx:orporación 
de los profesores jubilados de las Fuerzas Ar­
madas; 

Mensaje que modifica la Ley N.o 9,96-2', so­
bre construcciones de caminos en la prOvin­
cIa de Coquimbo, y . 

M.ensaje que autoriza la reincorporación del 
personal de las Fuerzas Armadas licenciado 
por necesidades del servicio, durante los años 
1947 y 1948. 

21.-PROYECTO DE ACUERDO PARA ~E­
GUNDA DISCUSION. 

-; 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Se 
va a. dar lectura a los proyectos de acuerdo. 

El señor CAÑAS (Prosecretario Acciden­
tal).- El señor De la Presa, apoyado por el 
Comité Agrario LaborIsta, ha presentado el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1.0.- Que fue consenso unánime de la. H 

Cámara en la sesión especial para estudiar el 
problema de la vivienda, que debiera apoyar" 
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.se la iniciativa privada de cada poblador pa' 
ra que él mismo construya su propia casa, 
con dirección técnica y apoyo financiero de 
la Corporación; 

2.0.- Que la población "Juan Aspée", de 
San Antonio, comenzó como una población 
callampa y qu-e, debido al esfuerzo y sacri­
ficio de sus moradores, han ido mejorándose 
sus viviendas hasta -el punto que ya no se le 
puede considerar población callampa; 

3.0.- Que han conseguido llevar agua po­
table a su población y están gestionando lle' 
var luz eléctrica a .su costo; 

4.0.- Que un esfuerzo y sacrificio de tal 
naturaleza debe ser estimulado y recompen' 
sado por' el Gobierno, y 
5.0.~ Que los sitios donde han levantado 

sus casas son fiscales y aún no se les otorga 
.títulos· de dominio, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

1.0.- Oficiar al señor Ministro de Tierras y 
Cul'-'ü¡zaci6~ ~a!"!', ,!UI!, a la brevedad posible, 
s-e otorgue título de dominio a los ponlacio­
res de la población "Juan Aspée" de San An­
tonio, como también alas de la población de 
la Boca del Río Maipo de Llo-Lleo, que tienen 
carta de radicación desde hace ya varios 
años, y 

Oficiar al sd'ior Ministro eJ.e Obras Públi' 
CltS para c¡uc: 1::. Ccrpor"!'c\ón de la Vivieuda 
le preste ayuda técnica y financiera, a fin de 
que puedan continuar las obras de mejora­
miento y progreso de esas poblaciones, como 
asimismo para qu·e les otorgue título.s de pro­
piedad a los arrendatarios de la población 
"Orena". 

El señor MONTANE (VicepresÍdente).- Si 
le parece a la Sala, se declarará sin discusión 
el proyecto de acuerdo. 

El señor ACEVEDO.- No hay acuerdo. 
El señor MONTANE (Vlcepresidente).- En 

votación la declaración de sin' discusión de 
este proyecto de acuerdo. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, no hubo quórum. 

El señor MONTANE (Vicepresident-e).~ No 
hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
-Repetida la votación en forma económi­

ca, no hubo quórum. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).- No 

hay quórum. Se va a tomar la votación por el 
sistema de sentados y de pie. 

El señor lJNDli'RRAGA.- ¡Que se lea nue" 
vamente el proyecto de acuerdo, señor Presi~ 
dente! 

E! sefínr MONTANE (Vicepresidente,. - So' 
licito el asentimiento unánime cie la Sala. p::.­
ra leer nuevamente el proyecto de acuerdo. 

El señor MARTONES.- No hay acuerdo. 
El señor MONTANE (VicepresidenteL- No 

hay acuerdo. . 
En votación. 

-Practicada la votación por el sistema. de 
sentados y de pie, no hubo quórum. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- No 
hay quórum de votación. Se va a llamar por 
dos minutos a los señores Diputados. 

-Transcurrido el término reglamentario: 
El señor MONTANE(Vicepre.sidente).- Se 

va a votar nominativamente, si se declara o 
no sin discusión el proyecto de acuerdo. 

El señor VIAL (don Francisco).- ¿Se po­
dría leer nuevamente ·el proyecto de acuerdo, 
señor Presidente, con el asentimiento :unf!ni­
me de la Sala? 

VARIOS SE~ORES DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

-Durante la votación: 
El 'Señor ACEVEDO. ¿Puedo fundar el 

voto, señor Presidente? 
El señor MONTANE (Vicepresidente). -

Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para que pueda fundar su 
voto el Honorable señor Acevedo. . 

Varios señores DIPUTADOS. - No hay 
acuerdo. 

El señor ACEVEDO.- ¿Por qué me niegan 
el derecho a fundar mi voto? 

-Practicada la votación en forma nomina­
tiva, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 24 votos; por la negativa, 29 votos, 
hubo 2 abstenciones. 

El señor MONTAN E (Vicepresidcnte).~ Ei 
proyecto de acuercio qu€;da.rá p~!'~ S':'~1Jnrla 
discusión. 

Ha terminado el tiempo destina::lo a los 
proyectos de acuerdo. 

22.-ACTUACION DE UN PROFESOR DEL 
LICEO COEDUCACIONAL DE V ALLE­
NAR. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).,­
En la Hora de Incidentes corresponde el tur­
no siguiente al Comité Radical. 

El señor MAGALHAES.- Pido la palabra, 
señor Presidente. . 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MAGALHAES.- Señor Presiden­
te, sin eludir la responsabilidad que me co­
rresponde, deseo llamar la atención de miS 
Honorables colegas hacia un problema gra-

'vísimo ocurrido últimamente en la ciudad 
de Vallenar, que no pueda dejar pasar in­
advertido. 

He recibido copia dei acta de una reunión 
celebrada por el Centro de Padres y Amigos 
del Liceo de Vallenar, como también p.jem­
phres (iP. la prensa de esa ciudad, en donde 
con grandeS caracteres se destaca la. a.;:;tit ..... d 
asumida por padres y 'apoderados de los 
alumnos del Liceo Coeducacional de Valle­
nar, que han resuelto no enviar a sus pupi­
los al colegio mencionado,' mientras se man-
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tenga en su puesto al profesor de francés, 
Osear Efraín del Villar Fernández. 

Señor Presidente, para que mis Honora­
bles colegas se puedan formar un juicio ca­
bal de lo ocurrido, tendré que hacer una bre­
ve his~oria de los hechos. 

El profesor Osear Efraín' del Villar Fer­
nández fue designado por el Ministerio de 
Educación Pública para servir la cátedra de 
francés en ese liceo, con veintisiete horas 
semanales de clases, por decreto N. o 2,438, 
de 2 de mayo de 1953. 

En varias ocasiones, durante las visitas 
que hago periódicamente a esa ciudad, fui 
informado, por padres y apodera,.dos, de ac­
titudes de dicho profesor para con sus alum­
nas, actitudes indignas de un maestro, como 
la de haber abofeteado a una alumna d.e 
Quinto aRO de Humanidades. Esta reclama­
ción se hizo ante el Rector del Liceo, señor 
Alberto Galán Peña, quien no habria adop­
tado medida alguna al respecto. 

En el mes de octubre del año pasado, en­
contrándome en Va llenar, me impuse de una 
grave acusación en contra del mismo pro­
fesor. Este maestro que da tema para filmar 
una película, tenía, en un local separado del 
Liceo, "la academia francesa". en la cual, 
según él, dictaba clases de su asignatura. A 
estas clases, -que eran remuneradas, asistían 
alumnas del Liceo con el fin de perfeccionar 
sus conocimientos de idioma. La acusación 
Que se hacía entonces, y que tengo en mi po­
der, era de haber tratado de cometer actos 
deshonestos con una alumna. 

Señor Presidente, verdaderamente,. por 
respeto a los Honorables colegas, no leo las 
declaraciones de la alumna afectada, que las 
tengo en una documentada carpeta con to­
dos los antecedentes que he logrado reunir 
y que se relacionan con el mencionado pro­
fesor de marras, ya que en ellas, en la for­
ma más cruda,· cuenta como este individuo 
nombrado como - profesor por el Ministerio 
de Educación Pública trató de engañarla 
para abusar de ella. 

Para investigar estos hecp.os, la Dirección 
General del Servicio envió al Visitador de 
Liceos señor Luis Pérez Vega. Este funcio­
nario suspendió de inmediato al profesor 
Del Villar, en vista de la gravedad de la 
acusaClOn y de los antecedentes que pudo 
obtener de las actuaciones anteriores del 
prOfesor en cuestión. El visitador señor Pé­
rez, al trasladarse a Vallenar, comprobó la 
efectividad del intento de abuso con la alum­
na del Liceo y también recibió, por las mis­
mas ca usas, otra acusación de parte del se­
ñor Inspector Escolar de Huasca, señor Fe­
lipe Ojeda Uribe; ésta se refería a una alum­
na de escuela primaria. 

El profesor Del Villar se trasladó de inme­
diato a Santiago, donde se hizo pasar por 
un ibañista perseguido por radicales. Acusó 
al Inspector General del Liceo, señor Gui­
llermo Zamora Muñoz, quien había interve-

nido en las investigaciones, por encontrarse 
en esa época SUbrogando al Rector. Me 
consta que el señor Inspector General de 
ese liceo es una persona muy correcta, que­
rido por todos sus alumnos y por el pueblo 
en general y que al denunciar ante sus je­
fes superiores lo ocurrido, sólo cumplió con 
su deber en defensa de sus alumnos y del 
prestigio de nuestra educación. Nadie ha­
bría podido ocultar un acto tan grave como 
el que significaba el atropello de una alum­
na por su maestro. 

El caso lo debió considerar muy grave la 
Dirección General del ServicIO cuando el 
propio Director General, don Miguel Angel 
Vega, debió trasladarse a Vallenar. Después 
de hacer una investigación, en que oyó a pa­
dres, alumnos y profesores, seguramente se 
convenció de la culpabilidad del profesor, ya 
que a muchas personas de ese puebla "les de­
claróque el profesor Del Villar no regresaría 
más a la enseñanza. Estas mismas declara­
ciones me las formuló a mí, evitándome en 
ese entonces tener que denunciar ante esta 
Honorable Cámara este vergonzoso hecho. 
Las declaraciones del Director General lle­
varon a Va llenar a su habitual tranquilidad, 
pues -áseguró que dicho profesor por motivo 
alguno regresaría al Liceo. 

Señor Presidente, be ¡¡ido informado aho­
ra que el lunes 19 de abril de este año se 
presentó Osear del Villar Fernández, al Li­
ceo de Vallenar, como el más correcto de los 
mortales, con toda desfachatez, a hacer sus 
clases, e incluso, el Rector don Alberto Ga­
lán Peña lo habría premiado dándole una 
jefatura de curso. 

La reacción del alumnado, padres y apo­
derados, que estaban en antececlentes de lo 
ocurrido, ha sido, con justa razón, de con­
denación para este profesor, Que ha tenido 
la desvergüenza de presentarse nuevamente 
ante Sus alumnos, y para el Rector, que per­
mitió esta ofensa para el pueblo de Vallenar. 

La prensa de esa ciudad, como decía, con 
grandes caracteres, publica la relación de 
una reunión de la totalidad de los apode­
rados, que acordaron no enviar a sus hi,ios 
a las clases de francés y protestar enérgica­
mente, denunciando~ este hecho a su Su Ex­
celencia p.I Presidente de la República, al 
Ministro de Educación Pública, al señor Di­
rector General de Educadón Secundaria y a 
todos los parlametltarios de la provincia, 
por considerar que el regreso de este prof~ 
sor es una burla para el pueblo de Vallenar. 

Tanto revuelo y escándalo causó esto Que 
el Rector se vio obligado a suspender al pro­
fesor Del Villar mientras la Dirección Gene­
ral adopta una resolución definitiva. 

La semana pasada, alarmado por lo que 
ocurría en el Liceo de Vallenar, hablé COD 
el Director General de Educación Rerunda­
ria, quien me manifestó que este profesor 1lO 
volverla al ¡.¡ervicio. 

Ahora, señor Presidente, deseo referirme, y 
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no lo había hecho antes por (alta de opor­
tunidad, a un discurso -pronunciado por mi 
Honorable colega señor Jorge Melénde?. Pon 
la sesión extraordinaria del miércoles 6 de 
enero del presente año, en que, entre otras 
cosas, se refería a que 1m profesor del Liceo 
tie Vallenar, que, con el único anhelo de 
servir a su colegio y mantener su prestigio, 
había denunciado las graves irregularidades 
que venían sucediendo en ese establecimien­
to. 'Yo, (lon el mismo interés y cariño que 
siempre he tenido por la enseñanza públir:a, 
informo a mi Honorable COlega que el pro­
fesor que hacía esas denuncias era el señor 
Oscar Efraín del Villar Fernández, profesnr 
del Liceo de Vallenar acusado por inmorali­
dad. Pongo en antecedentes a mi Honorable 
colega qe quP. las denuncias aparecidas en el 
diario "La Nación", enviadas por el corres­
ponsal, con fecha 12 de diciembre dE'1 año 
pasado y cuyo título reza así: "Indisciplina 
en t:l LicCG de V~)lp.nar fomentan los €lemen­
tOg radicales", y otra, con fecha 22 al:: di­
ciembre de 1953 y que dice: "Separarán de 
su cargo al Inspector General del Liceo de 
Vallenar", firmadas por el "corresponsal Al­
fonsn". las envió el profesor Oscar Efraín 
d~l Villar Fernández, corresponsal del dia­
rio "La. Nación", en Vallenar, cuyo rol P.S 

9,373 y que emplea el pseuaúl1imo "corres­
ponsal Alfonso". O sea, el pLGfG~or acusado 
ante las autoridades por inmoral, anónima­
mente, bajo el pseudónimo de Alfonso, ata­
caba a los señores Visitadores de la Direc­
~ión General del Servicio, al Inspector Ge­
neral y a otros profesores, diciéndose perse­
guirlO por ser ibañista. 

¿Qué dirá ahora el profesor Del Villar 
cuando, en la prensa de Vallenar, vea que, 
entre -otros apoderados que han hecho este 
público repudio de su persona, . figuran el 
señor Julio Rojas R., vicepresidente de la 
UNAP en Vallenar, ex Diputado en el perío­
do anterior del actual Presidente de la Re­
pública; el señor Manuel Figueroa, ex regi­
dor de Vallenar, dirigente del Partido Socia­
lista Popular~ el señor Mario Tachini, etc.? 

Señor Presidente, estoy completamente se­
guro de que este individuo no volverá como 
profesor al Liceo de Vallenar. Así lo ha pro­
metido el Director General de Educación Se­
cundaria; pero como es un peligro para la 
educación nacional. me permitiré dar otros 
datos referentes a su persona, con el exclu­
sivo objeto de refrescar la memoria de los 
jefes de la enseñanza secundaria. 

Por allá, en el año 1945, la prensa de San­
tiago, a grandes títulos, publicaba un es­
cándalo que prutagon!zé ~!! Cllra Que re­
gentaba, en la comuna de San Miguel, el 
Colegio Saint Michael SChool, ubicado en la 
calle San Ignacio N. o 2910. Se acusaba a 
ese sacerdote de cometer actos inmorales de 
perversión sexual con sus alumnas y ahrin­
nos menores de edad, y esa acusación la 
hacían los padres afectados. . Fueron tan 

graves estos hechos que movieron a los apo­
derado a querellarse criminalmente en con-

· tra del cura-director del establecimiento -an­
te el Séptimo Juzgado del Crimen, cuyo pro­
ceso rola con el N. o 15,260, J. Castro Ríos 
con Del VUIar. 

El abogado que defendió a los quereHan­
telS era nada menos que el ,ex Ministro del 

· Interior, do-n Santiago Wilson. 
· Tan grave era la denuncia de estos hechos. 
que el Arzobispado sancionó a este sacerdote 
·privándolo de todos sus deI'echos relaciona­
d.os con la Iglesia. Voy a dar lectura a un~ 
pUblicación del Arzobispado que apareció ea 
"E<l Diario Ilustrado", en "La Nación" y en 
"Las Noticias Gráficas", d-:! feclha 19 de 0;:­
tubre de 1945. Dice así: 

"Clausuran el Colegio del sacerdote del Vi­
llar.- Comunicación del Arzobispado. 

"IDl Secretario General del Arz.cbispado. don 
" Alejandro Huneeus, nos entregó ayer el sl­
" ¡miente comunicado: 

'El ~olegio San Miguel, ubicado en calle 
'. San Ignacio 2910, es una iu",titiAció::l q'-!,~ no 
.. ha sido patrocinada ni establecida por la 
" autoridad eclesiástica, ni ha funcionado con 
" -d,p·uendencia de ella". 

"Decreto Arzobispal.- "Al tenor del canón 
" 2300, y durante la tramitación del proceso. 
" qu:! ya se ha iniciado pri'Vando del hábito 
.. eclesiástico al sac~ru(jte OoScar 0.p.1 VLHar. 
.. que resid,e tral1:>ltvL!:!~e!!t~ e-n esta Arqui­
" diócesis, quedando por consiguiente suspen­
" dido d~l ejercicio del Ministerio Sacerdotal 
.. y privadO de todos los derechos que corres' 
., pon den a los clérigos. Tómese razón y co~ 

,1< muníquese.- José Maria Caro,Arzobispo 
" de Santiago.- Alejandro Hunneus, secreta­
.. rio. , 

Todos estos antec'ed'entes seenclU·entran P.D 
el Arzobispado y actuó en este proceso el reve­
rEndo Pío Alberto Fariña, Obispo d·e Santia­
~o, quien h3ibría determinado tal resoLución. 

Yo nO! tenido en mis manos y he leído el 
proceso que la Dirección General d,e la Edu­
eación Primaria ordenó ef.ectuar, en el eua! 
aJCtuaron los jefes de esa repartición seño­
r·es P·edro Valenzuela A. y Arturo Bayer. Si 
los HonorabIes colegas desean cono¡:erlo y 
comprobar las actuaciones delictuosas de ese 
sacerdote, pueden solicitarlo a las autorida­
des que corNspond·en y pO'drán comprabat 
que el Director General, en esa época, dotl 
Osear Bust.os, nuestro ex - col'ega, COn toda 
razón pedía la clausura del colegio y la. in!ha­
bilidad de prof,esor el€! cu,ra aludLdo. Aihora 
bien, Honorables colegas, este sacerdote san­
cionado por inmoral por la Lglesia Católica., 
protagonista de este tremendo escándalo en 
el año 1,,45, i:3 e! !!!!l'!TnO nmfesor de fra:ncé~ 
del Licl'o de VaHenar, Osear 'Efraln cte1. Vi­
llar Fernández, el que ha movido -aihora a -to­
do el pueblo de VaUenar a ·protestar ante las 
autoridades por -el y·ejamen inaudito cámeti­
do al nombrarlo protfesor de un Liceo :C:oedu-
eacional de nuestro paLs. -
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Puedo ag·regar que se encuentran anotacio~ 
nes en su prontuario en Inv·:;stigacion ~s, co­
rrespondientes a una detención por estafa y 
a otra por abuso de menores de edad. 

Estoy, como parlamentario por la provin .. 
c1a de Atacama, al lado de esos padres que 
sienten en peligro a sus hijos y que, con todo 
derecho, protestan y piden justicia. Declaro 
que, si yo me hubiera encontrado en la g.e~ 
mana pasada -en Vallenar, no habría permi­
tido por motivo alguno que este individuo, de 
un dilatado prontuario criminal, hubiera co­
metido la ofensa de permanecer en ese pu.c­
blo de esforzadoo y honrados ha.bi~antes. 

No me expliCO, señor Presidente, cómo el 
Ministerio de Educación Pública pudo dar 
curso a un nombramiento para -este profesor, 
teni·endo la Qlbliga.ción de exigir anteceden­
tes intaooables para Qlptar a un puesto de 
tanta responsabilidad, cuyo apcstclado obli­
ga al que 10 sigue, a ser un ej-smplo de co­
rrección y mora,udad, ya que debe formar y 
ori-entar la juventmd de nuestro país. 

Para demostrar el error qu.e cometió e'l Mi­
nisterio de Educa.ción Pública al nombrar al 
seudo maestro Oscar Efrain del Vl11ar Fer­
nández al Liceo Ooedu{!acional ya menciona .. 
do, voy a leer los títulos de publicaciones a-p". 
recidas en la prensa en octubre de 1945. 

,El señor MONTANE (Vicepresident.e).­
¿Me permite, señor Diputado? Ha terminado 
el tiempo del Comité Ra'Clical. 

El señor MAGALHAES.- Señor Presidente, 
¿podría prorrogarse el tiempo del Comité Ra­
dical, para poner término a mis observacio­
nes? Sólo necesitaría cinco minutos más. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para prorrogar el tiempo rul Honorable señor 
;Maga.Jha'es. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Con prórroga de la hora. 
~l señor MONTANE (Vicepresidente),-

Con prórroga de la hora .. 
Acordado. 
Puedp. continuar Su Señoría. 
El señor MAGALHAES.- Continúo, sefior 

Presidente. 
En "La's Noticias Gráficas", de Santiago, se 

dijo, ellO de octubre de 1945: \ . 
"Acusan a un cura de corruptor de meno' 

res". 
El niega y afirma: "Es una obra de la Ges­

tapo". 
El 11 ~e .octubre de 1945: 
"Nuevas y graves denuncias contra el cura 

Del Villar". 
"La MuniCipalidad de San Miguel acusará 

pÚblicamente al sa.cerdote Del Villar". 
El 17 de octubre de 1.945: 
"Si no somos oidos, nos haremos justicia 

por nuestras manos". 
El 19 de octubre de 1945: 
"El cura Del Villar fue degradado". 

"Suspendieron al cura Del Villar, corl'uptm 
de su ministerio". 

"Lo resolvió ayer Monseñor J. M. Caro". 
y así sigue una serie de titulares que. con 

grandes caracteres, aparecieron en IO'S diarios 
de esa época. 

Además, puedo informar a mis Honorables 
colegas qll~ en la Sesión Extraordinar~a N. o 
13, de esta Honorable Cámara, ce¡lebrada el 
28 de noviembre de 1945, se acordó, por una­
nimidad, dirigir al señor Ministro de Educa' 
ción el siguiente proyecto de acuerdo: 

CONSIDERANDO: 
1.0- Que con fecha 15 de octubre del año 

en curso, numerosos padres de familia hicie­
ron una denuncia ante la Dirección de Edu' 
cación Primaria contra el señor Osear del Vi- v 

llar, clérigo que regenta el Colegio particular 
"Saint lV11chael School", quien es a·cusado de 
cometer actos inmorales, de perversión sexuaI, 
con sus ¡¡,!umnas y alumnos menores de edad; 

2.0- Que la Direcció:1 mencionada oraenó 
abrir un sumario en torno a esta denuncia, 
habiéndose emitido un informe, ·el que confir­
maría la efectividad de los hechos denunCia­
dos; 

:3. o- Que estos hechos han producido alar­
ma pública por su gravedad y hall dado lugar 
a que el Arzobispado de Santiago decrete pú­
bUcamente la. degradación del mencionado 
clérigo; 

LA 'HONORABLE CAMARA, ACUERDA. 
Dirigir oficio al señor Ministro de Edul!a' 

ción, a fin de que, si lo tiene a bien, ·se sirva 
remitir a esta Corporación todos los antece­
dentes e informes que existan sobre el parti' 
cular, expresando las medrdas que hubieren 
sido adoptadas o que se adoptarán". 

Este proyecto de acuerdo, aprobado por una­
nimidad, lleva la firma de los entonces Dipu­
tados señores Carlos Rosales, Hermes Ahuma' 
da y César GO'doy Urrutia, apoyados por 109 
Comités Progresista Nacional y Radical. 

Tengo antecedentes que el Ministerio de 
Educación, por decreto N.o 9,865, de 23 de no" 
viembre de 1945, acogiendo el informe emiti­
do por el señor Director General de Educa" 
ción Primaria, don Osear Bustos, de('retó la 
ola usura del Colegio "Saint Michae! School' 
regentado por el ex Presbít'ero Oscar Efraín 
del Villar Fernández, inhabilitándolo para 
desempeñar las funciones docentes. 

Todos estos' antecedentes que me he per" 
mltido exponer ante esta Honorable Cámara 
comprueban la efectividad de las denuncias 
en contra de este profesor en el Liceo de Va­
llenar y aplaudo la actitud asumida por el Vi' 
sitador General de Liceos, señor Luis Pérez 
Vega, que, en conocimiento de las actividades 
anteriores del ex Presbítero Del Villar, lo sus" 
pendió de inmediató de su cargo y puso en 
antecedentes de estos vergonzosos hechos a 
sus superiores, quienes no los tomaron en con­
sideración, en este caso. 
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No se diga, entonces, como lo afirmaba el 
corresponsal de "La Nación", en Vallenar, 
t Oscar Efraín del Villar Fernández), esr.ondt­
do en su seudónimo "Alfonso", que todos los 
partidos ibañistas, reunidos en la sede de la 
UNAP denunciaban persecuciones de parte del 
Inspector General d'el Liceo de Vallenar, de 
elempntos \"adicales y de las arbitrariedades 
cometidas por el señor Visitador, Luis Péret.. 
Vega, en contra de profesores ibañistas. 

Tal como publica la prensa de octubre de 
1945, en que el ex Presbítero Del Villar S;) de­
cia perseguida por la "Gestapo", ahora, trans­
formado en flamante profesor de francés de 
un Liceo Ca educacional de nuestro país, ha 
cambiado de perseguidor, siendo ahora 1m, 
"radicales". Si así hubiera sido, no deja de 
ser un gran' acierto. 

Señor Presidente, por la' atención prestada 
por mis Honorables colegas a este problema 
q~e he !lianteado, por el gran cariño que sien' 
to por la 'educa'ción de mi !lai3. ''/ !:!0!' ,,1 re.::­
peto que siento hacia los que fueron mis 
maestros, pido a la Honorable Cámara que 
adopte el acuerdo de, dirigir oficio al señor 
Ministro de Educación, para que, de una VeZ 
por todas, elim1ne del Magisterio a individnos 
ecmo el seudo profesor Osear Efraín del Vi­
!!ar Fernández, que de:spY'estigian el buen 
nombre de nuestra í::ilS65~nza con actitudes 
torpes de quienes ingresan a ella no por vo­
cación, sino por satisfacer sus instintos pero 
v-ersos, ruines y de la más baja depravación 
moral. 

Pido asimismo se dirija oficio al mi.c;mo Mi 
nlstro, solicitando todos Olas antecedentes de 
los sumarios instruidos anteriormente al se­
fiar Oscar Efraín del Villar Fernández, como 
también de las medidas adoptadas en los ver" 
gonzosos hechos ocurrí dos en octubre ~el año 
pasado en Vallenar, y, por último, los antece­
dentes que tuvo ese Ministerio a la vista pll,ra 
designarlo como profesor de francés en' Va­
llenar en 1953. 

Por otra parte, hago votos por que el Rector, 
del Liceo de Vallenar, señor Alberto Gal{t,n 
Peña -que ~a sido trasladado recientemt>n­
te para desempef'iar el mismo cargo en el Li­
ceo de Hombres de Copiapó, Liceo en que hl' 
ce todos mis estudios, el más querido para 
mi- cambie su política y actúe como le co­
rresponde hacerlo a un Jefe, ya que su Diree' 
ciónen el Liceo de Vallenar deja una nefas' 
ta recordación, .lo que hace recordar con nos' 
ta1g1a, cariño, y respeto al Rector anterior 
fundador del Liceo, don Pedro TroncosoMa', 
chuca. 

El señor MONTANE (Vicepresidentel.-,> 
Solicito el asentimiento uné.nime de la Rá1~ 
para enviar los afielas a los cuales se ,.ha refe' 
rIdoel Honorable señor Magalhaes .. 

Acordado. J 

Ha terminado el tiempo·, del Comité Radi' 
cal. 

23.-TRASl"ASO DE FONDOS AL DEPART4-
MENTO DE DEPORTES DEL ESTADO.-, 
ALCANCE A OBSERVACIONES FORMU' 
LADAS POR EL SE~OR ,CORREA LA ~ 
RRAIN, EN SESIONES ANTERIORES 

El sefior MONTANE (Vicepresidente).-­
El turno siguiente corresponde al Comit6 Av 
clón Renovadora de Chile. Q 

El señor IBAÑEZ. - Pido la palabra, señul 
Presidente. 

,El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor IBAÑEZ.- Señor Presidente y He. 
norable Cámara, con motivo de la dis'cusión 
del traspaso de fondos a'l Departamento de 
Deportes del Estado, se hall hecho algunas 
observaciones, en esta Cámara, sobre las ac" 
tuaciones funcionarias del Director de ese or­
ganismo, General don Elías Ducaud. Ugarte, 
y se ha criticado el retiro de la convocatoria. 
de un proyecto de ley elaborado por la Comi­
sión ~z~e~!ai ile EducaCión Física y Deportes. 

Debidamente impuesto de ¡os licchas !!le,­
cionados en esas ocasiones, paso a rectificar 
algunas de las afirmaciones Que se hicieron 
en el debate por los Hon'orables DiputadOS 
que partiCiparon en él. ' 

Se sostuvo entonces, por mi Honorable co. 
lega señor Correa Larrain, primeramente, 
l¡üE: cra f!'llto de seriedad pedir el traf:paso 
elE' fondos por valor de áiez lHmG~Cf: de !'le_ 
sos al Departamento de Deportes del Estado, 
en circunstancias, dijo, que "el presupuesto 
anual de. esa repartición era de cuatromi¡lo­
nes de pesos, y q'Ue la razón invocada para 
el traspaso sería el hecho de 'haberse ya gas­
tado una suma muy superior a la autorizada 
en el. Presupuesto, con la agravante de ha­
berse hecho es'e mayot gasto en contraven_ 
ciónexPresa de la ley y sin discriminación 
alguna, al extremo de haberse empleado par_ 
te de. esos fondos, un mllón ochocientos cin­
cuenta mil pesos, en, enviar un equipo de 
polo a Inglaterra. 

Agregó mi Honorable colega sefior Correa 
Larraín que era bien ,extraño que,' después 
de haberse incluido por, el Gobierno, en la 
actual ,convocatoria, un proyecto de ley ela..;. 
borado por la Comisión Especial, de Depor';' 
tes' de la, Honorable Cámara, en cuyo pro~ 
yecto se creaba el Consejo Nacional de' De. 
portes, y se destinaba a su financiamiento 
precisamente la suma de diez millones, de 
pesos, el propio· Ejecutivo hubie'se retirado 
ese proyecto' de la convocatoria, porqué, en 
él SEl suprimía el Departámento de Deportes, 
Grgani,smo éste que, no tiene· tina existencia 
legal clara. ' , , 
. Desde ,l:uego·, debo hacer presente a la Ho­

porable' Cámara y' en 'espeélaFal' Honó,rable 
colega señor Correa Larraln', "gue 'el pre$u­
puesto ·del nepartamentoae" Deportes del 
Estado no es de' cuatro mUló,neS' de pesos, 
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porque con una suma tan exf&'Ua seria ab­
solutamente nula la ayuda que pudiera preso 
tarse a la educación física y al deporte en 
toda la República. No, el Presupuesto de la 
Nación para ese organismo es, afortunada. 
mente, de 24 millones ochocientos sIete mil 
doscientos cuarenta y tres pesos noventa y 
nueve centavos, y de acuerdo con el decre­
to con fu~rza de ley del Ministerio de De­
fensa N. o 761, de 28 de junIo de 1948, dic­
tado en virtud de las facultades otorgadas 
al Ejecutivo por la ley número 8.939, Y a 
raíz de haber sido suprimida la Dirección 
de Informaciones y Cultura, dicha suma la 
gira el Director del Departamento de Depor. 
tes del Estado a medida que las necesidades 
lo requieran y con la sola limitación de ren­
dir cuenta a la 'Contraloría General de la 
República, al igual que cualqUiera otra re­
partiCión pública. 
E~ así como todos, absolutamente todos 

los giros hechos por el Departamento de 
Deportes del Estado, desde su fundación 
hasta hoy, han sido debIdamente aprobados 
por la Contraloria, que tiene un auditor des­
tinado especIalmente a la revisión de las 
cuent.as que mensualmente rinde ese Depar. 
tamento. 

De modo, pues, que, al solicitarse el tras. 
paso de tondos de otro item para entregar­
los 111 Departamento' de Deportes, no se pre­
tendía cubrir gastos ya hechos y al margen 
de la Ley de Presupuestos, porque ello ha­
bría sido objetado por la contralorla. Los 
gastos, y -entre ellOS el mIllón ochocientos 
cincuenta mil pesos para la jira a Inglate. 
rra del equipo de polo, fueron hechos legaL 
:mente, en ,ejercicio de las facultades que el 
aludido decreto con' fuerza de ley N. o 761 
otorga al Director del Departamento de De­
portes y contra fondos que la Ley de Presu­
puestos había destínado a ese organismo. 

Pero, en realidad, esta repartición, con la 
austeridad propia de los militares de nues­
tra Patria, estimó que, con SUs fondos, no 
pOdía financIar la jira del eqUipO de pOlo 
que iria, en representación de Chile, a las 
competencias organizadas en Inglaterra con 
ocasión de la coronación de la ReIna Isabel 
n, por cuanto con ese millón ochocIentos 
cincuenta mil peSOl> podría subvenir a otras 
necesidades más apremiantes de nuestro de. 
porte nacional. Sin embargo, el GObIerno, 
compenetrado de la trascendencia Que ten. 
dria para Chile una actuación destacada de 
nuestro equipo en la competencia de polo, a 
la vez que obligado, por reciprocidad, a con­
tribuir al mayor éxito de las festividades de 
la Coronación de la Reina de Inglaterra, pi­
dió al Departamento de Deportes del Estado 
que, en uso de sus atribuciones legales, gi­
rara los fondos requeridos para. la jira de 
nuestro equipo de polo y prometió al Direc. 

tor del Departamento de Deportes que le reino 
tegraría la suma que desembolsare por es­
ta causa. En buenos términos, este Depar­
tamento facilitaba esos fondos por tener 
g,tribuciones para ello, y después el Gobier­
no, cuando tuviera autorización, le haria el 
reintegro. Sólo así y ante el compromiso gu_ 
bernativo, el Director, en 'ese entonces, del 
Departamento de Deportes del Estado, que lo 
era el General don Osvaldo Puccio y no el 
General don Elias Ducaud, entregó) el mUlón 
ochocientos cincuenta mil pesos para la ji­
ra del equipo de polo. 

Queda, así, plenamente demostrado Que no 
ha habido falta de seriedad, como dijo mi 
Honorable colega señor Correa Larrain, al 
solicitarse el traspaso de fondos consulta­
dos en un item distinto a los de que dWpo­
ne 'el Departamento de Deportes, para en­
tregarlos a' esta reparticion, ni' mucho me. 
r.os ha habido falta de discriminación por 
pa!'t3 del Director de etle Departamento pa. 
ra autorizar los gastos, ni incumbe ea ello 
participa'ción alguna al General don Elías 
Ducaud Ugarte, actual Director del Depar­
tamento de Deportes del Estado. 

Sostuvo también mi Honorable COlega se­
ñor Correa Larra.in, como ya dije, qu~ era 
bien extraño que el Gobierno hubiese reti­
rado de la convocatoria -el proyecto de ley 
que elaboró la Comisión Especial de Depor. 
tes de esta Cámara, en circunst!:tllcia¡:; qut>, 
paces días antes, el misnl!) Ejecutivo babía 
pedidO se tratara .ese proyEcto durante este 
pE·riodo especial de sesiones, y agregó el se. 
señor Correa Que esta actitud era tanto más 
extraña cuanto que, en ese proyecto, se con­
sultaban diez millones de pesos para aten­
der los gastos del nuevo organismo que se 
creaba, el Consejo Nacional de Deportes, en 
substitución del actual Departamento de 
Deportes del Estado. 

A este respecto, debo rectificar ami Ho­
norable colega, porque, en primer lug:lr, el 
retiro de la convocatoria del proyecto ela. 
borado por nuestra Comisión Especial de 
Deportes lo pidió el Gobierno antes que la 
Cámara rechazara el traspaso de fondos pa, 
ra el Departamento de Deportes, de tal mo­
do que no hay relación alguna entre una y 
otra cosa. Por lo demás, el proyecto de la 
Comisión Especial no menciona Siquiera ta­
les diez millones. 

La razón del retiro de ese proyecto es muy 
diversa, como paso a explicarlo a la Sala. De 
acuerdo con su texto, el nuevo organismo 
que creaba dicho proyecto, esto es, el Con­
sejo Nacional de Deportes, quedaba relacio. 
nado directamente con el Presidente de JIil. 
República, sin sujeCión a ningún Ministerio 
determinado y ello contravenía la ConstItu. 
ción Política y el decreto con fuerza de ley 
N.O 614.817, de 26 de agosto de 1942. .' 
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Además, en ese proyecto se suprimía o, al 
menos, se dejaba sin atribución alguna al 
Departamento de Deportes del Estado del 
Ministerio de Defensa Nacional, bajo cuya 
tuición ha, estado siempre la educación fí­
sica y el deporte, por la sencilla razón de 
que estos ejerciciones propenden al desarro­
llo del individuo y 10 capacitan para el me­
jor desempeño de sus actividades cívicas y 
militares. 'Por esto, el señor Ministro del 
Interior, que, por acceder a una moción de 
esta Honorable Cámara, incluyó el referido 
proyecto de la Comisión de Deportes en la 
actual convocatoria sin entrar a un estudio 
previo de él, pidió, de inmediato, su retiro, 
cuando el señor Ministro de Defensa le hL 
zo presente las observaciones antedichas y 
otras más a que aludiré más adelante, por 
cuanto la supresión de un Departamentl) 
del Ministerio de Defensa Nacional, Que tal 
'es el de Deportes del Estado, sin siquiera 
consultar esa supn::sióü ~c~ ~1 Ministro rIel 
ramo, importaba un verdadero agravio para 
éste, cosa que el señor 1\1:inistro del Interior 
no podía ratificar. 

Deseo agregar que el suplemento de fon_ 
dos al Departamento de Deportes del Esta­
rlo hasta completar diez millones tenía' otra 
objetivo, además de reembolsar"'. ,ese ser-

'vicio gastos necnuís leg~!rr.:e!lt.p., pero a con·, 
cüción de que el propio Gobierno se los cu­
briría más tarde; ese otro ob.jeto era el de 
('~pa~ltar a ese organismo para ayudar a dt 
versas entidades deportivas populares y con­
tribuir al finánciamiento de construcciones 
pro educación física, que son absolutame~te 
necesarias. 

Es así cómo can el excedente d~ esos diez 
millones, pagados los gastos de la jira del 
equipo de polo, se atendieron compromisoa 
internacionales contraidos Dar Chile y que 
eran ineludibles, Tales compromisos son: 
C.lmpeonato Mundial de Basket.,Ball Feme­
nino celebrado en Santiago y en ,el que 'Chile 
obtuvo el segundo lugar; Campeonato Sud., 
Americano de Basket.Ball, realizado en An­
tofagasta; Campeonato Mundial de Penta­
tIon Moderno, realizado en Las Rocas de 
Santo 'Domingo; Campeonato Sudamericano 
de Tenis de 'Mesa, celebrado en Montevideo 
y en el que Chile se clasificó ,campeón; Cam­
peonato Sudamericano de Yachting, efectua­
do en Buenos Aires; Campeonato Sudameri­
cano de Golf, verificado en Lima, y pasajes 
para el equipo chileno de pesca de Alta Mar, 
para actuar en el Campeonato Mundial rea_ 
lizado en YiiiLüO".!th, Canadá, equipo que en 
1951 se clasificó campeón mundial. 

Todos estos Concursos, como dije, estaban 
programadOS desde hace mucho tiempo, y 
ChUe se habia obligado a concurrir a esas 
competencias, debiéndose efeetuar, la. ma­
yoría de ellas, precisamente, en nuestro país. 
Por este motivo, y como el Departamento de 

Deportes no podía atender esos gastos por 
la exigüidad de sus medios, los señores Mi­
nistros de Hacienda, Rossetti, Herrera y Del 
Pedregal, convencidos de la necesidad impe­
riosa de atender económicamente a las en­
tidades deportivas dirigentes para el mayoi' 
éxito de esos campeonatos, prometieron a 
sus representantes obtenerles esos fondos. Con 
tal objeto, recurrieron al Departamento de 
Deportes del Estado, el que, como he repe­
tido ya en otras oportunidades dentro de-es' 
ta exposición, cuenta con las atribuciones le­
gales para girar fondos propios. Los señores 
Ministros solicitaron a ese Departamento que 
les facilitara las órdenes de pasaj es, nsce':' 
rias para esos fines, en la seguridad de out: 
después serian reembolsados ,esos valores po!' 
el Gobierno, cuando éste obtuviere la resw 

piectiva a.utorización legislativa. Esto fue, 
precisamente, lo que motivó el traspaso de 
fondos de ciertos item a los pertinentes del 
Departamento de Deportes del Estado y 1011 

cüilip:::O~!.S0S "'.ntes Especificados stgnif1carol:~ 

la Suma de siete millones de pesol:!, CGr. !0:: 
otros tres millones se financiarán Campeo­
natos Nacionales, que constituyen la form~ 
má.s eficaz de estimular el deporte, Es asl 
como han recibido subvenciones los partic1-
pantes en los sIguientes campeonatos: de C1-
dlsmo, que t.llVO lugar en Curicó; de Nata­
der., !:1'_~e l'>P. efectuó en Iquique; l1e TIaseba!!, 
Que se celebró en SantIago; 11.: Gki, !'sali'7.l'j­
do en A!ltillanca, Osorno; de Hockey, efec-: 
tuado en Valparaíso: de Box Amateur, que 
se real1zóen Santiago, y de Básquetbol Fe­
menino. que se llevó a efecto en Valparaíso. 
Con la suma de diez millones se termmará.n, 
además, diversas construcciones en los cam­
pOli deportivo:!! de los barrios populares, se 
harán camarines, instalaciones de baños, ar­
cos de fútbol y de básquetbo1, se construIrán 
rings, dos canchas de básquetbol y se repa­
sarén varias canchas de fútbol, 

El Honorable Diput.ado Von Mühlenbrock 
se Qcunó del retiro de la convocatoria del pro­
yecto -de nuestra Comisión Especial de De­
portes, y se extrañó de esta actitud, porque 
dijo: "Fue redactado a conciencia, con cri­
terio de legisladores, con amplitUd de tiem­
po para perfeccionarlo y con una. v'1sión va.s· 
tí sima de la necesidad de que nuestro pueblo 
disponga de los medios materiales, de los re­
cursos económicos, de los estadios Y de los 
gimnasios adecua~os ;para aprovechar de~ 
bldamente sus horas libres". Respecto de es­
t(, punto, debo afiadir algo más a. 10 que ma­
nifesté recientemente. cuando me refen a 10 
cxp!",~a.do por el HonOrable Diputado señor 
Correa Larraln, con rt:~1J<;cto al Tatiro de 14 

,convocatoria del aludido proyecto. La ver­
dadera historia, por mejor decir, .la géneslb 
de ese proyecto,. es la siguiente: A raíz dE: 
formarse la Comisión Especial de Educaciót. 
Fisica y Deportes de esta Corporación, un 
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.miembro suyo comunicó el hecho al Direc­
tor del Departamento de Deportes, generaJ 
Elias Ducaud, y le manifestó que ella reda~ 
taría un proyecto de ley de educación n 
sic a y deportes, cuyo texto ]0 pondría opor­
tunamente en su conocimiento para que hl' 
ciera las sugerencias que estimara ~onducen 
tes, atendida su experiencia y conocimlento~ 
el'ipeciales sobre la materia. Le hIzo presen­
te, además, que también lo pondría en cono~ 
cimiento de todas las autoridades dirigent(!1I 
deportivas. Fue así como el señor Ducaud es­
peró tres meses, sin que en ese lapso la Comi­
sión Especial de Deportes de la Cámara le en­
viara proyecto alguno para su estudio, y fue 
cuando este general, por deferencIa, pues no 
tenía compromiso, envió a nuestra Comisión 
Especial de Educación Física y Deportes, un 
proyecto de ley completo sobre la materia. que, 
en síntesis, como lo expresa· su exposición de 
motivos, revive la ley 6.253, conjugada. con 
el Decreto con Fuerza de I,.ey 761, y contie­
ne agregaciones que se estiman indispensa­
bles para adaptafla a las necesidades de nues­
tra época actual. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).~ 

H~ termInado el tiempo de Su Señoría. 
El señor IBAREZ.- Ruego al señor Prest­

d~nte que solicite el asentimiento de la Ho­
Itorable Cámara para que se amplie mi tiem­
po hasta que termine estas observaciones 
que estoy formulando. 

El señor SALUM.- Que se inserte el resto 
de su discurso, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).~ 

Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para prorrogar el tiempo del Honorable 
DIputado hasta. el térmIno de sus observa­
ciones. 

El señor RIOS.- Que <¡e inserte en la ver­
sión oficial y en el Boletín de Sesiones el 
resto de su discurso, señor PresIdente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) 
No hay acuerdo. 

El señor SALUM.- Hay acuerdo 'para in­
sertarlo, señor Presidente_ 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para insertar este díscurso. . 

Eil señor BOLADOS. - ¿Cuántos minutos 
necesi~aría Su Señoría? 

El señor mAREZ.- Lo he concurrido con 
mi voto para que todos los Honorables cole­
gas puedan continuar sus discursos que es­
tán pronunciando. ¿Por qué no tienen la 
misma deferencia conmigo? 

Varios seriares DIPUTADOS a la vez. 
¿Cuanto tiempo necesita? 

El señor mAREZ.- Más o menos cinco ml- . 
nutos_ 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Acordado. 
Solicito el asentimiento de la Honorable 

Cámara para conceder la palabra al Honora­
ble señor Ibáñez por cinco minutos más. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos JoséJ.­
Con prórroga de la hora, señor Presidente. 

El señor mAREZ.- El general Ducaud, por 
una deferencIa, y sIn estar obligado, repit<J, 
envió a cada 'uno de los miembros de ñues­
tra Comisión Esp~clal de EducacIón Física, 
un ejemplar del proyecto elaborado en su 
Departamento, advirtiéndoles que estaba lla­
no a recibir las sugerencias que quisieren ha­
cerle para mayor benefICIo lle los flnes per­
seguidos. ¿ CUál fue la respuesta. de algunos 
miembros de nuestra Comisión? Es sensible 
decirlo aquí, Honorables colegas, pero al ca­
bo de varios días, el Director del Departa­
mento de Deportes del Estado tuvo la des­
agradable sorpresa de ver que su proyecto 
había sido calcado en las partes esenciales, 
y que el Departamento a. su cargo era prác~ 
tlcamente suprImIdo. Lo que digo no es, co­
mo se comprende, una afirmación temeraria; 
no; tengo a la mano ambos proyectos, el 
de nuestra ComIsión y el eIaborallo por el 
Departamento de Deportes del Estado. Bas­
ta su simple lectura para compenetrarse de 
fa verdad de 10 que acabo de afirmar. Y en 
cuanto a la fecha en que uno y otro fueron 
elaborados, apelo a la rectitud de mis -Ho­
norables colegas miembros de la Comisión 
f!:1:;peClal de Deportes para que me contradi­
gan si no es efectivo aue, con mucha ante­
rioridad a la presentación del proyecto de 
esa Comisión, cada uno de sus miembros 
tenia. en su poder el que fuera redactado 
por el Departamento de Deportes del Esta-

. ao. Cabe, entonces, celebrar -como decía el 
Honorable Diputado sefior Von Mühlenbrock 
- que ese proyecto haya sido "redactado a 
conciencIa. con crf.terIo de legIsladores y con 
una vIsión vastisimade las necesidades de 
rmestro pueblo"; pero, "al César lo que el! 
del César", Y, en este caso, al Departamen­
t6 de Deportes lo que es de él. pero sin su­
primIrlo por ello. 

He dejado aclaradas ya las observacIones lte 
mIs Honorables colegas Correa Larrain y Van 
Milhlenbrock; me ocuparé en seguida. de las 
formuladas por los Honorables Diputados se" 
fiares Undurraga Correa y Egafia. Earahona. 

Dijo el Honorable Diputado senor Undu· 
rraga, refiriéndose al retiro de la convoca" 
toria del proyecto elaborado' por nuestra Co­
misIón Especial de Deportes, ademé.s de al­
gunas alabanzas seme1antes a. las del Ro" 
norable colega sefior M ühlenbrock, que esta .. 
ba. a la vista el hecho de que el Departamen­
to de Deportes del Estado no deseaba ser 
controlado por 'ningftn organismo. Agregó 
que por ello pedía el retiro de la convocato-· 
ria del proyecto de nuestra Comisión, por 
cuanto éste creaba un control, porque "en 
él se establece la forma de controlar los 
gastos y la posibilidad de invertir debida-
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mente los fondos, a f1n de proporcionar al 
deporte nacional la ampl1a ayuda que se me 
rece" . En primer término, agradezco, come, 
antiguo deportista, a mi Honorable colega 
senor Undurraga, su declaración acerca dI: 
que el deporte nac10nal se merece la mas 
amplia ayuda. . 

El 'Señor CORREA LARRAIN.- ¿Me per­
mite una interrupción? 

El señor IBANEZ.- No obstante, debo rec­
tificarlo en orden a que el proyecto de su 
referencia crea una "forma de controlar gas­
tos y la posibilidad de invertir debidamente 
los fondos con que cuente", porque lo que 
al respecto ·establece el proyecto, es copia fiel 
del N.O 19 del artículo 19 y del articulo 211 
del proyecto elaborado por el Departamento 
de Deportes del Estado. 

Por lo demás, ni uno ni otro proyecto crean 
un control de los fondos de que dispone el 
DeparL¡¡,¡¡¡:::~t0 ne Deportes del Estado, por­
que, como siempre, permanece ha.jü !~ !n!;­
pección de la Contralaría General de la Re­
pública y mantiene una Sección de Contabi­
lidad a cargo de una capitán contador de 
las Fuerzas Armadas. Además el proyecto de) 
Departamento de Deportes crea un Consejo 
SuptrÍcf, formado, entre otros, por todos los 
pre:;1dente~ de las Federaciones ó)::dstent,es eÍ) 
Chile y que tengan pens(jil .. !id!ld jurídica. 
Son estos voceros directos de nuestras di­
versas actividades deportivas los que pasan 
a tener ingerencia inmediata en el' control 
y la mejor inversión de los fondos destinados 
a las actividades deportivas de la nación; en 
camb10, en la actualidad, es el Director de 
ese Departamento quien gira los fondos, se­
gún su criterio y sin otra limitación que la 
de rendir cuenta a la Contraloría General de 
la República. Pero hay aún algo más de' di­
ferencia entre uno y otro proyecto: el de 
nuestra 'Comisión Especial cMspone que el 
Director de Educación Física y Deportes, que 
será a In ve? Presidente del Consejo Supe­
rior de Educación Física y Deportes, tendrá 
la remuneración de que gozan los vicepresi­
dentes de las instituciones semifiscales; en 
cambio, en el proyecto del Departamento de 
Deportes este cargo será desempeñado "ad 
honorem" por un Oficial General en retiro de 
nuestras Fuerzas Armadas. 

Manifestó, también, mi H. ce·lega señor Un­
durraga algo que no puedo dejar pasar pOI­
alto, aunque ello diga sólo relación personal 
con el Director del Departamento de Depor_ 
tes d-el Estado. Dijo el H. señor Undurraga 
Que llamaba ... 

El señor MONTANE (Vl:c<epresidf!nte). _ 
Honorable' Diputado, ha terminado el tiem­
po de la prórroga concedida a Su Señoría. 

El señer TAMAYO.- Que se inserte el res­
to de su discurso, señor Presidente ... 

El' seño-r MONTANE (Vicepresidente), 
'Solicito elasentlmiento de la Sala para in-

sertar en el Boletín de Sesiones y en la ver­
sión oficial de la prensa la parte del discurso 
que el Honorable señor Ibáñez no alcanzó 
a leer. 

Un señorDIPUTADO.- Que se le prorro­
gue el tiempo ... 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para prorrogarle el tiempo al Honorable se_ 
fior lbáñez, 

El señor CASTRO. - Hasta el término de 
sus observaciones. 

Un señer DIPUTADO.- No, señor presi­
dentf'. 

El señOr MONTANE (Vicepresidente).­
No hay acuerdo. 

El señor CORREA LARRAIN. - Siemp.L'e 
que tenga la defer,encia de conced-er interrup­
ciones, señor Presidente. 

El Seflüi' MONTANE (Vicepresidente). 
Solicito nuevamente el asentimi:entouE: la. S~­
la ... 

No hay acuerdo. 
El señor IBA~EZ.- Que se acuerde inser_ 

tar E'l resto de mi discurso, s<eñor Presiden­
te. 

El señor IvIONTAr-.lE (Vicepresidente), 
S :lici.to el aiíE:nthnie:nt,o de la Sala para il1-
sertar en el Boletín de Sesiones y en la .:::1"­
sión oficial de la prensa, la parte no leída 
del discurso del Honorable señor Ibáñez. 

El señor CASTRO.- Con mucho gusto. 
. 'El señor MONTANE (Vicepresid,ente).­

Acordado. 
-El r·estao de las observaciones qu'e se acor­

dó insertares d<el tenor siguiente: 
"El señor lbáñez. - Dij o el Honorable 

señor Undurraga qu~ llamaba la atención el 
hecho comprobado por todos los HH. colegas 
de que el General Ducaud, durante dos días, 
no hubiera hecho otra cosa que andar pOI 
los pasillos de la H. Cámara y del H. Sena­
do para obtener que 13e le concediera el tras­
paso del ítem por los ya referidos diez mi­
llones dE' pesos. Como acabo de decir, y aun.. 
que se trata de una apreciación respecto a 
determinada pers~ma, el hecho de que ella 
recaiga sobre un General distinguido de nues­
tro Ejército y sobre un hombre con cuya 
'amistad me honro, me impide dejar pasar 
sin una aclaración ese comentario. Es efec~ 
tivo que el General Ducaud anduvo por los 
pasillos del H. Congreso durante eses días, 
pc!"o <el': cierto también que esto demuestra el 
interés que el Dir·ector del 'Departamento de 
Deuortes del Estado tiene por el fiel desem­
peño de la misión que se le ha encomendad(), 
labor que ej ecuta liad honórem". Si HH. co­
legas; el Director del Depto' de Deportes del 
~stado ·es un General en retiro de nuestro 
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Ejército y desempeña ese cargo única y exclu 
¡;ivamente por su interés por el d~porte y 
pSl'qlle eoStó, comp:metrado --como Jefe que 
fue de nuestro Ejército- de la necesidad que 
existe en fomentar el desal'l'cllG de nuestra 
raza y de que ,el mejor medio es la educación 
física y el deporte, y por su labor, que le 
ocupa más de ocho horas diarias, no percibe 
un centavo de sueldo. Y -ese mismo sentido 
del deber que aprendió en las filas de nues. 
tro glorioso Ejército le impelió a luchar 
hasta obtener del H. Senado, por 21 votos 
contra 3, que no se aceptara el rechazo que 
la H. Cámara había acordado acer'ca del 
traspasu de ítem por diez millones. Compren 
día el General Ducaud la gravedad que esto 
significaba para la educación fíSica y el de­
porte nacbnal y aunque él no habia gastado 
anticipadamente ni ,un peso -como ya lo 
expliqué a la H. Cámara- ni trataba de oib~ 
tener financiamientos póstumos para esos 
gastos, su celo como dirigente del deporte 
lo hizo concurrir a estos pasill:;s, y yo cele~ 
bro, y estoy cierto que conmigo todos los 
HH. colegas que me escuch~n, lü actitud del 
General Ducaud para defender a costa de 
grandes sacrificios personales, la noble cau. 
~a, del deporte, p:rque no puede negarse que 
para un General de Ejército tiene que ser 
labor ímproba el deambular por los pasillos 
del H. Congreso en demanda de lo Que es 
de plena justicia y conveniencia para la na­
ción toda. 

Finalmente, H. Cámara, debo referirme a 
las palabras que oímos en la Sala a nuestro 
colega H. señor Egaña, en la sesión del 13 
del actual. Dij () en esa ocasión mi H. Cole­
ga, que ",en julio del año recién pasado la 
Honorable Cámara había nombrado la Co­
misión Es!)ecial de Deportes y de Educación 
Física, y de la que él es uno de sus miembros 
que de inmediato esa Comisión nombró, a St1 
vez, una Subcomisión que se abocó al estudio 
de un anteproyecto sobre deportes y educa. 
ción física; que el trabajo de esa subcomisión 
fue arduo, prolongado y minucioso; que lo 
primero que saltó a la vista de ese comité fué 
la completa anarquía que existe actualmente 
en materia de legislación sobre educación fí­
sica y deportes, al extremo que los mismos 
funcionarios que están hoy a cargO de estos 
asuntos poco saben de quién dependen, cuá­
les son sus preceptos que reglan sus actua­
ciones y es grand-e el desconocimiento que tie 
nen sobre la materia; Que, por estas circuns. 
tancias, el trabajo de la Subcomisión fue de 
creación, es decir, hacer de la nada una ley 
tie educación física; que cuando al cabo de 
esta labor titánica la Subcomisión elaboró su 
prcye'cto de ley de educación física y depor­
tes y este Iue incluido en la convocatoria, e] 
propio Ejecutivo, pocos días después, r,etiró 

ése pr:'Jyecto", ¿Cuál podía ser el motivo de 
tan extraña y contradictoria posición de] 
Ejecutivo?, se pregunta el Honorable señor 
Egaña y él mismo se responde: junto con re­
chazar la Honcrable Cámara el suplemento 
del ítem del Departamento de Deportes del 
Estado por los di'ez millones tantas veces alu­
didos, el Ejecutivo retiró el proyecto de la 
convo'catoria. 

Ya he aclarado muchos de los conceptos 
n,,~~s dir.hcs al ocuparme de ,las apreciacio. 
nes más o menos' similares de mis Honora­
bles colegas s-eñores C,:;;rrea Larraín, von 
Muhlenbrock y Undurraga; pero deseo recti­
ficar al Honorable señor Egaña en cuanto a 
mi~rr.bro ciPo la r.nmisi6n Esper.ial de Deportes 
de nu,astra Cámara, algunas de sus aludidas 
afirmaciones. No voy a referirme a la labJr 
ímproha de la Comisión Especial para con­
feccionar el proyecto de ley de educación fí. 
sica y de deportes, tampoco me referiré al 
motivo por qué el Ejecutivo lo retiró) de la 
conv='catoria, porque ya manifesté cómo se 
g'zstó el;,e proyecto y por qué f,ue retirado de 
ella. 

Me detendré sólo en sus afirmaciones acer­
ca de "la anarquía completa actualmente 
-~xistente en la legislación sobre educación 
física y deporte, al .extremo que ni los pro. 
pios funcionarios saben por qué normas re­
girse y existe duplicidad de funcbnes entre 
organismos que desarrollan labores paralelfi,s 
y que tienen precaria existencia jurídico_ad­
ministrativa" . Si el H. colega se hubiese 
molestado ley>endo la exposición de motivos 
del proyecto elaborado por el Depto. de De­
p:::-rtes del Estado o si hubiese consultado a su 
Sección Jurídica, habría sabido de inmedia­
to cuáles son tod'as sus leyes y decretos su­
premos vigentes en materia de educación fí. 
sica y deportes. En realidad, son bien escasas 
esas disposiciones. Aparte de la Ley 6,253, 
aún vigtente pero cercenada, es el DlS. de 
Defensa N. o 761, de 28 de junio de 1948, al 
que ya aludí, el que da la pauta en estas 
materias. Existen, sí. otros Decreto!! Supre­
mes, pero ellos son ya de carácter especia­
Iísimo y no quiero aburrir a la H. Cámara 
con la enunciación minuciosa de cada uno 
de ellos. Le digo, sí, a mi distinguido cole­
ga el H. señor Egaña, que puede, en la Direc­
ción de Deportes del Estado, imponerse en 
forma precisa y detallada de toda la legis­
lación actualmente vigente en materia de 
educación física y de deportes, la cual no 
tiene nada de anarquía y que es bien cono­
cida de los funcionarios encargados de' apli­
caria, 

Finalmente, señor Presidente, quiero ocu­
parme de las expresiones del H. Diputado 
-seño! Egaña que dicen relaclón- personal con 
el General ,Elías Ducaud Ugarte. Manifestó 
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mi H. cclega que el Director del Depto. de 
Deportes del E¡,tado "deambulaba, mendican­
"te, humilde y desesperado por los pasillos del 
Parlamento en pos de los fondos que, con 
largueza, había malgastado, movido por es­
trecnas pasL-nes y subalternos ¡,entímientos 
y acicateado por otros personajes q!1e acos­
tumoran a m.zdrar y a viajar a costa de la. 
sana actividad deportiva". Estas son las pa­
labras textuales, desgraciadamente, de mi 
H. COlega señor Egafia. Veamos ahora cuál 
es la realidad escuela. No insistiré en acla"" 
1'ar a la Sala el "deambular" por los pasilLs 
del Director del Departamento de Deportes 
del Estado, porque ya expresé cuál era mi 
opinión al respecto y agregué que estaba cier­
to de que en la misma forma pen¡,arían too 
dos mis HH. colegas, juntamente con el Dipu­
tado señ~-r Egaña," al conocer en forma exac. 
ta cómo s-e: produjeron los hechos; pero se 
me hace un deber pedirle a mi H. COlega se­
ñor Egaña,- iC:L ic\:tific!:'.cinn de .sus expresio­
nes ac'erca del Que el General Ducauci "::iii 

H'movidoen esos trajines por estrechas pa.-. 
S10nes y subalternoo sentimientcs y !!Icica. 
teado po,r otros personaj'es que acostumbran 
a medrar y a viajar a costa de la sana ac­
tividad deportiva; que desfiguraban ante la~ 
altas autoridad!es ~¡¡Jj.zrnativa5 el coutenido 
del proyecto queuiL cr.;;o:nismo parlamentario 
había elaborado". Situación grave, agregó eJ 
H. colega, porque no hay en esto sólo una 
cuestión personal, sino algo más delicado y 
de fondo. El proyecto elaborado por la Su!>' 
Comisión, prosigue el H. señor Egaña, contie­
ne normas precisas sobre formación de un 
presupuesto de inversión de fondos para. el 
deporte, de contabilización y control de los 
mismos; etc., tendiente a terminar con la 
arbitrariedad en la distribuciÓ'll de los dine. 
ros públicos, de modo que se ha retirallo del 
Parlamento el proyecto de la Subcomisión 
que importaba una iniciativa para evitar pre­
cISamente1:;:; :lbU50s que en materia de in­
versión de dineros para fomento del deporte 
cometen hey día, y buena prueba de lo cual 
es la solicitud del Departamento de Deportes 
del Estado para obtener el traspaso de fon­
dos. Todo esto dijo el H. señor Egaña y to-

" do ello lo aclararé en seguida. Ya manifes­
té a la H. Cámara cómo está controlado el 
Depto. de Deportes en forma directa y per­
l'Danente por un Auditor de la Contraloría 
General de la República y en qué forma el 
entonces Director de ese Departamento, Ge­
neral non Osvaldo Puccio Guzmán, resi,~tió 
primeramente la entrega de fondes a "m car­
go para la jira de polo y de" qué. modo los 
entregó después que -el Supremo Gobierno ie 
as"eguró ,el reembolso de esos valores; mani. 
festaré ahora, por lo Que atañe a los fondos 
entregadOS al equipo chileno de Pesca de Al-

ta Mar, a que se refirió también el H. señor 
Egaña, que el mi&mo General Puccio negó les 
fondos para ese objeto, a pesar de que el 
Equipo Chileno había obtenido el título de 
-campeón mundial en la competencia inter' 
nacional habida el año 1951, hecho éste que 
enalteció en todo el orbe el nembre de nues­
tra Patria y que se divulgó por todo el mun. 
do en películas de actualidades. A pesar de 
ello, repito, el General don Osvaldo Puccio 
denegó la petición que le hizo en 1953 el Equi­
po lJm1<3no para ir a la competen\:ia en Yar' 
mo,uth, Nueva Brunswick (Canadá), precisa­
mente por ser tan escas.:s los fondos del De. 
partamento que tenía a su cargo. Sólo cuan 
do el Ministro de Hacienda señor Felipe He~ 
nera ante quién deben haber ocurndo los 
componentes del Equipo chileno, prometió al 
Dir-ector anterLr reintegrarles los 800.000 
pesos que requerían nuestr.:::s representantes 
para ir a ese Campeonato Mundial, sólo en­
tonces el Director de Deportes entregó esa 
\:~ntidll,d en órdenes de pasaje' para lo que, 
como dije al ocuparme ut:l ¡¡ .. le, tenia pleIl2lo 
auto'rización legal. Por ello la Contraloría 
General aceptó el giro sin observación algu­
na, pero no crea la HO'llorable Oámara que 
esos $ 800.000 financiaron el viaj e de 
nue¡,tro equipo a Yarmouth, ni cosa que se 
le parezca; esa suma financió escasamente 
los p:ls!:'.jp-~ de nuestros campeont:~; to-des 10-.9 
~emás gastos de su jira tuenm hc\:hcs C-,m 
'el peculi() individual de cada uno de los con. 
cursantes y qÚiénes más tenían ayudaron ~ 
los que disponían de menos. Repito aquí que 
el actual Director de Departamento de Depor­
tes del Estado, General Elías Ducaud Ugar­
te, nada tuvo que ver ,con la entrega de fen­
dos al Equipo de Polo y al de Pe¡,ca de Alta 
Mar, porque estos hechos ocurrieron antes 
del 15 de junio ppdo., fecha en que dicho 
General asumió su" cargo de Director de ese 
Departamento. Sin embargo, aunque él no 
intervino, ni tenía nada que temer por esas 
entregas de fondos, no -escatimó sacrificios 
para obtener el traspaso del- ítem respectivo 
por" diez millones de pesos, porque, como lo 
dije, el General Ducaud, que además de ha. 
obtenido el generalato en nuestro Ejército 
con las más altas calificaciones, eS un distin­
guido deportista, $ afanó y luchó tesonera­
mente por la entrega de esos r-ecursos,. por­
que ello iba en "beneficio directo de nuestra 
afición popular. Prueba de la que afirmo es 
el detalle de la inversión dada a la mitad de 
-2S0S diez millones de pesos, pues la otra mi. 
tad se destinó a cubrir compromisos que obli­
gaban a nu¡;;strc pafs ll. concurrir a las con­
ti!endas inte"rnacionales deportivas. Por todo 
esto, H. Cámara, no puede afirmar nadie, y 
abrigo la certeza que mi apreciado colega, el 
Honorabie Diputado señor Egaña, rectificará 
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sus oa!abras, pro!1ur.ciadas en el sentido de 
ou" -el General Ducaud sea hombre "movido 
pe; estrechas pasiones y subalternos sentl­
mi::ntüs y f.cicateado por otros personajes que 
2.costumbran a medrar a costa de la sana ac­
~ividad deportiva". . 

"HONORABLE CAMARA: 
Hay en nuestro país una casta d,e h::mbres 

que no goza de privilegio algu'Ilo, que, muy 
por el contrario, despliegan una la'bor ab­
negada, muchas veces silenciosa y tantas ve_ 
ces incomprendida. 

¡Son los dirigentes deportivos! 
T-engo la honra, H. colegas, de haber per­

tenecido t::da mi vida a este grupo de visio­
narios y de buenos samaritanos. 

Ellos hacen oatria en todo sentido. Orien­
tan a la juventud sin distingos de credos re_ 
ligiosos ni de doctrinas políticas, y son los 
mismos Q,ue con hondo sentido de la chile­
nidad, han 'heCho flamear 'el pendón de la 
la estrella sOlitaria en los rincones más ig­
notos de la tierra. 

Es la voz de ·ellos la que en estos instan­
tes replica a un H. colega, por mi mod€sto 
intermedio. 

En el deporte no hay ccnuptelas ni vi_ 
cios punibles que fiscalizar o SMlCio~. 

Hay pobreza profunda de recursos y de 
medios económicos; hay desaUento y pro­
babIemente asomos de desorganización. 

Pero ello no se debe a males manejos, a 
afanes turísticos, como se ha aseverado en 
este recinto y a través de entrevistas de 
pre'Ilsa. 

,Ello tiene una causa precisa: no le hemos 
dado a los dirigentes y al deporte en gene­
ral la herrami-enta necesaria a través de una 
ley, que tenga la virtud de hacer su tarea más 
efectiva, más digna y menos penosa. 

No se trata de elabo·rar un cO'Iljunto de dis­
posiciones con afán electorero o con propó_ 
sito d-e "seuda paternidad". 

Es por eso, Honora;bles colegas, que yo es­
toy de acuerdo con ,el retiro, por parte del 
Ejecutivo, del proyecto de ley de Educación 
Física Que elabo-ró un pequeño s-ector de la 
subco~isiQn de Educación FíSica de la H. 
Cámara. 

Es imposible, a mi juicio, legislar sobre es­
ta materia, sin conocer la opiñión del Conse­
jo Nacional de Deportes y del Comité OlímpL 
Ce> Chileno. 

Ahí está lo más representativo del depor­
te chileno. 

A ese alto estrado sólo se llega a travéS 
del esfuerzo, del sacrificio de muchos años, 
de la renupciación casi total del cariño de 
la esposa, d'e los hijos y de todo aquello que 
involucra el hogar. 

No podemos confeccio-nar un proyecto so­
bre la exucriencia de competidores o de di­
rigentes de clubes, po-siciones que aunque 
rn.;"y '-·-:--~~i.:'?-)I·' ,', ~ .! 'f < ~.' ... 

amplias -para lograr una solución total del 
pr::blema. 
~vanto en esta opo-rtunidad mi voz en_ 

tristecIda, para protestar en la forma más 
enérgica !Josible, a nombre de todos los diri-
<, ., ¿ '. rrth:ocr, ~ '"l !:'1i >.~ ~ "-: .. ~ .. 
.:ienes dz mi H. Colega don Jaime Egaña Ba-
~:~ <t,; ·:.e e11 Ei. Y lo. ",' :..t '~;,. ~':;:1.. ~ .d:. 

tituyen un vejamen- para el grupo de hom_ 
bres a que pertenezco, los cuales son mere­
cedor€s a la más grande de las consid'eracio­
nes por sus altas y enaltecedoras virtUdes 
ciudadanas" . 

24.-ENTREGA A LOS SINDICATOS DE I,A 
PARTICIPACION QUE LES CORRES­
PONDE EN LiiS UThLIDADES 06'.1.''''':1\11:­
Dl~_S POR LAS RESl'ECTIVAS EMPRE­
S1\8.- PRESENTACION DE UN PRO­
~&!oul'O iJ.I!: LEY. 

E! señor MONTANE (Vicepresidente).- El 
turno siguiente le corresponde al Comité So­
cialista. 
Ofl'~CO la palabra. 
El señcr POBLE'I'E.- Pido la palabra. 
El señor MONTANE (Vic,epresidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor POBLETE.- Seflor Presidente, he 

concedido una interrupción al Honorable se­
fiar GO'Ilzál-ez, don Sergio. 

El señor MONTANE (Vicepresid,ente). 
Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor González, don Sergio. 
~l señor GONZALEZ (don Sergio). - se. 

ñor Presidente, quisi,era dar a conocer a la 
Honorable Cámara un proyecto iniciado con 
fecha de hoy, y que está firmado por les Ho-
110ra;bles señores Jacobo Schaulsohn, José 
Cueto, Albino Barra y el- Diputado que ha­
bla. 

Este proyecto tiende a resolver un pro­
bJema que actualmente se presenta a los Si11_ 

dicatos y que incide en la participación que 
les corr:espcnde en las utilidacl-es que obtie­
nen las compañías. 

De acuerdo con el sistema vige'Ilt~, la parti­
cipación se entrega después que la Dirección 
General de Impuestos Internos aprueba los 
balances correspondientes. 

Esto determina que el reparto de las litili­
dades se aplace !Jor tres o cuatro afias. 

Hace 3 ó 4 días denuncié en la HO'Ilorabl'3 
Cámara que las compañías de SChwager y 
Lota no han hecho entrega a sus sindicatos 
de la parte de las utilidades que les corres. 
ponden, simplemente porque la Dirección 
General de Impuestos Internos no ha apro-
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bado sus balances. Por lo tanto, esta Insti­
t.ución no ha pOdido entregar el cárculo que 
debe hacer sobre la participación de utili­
jades nue c-·rresuonde a los sindicatos. 

Es por esto que-hemos presentado este'pro­
yecto. En vir.tud de sus disposiciones, el re. 
parto de las utilidades se hará a base dca las 
que figuren en el balance que se presente. 
Las mli>maS compañías harán los cálculos 
correspondientes sobr6! esta participa:Ción de 
utilidades, según lo establecido en el artícu­
b 150 del Código del Trabajo. Si, posterior­
mente, &e determina Que la participación de­
be ser mayor, se podrán hacer las modifica_ 
ciones necesarias y completar la suma. que 
~orr,esponda, de acuerdo con los cálculos que 
arrojen los estudios Que se practiquen des­
pués de aprobados los ¡balances por Impuestos 
Internes. 

Espero, señor Presidente, que cuañdo se 
dé cuenta de este proyecto en la Honorable 
Cámara, l>'t: aeü.c!"de p'amitarlo C11 la forma 
más rápida posible, para que pueda convt::¡-­
Urse pronto en realidad. Es urgente que así 
ocurra, ya que será de gran beneficio para 
todas las organizaciones sindicales. 

He dicho, señ.:.'r Presidente. 
Muchas gracias, Honorable Diputado. 

25.-SITUACION ECONOM:::C.~ DRT. PERSO­
NAL DE LA ADMINISTRACION PUBLI­
CA Y ESPECIALMENTE DEL MAGIS­
TERIO NACIONAL.- PETICION DE 
OFICIO. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). ~ 
Puede continuar el Honorable señor poblete. 

El señor POBLETE.- Señor Presidente, en 
noviembre del año pal'ado, los funcionarios 
de la Administración Pública, los empleados 
semifiscales y el pro-fesorado iniciaron un 
movimiento para obtener ,el mejoramiento 
de I311S rentas. . 

Sabe la Honorable Cámara que, a raíz ue 
este movímiento, el Magisterio mantuvo una 
huelga qu~ duró más o menos cinco días. Es­
te gremb fue apoy.ado por todas las orga­
nizaciones que se agrupan en la Central 
Unica de Trabajadol.'es y creó un clima dE> 
solidaridad y de inquietud en el país. 

Se puso término a este contlicto, con el 
más amplio espíritu patriótico, después que 
el Supremo Gobierno, especialmente por in­
:termedio del señor Ministro de Hacienda, 
primero. y luego del propio Presidente de la 
República, se compromt;1,ió Q, ~ejC!'fI"r; en un 
'plazo breve, las rentas de todos los funcio­
narios de la Administración Pública, median­
te un proyecto de ley que enviaría al Con, 
'gr"eso con este objeto. 

Recuerdo que el profesorado suspendió su 
movimiento, una vez que las esferas guber-

nativas prometieron darle un sueldo mínimo 
equivalente al sueldo vital que tienen los 
empleados particulares de Santiago, o sea, 
once mil seiscientos pesos, más el veinte por 
ciento. En un porcentaje igual se aumenta­
rían las rentas a los demás grados de la 
enseñanza, y por horas de clases. El movI­
miento de los funcionarios públicos y de los 
profesores, tenía por objeto obtener un me­
joramie~1to de las rentas de los. diferentes 
grados de la Administración Pública. 

Pero, ¿qtl,é ha ocurrido? Después de trans­
curridos más o menos cinco meses, se l.ogró 
que el Gobierno, por intermedio del señor 
Ministro de Hacienda, enviase a la Honora­
ble Cámara un proyecto que, a mi juicio, es 
una burla para los empleados pÚblicos y pa­
ra el profesorado nacional. 

Debo advertir que, al iniciarse el estudio 
de este proyecto, los profesores no lograron 
obtener una audiencia' del señor Ministro de 
Hacienda, y mucho menos del Presidente de 
la República. Puede decirse que, desde el 23 
OP. febrero hasta hoy, los profesores han es­
tado haciendo antt;lSctl¡¡. ;::~ 12. presidencia de 
la República para ser recibidos. Felizmen­
te, he sido informado que, en la mañana de 
hoy, los profesores fueron recibidos por el 
Excelentísimo señor Presidente de la Repú­
blica. 

Señor Presidente, he manifestado que el 
proyecto euvüdc :11 Congr,eso constituye 
una vefuadc!":! b'.!:r:l ll., por cuanto al profeso­
rado primario se le aumentan sus suelde:; 
más o menos en ciento siete pesos mensua­
les, y al profesorado secundario, en once pe­
sos mensuales. Esta debe ser también la pro­
porción de aumento en que se mejoran' los 
sueldos del resto del personal de la Admi­
nistración Pública. 

Comprenderán los Honorables colegas que 
éste es un aumento exiguo frente al alza 
permanente del 'costo de la vida. Digo que 
esta alza es permanente, porque, cuando to­
das las mañanas abrimos los diarios, nos en­
contramos con que el precio de cuatro, cinco 
o seis artículos de consumo popular, ha sido 
alzado. 

El ritmo de alza. del costo de la vida es 
realmente tremendo y pavoroso; en pocos 
días más, será tan desmedido, que llenará 
de angustia los hogares de la clase trabaja­
dora, y aún podría decir de todo el pais, in­
cluso de quienes, en este momento, tienen 
rentas altas, buenas entradas ... 

El señor MALLET.- ¿Me permite una fn­
terrupción, Honorable colega? 

El señor POBLETE.- Con mucho gusto. 
El señor MALLET.- Señor Presidente, pue­

do informar a la Honorable Cámara que, en 
este momento, el fllza del costo de la vida 
alcanza a un dos por c~ento semanal. 

El señor POBLETE.- Pues bien, señor 
Presidente, frente a esta alza permanente 
del costo de la vida, el señor Ministro de 
Hacienda 'envía a la consideración del Con-
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greso Nacional un proyecto que, según esti­
mo, ni siquiera debe ser estudiado por las 
Comisiones de Gobierno Interior y de Ha­
cienda. Ellas no deben cooperar al despacho 
de esta iniciativa, que constituye una verda­
dera burla que los hombres de Gobierno ha­
cen al profesorado y al resto del personal 
de la Administración Pública. 

Deseo, señor Presidente, para no aburrir a 
los Honorables colegas con su lectura, que se 
inserten, en mi discurso, dos cuadros que he 
confeccionado, en los que se señalan los por­
centajes de aumento que obtendrán los ~ro­
res ores y el resto de los empleados públicos, 
mediante esta iniciativa. 

Por ej emplo, en estos cuadros se establece 
que el más alto aumento que obtendrán los 
funcionarios del grado primero es de tres 
mil ciento 6etenta y nueve pesos anuales. 
El funcionario de grado segundo ganará se-

Gra{!o 

1.0 
2.0 
3.0 
4.0 
5.0 
6.0 
7.0 
8.0 
9.0 

]0.0 
11.0 
12.0 
13.0 
14.0 
15.0 
16.0 
17.0 
18.0 
19.0 
20.0 
21.0 
22.0 
23.0 
24.Q 
25.0 
26.0 
sigo 
slg. 
sigo 
slg. 

Sueldo base 
más el costo 
vida de 1953 

143.520.-
139.710.~ 

136.980.-
133.170.-
128.550.~ 
124.740.-
120.120.-
116.190.-
112.530.-
108.600.-
104.790.-
100.860.-
97.770.-
96.500.-
95.160.-
85.680.-
82.200.-
76.600.-

60% del 
41.4% del 

último grado 
24.84% . 

suma fi.fa de 
$ ],5.172. 

15.172.-
15.172.-
15.172.-
15.172.-
15.172.-
15.172.-
15.172.-
15.172.-
15.172.-
15.172.-
15.172.-
15.172.-
15.172.-
15.172.-
15.172.-
15.172.-
15.172.-
15.172.-

74.840.- 15.172.-
70.040.- 15:172.-
66.120.-
63.360.-
59.160.-
55.680.-
39.960.-
32.400.-
37.590.-
19.200.-
13.995.-
13.590.-

15.172.-
15.172.-

-.-
-.-
-.-

-.-
-.-
-.-
-.-

40% del 
41,40/0 sobre 
la columna 

N.o 1 
16,56% 

23.767.-
. 23.136.-
22.684.-
22.053.-
21.288.-
20.657.-
19.892.-
19.241.-
18.635.-
17.984.-
17.353.-
16.702.-
16.191.-
15.980.-
15.758.-
14.189.-
13.612.-
12.685.-
12.393.-
11.599.-
10.949.-
10.492.-

-.-
-.-
-.-
-.-
-.-
-.-
-.-
-.-

tecientos ochenta y dos pesos menos. Así se 
llega hasta los empleados de grados infe­
riores. que tendrán un aumento anual de 
novecientos setenta y tres o de mil ciento 
setenta y dos pesos, o muy poco más. 

Ruego al señor Presidente que soiicite el 
asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara para insertar los cuadros a que hecho 
referencia, que pOdrán servir de antecedente 
para la discusión del proyecto de mejora­
miento económico de los funciona!'ios de la 
Administración Pública. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicitv 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para insertar, en el Boletín de Se­
siones. los cuadros 'estadísticos a que ha he­
cho mención el Honorable señor Poblete. 

Acordad.o. 
-Los cuadros, cuya inserción se acordó. 

son los siguientes: 

41.4% sobre 
columna 1 

24.492.·-
23.052.-
16.543.-
13.414.-
15.562.-
7.949.-
5.794.-
5.626.-

Total 

182.459.-
178.018.-
174.836.-
170.395.-
165.010.-
160:569,.-
155.184.-
150.603.-
146.337.-
141.756..-
137.315.-
132.734.-
129.133.-
127.652.-
126.090.-
115.041.-' 
110.984.-
104.457.-

Sueldo base 
mas costo 
vida del 
Dcto. 711 

Diferencia 
con el nuevo 

sistema 

179.280.- 3.179.-
178.800.- (-)782.-
173.880.- 956.-
168.960.- 1.435.-
163.200.- 1.S10.-
158.280.- 2.289.-
152.400.- 2.784.-
147.480.- 3.123.-
145.080.:..... 1.257.-
140.160.- 1.596.-
135.120.·- 2.195.-
130.080.-- 2.654.-
128.160 .. - 973.-
126.480.- 1.172.-
124.800.- 1.290.-
114.000.- 1.041.-
109.440.- 1.544.­
.101.880.- 2.577.-

102.405.- 101.160.- 1.245.-
96.811.- 94.680.- 2.131.-
92.241.-
89.024.-
83.652.-
78.732.-
56.503.-
45.814.-
53.152.-
27.149.-
19.789.-
19.216.-

90.720.- 1.521.-
87.000.- 2.024.-
81.240.- 2.412.-
76.440.-
54.960.-
43.920.-
51.720.-
26.400.-
19.200.-
18.720.-

2.292.-
1.543.-
1.894.-
1.432.-

749.-
589.-
496.-
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N\I de hrs. Sueldo base 
más el costo 
vida de 1953 

36 167.397.50 
35 164.121.-
34 159.404.40 
33 154.687.80 
32 150.091.20 
31 145.374.60 
30 140.'658.-
29 137.021.40 
28 132.304.80 
27 127.588.20 
26 122.871.60 
25 118.155.-
24 114.398.40 
23 109.561.80 
22 104.485.20 
21 100.008.60 
20 96.012.-
19 91.295.40 
18 86.458.80 
17 82.222.20 
16 77.385.60 
15 73.149.-
14 68.7í:12.4u 
13 63,95G.UC 
12 58.999.20 
11 54.042.60 
lO 49.206.·-

() 44.249.40 
8 39.292.80 
7 34.456.20 
(J 29.499.60 
5 24.543.-
4 19.706.40 
3 14.749.80 
~ 9.793.20 
1 4.956.60 

66% del 
41,4% del 

último gra­
do 24,84% 
suma fljll. 
de $ 15.172 

15.172.-
15.172.-
15.172.-
15.172.-
15.172.-
15.172.-
15.172.-
15.172.-
15.172.-
15.172.-
15.172.-
15.172.-
15.172.-
15.172.-
15.172,-
1:>. i'/2.-
15.172.-
15.172.-
15.172.-
15.172.-
15.172.-
15.172.-
1 c. 1 "'7" .a. .......... -

t5.1??.-
~.~ 

~.--

40% del 
41,4% sóbre 
la columna 

N\> 1 
16,00% 

27'.721.-
27.178.-
26.397./ 
25.616 . ....:.. 
24.855.-
24.074.-
23.293.-
22.691.-
21.910.-
21.129.-
20.348.-
19.566.-

'18.944.-
18.143.-
17.362.-
lS.S81.-
15.900.-
15.110.-
14.318.-
13.616.-
12.815.-
12.113.-
11.392.-
10.591.-

-.-

El señor CASTRO (Presidente). - .Puede 
cpnttnuar el Honorable señor Poblete. 

El señor POBLETE.- Señor Presidente, en 
,esta situación se encuentran hoy los funcio­
narios de la Administración Pública. La mis­
ma inquietud que existía en noviembre del 
año pasado reina, actualmente, en todos los 
sectores asalariados, pero con mayor inten­
sidad, por cuanto ya no se cree en las pro­
mesas de este Gobierno. Más inquietud tiene 
que existir cuando, como lo he anotado, la 
situación económica de todos los hogares ya 
es insoportable. 

Esta tarde, podría haber traído muchos an­
teceut:ütes rdc.ciona1ios con el alza del, cos­
to .de la vida., pero habría sido inoíiciosu, 
puesto que ,todos mis Honorables colegas tie­
nen hogar y conocen, por diferentes concep­
tos, la situación angustiosa en que se debate' 
el país. ' 

Pero quiero referirme al movimiento que 

41,4% sobre 
columna 1 

24.42ü.-
22.374.-
20.301.-
18.319.-
16.267.-
14.265.-
12.213.-
10.161.-
8.158.-
6.106.-
4.054.-
2.052.-

Total 

210.290.50 
206.471.-
200.973.40 
195.475.80 
190.118.20 
184.620.60 
179.123.-
174.884.40 
169.386.80 
163.889.20 
158.391.60 
152.893.-
148.514.40 
142.876.80 
137.379.20 
131. 741.60 
12'I.ü84.-
121.577.40 
115.948.80 
111.010.20 
105.372.60 
100.434.-
95.356.40 
nS.'?18.80 
83. 49.!l.20 
76.416.60 
69.507.-
62.568.40 
55.559.80 
48.721.20 
41.712.60 
34.704.-
27.864.40 
20.855.80 
13.847.20 
7.008.60 

Sueldo base 
más costo 
vida del 

Dcto. 711 

Diferencia 
con el nuevo 

sistema 

205.560.- 4.730.50 
204.840.- 1.631.-

'199.080.- 1.893.40 
193.200.- 2.275.80 
187.320.- 2.798.20 
181.440.- 3.180.60 
175.560.- 3.563.-
174.000.20 884.20 
168.000.- 1.385.80 
162.000.- 1.889.20 
156.000.- 2.391.60 
150.000.- 2.893.-
147.480.- 1.034.-
141.360.- 1.516.80 
135.240.- 2;138.20 
129.000.- 2.741.60 
125.880.- 1.204.-
119.520.- 2.057.40 
113.280.- 2.680.80 
109.560.- 1.450.20 
103.080.- 2.292.60 
98.880.- 1.554.-
94.440.- 916.40 
87.720.- 1. 998.80 
81.000.- 2.425.2u 
74.160.- - .... ,..'" Dn 

~.¿¡i1u.u" 

67.440.- 2.067.-
60.720.- 1:848.40 
54.000.- 1.559.80 
47.160.- 1.561.20 
40.440.- 1.272.60 
33.720.- 984.-
27.000.- 864.40 
20.280.- 575.80 
13.440.- 407.20 ' 
6.720._ 288.60 

ya se inicia. Los profesores, y después, por 
solidaridad, los empleados pÚblicos y semi­
fiscales, en general, y los numerosos gremios 
que forman la Central Unica de Trabajado­
res, se verán obligadOS a iniciar otros movi­
mientos y a llevarlos, como se dice, hasta las 
últimas consecuencias. 

Creo que, si el Gobierno no cumple SUb 

promesas de mejorar los sueldos de los fun­
cionarios de la Administración Pública, nos 
vamos a ver abocados a un conflicto, cuyos 
oaracteres pueden '¡ser muaho más graves 
que los que observamos en noviembre de) 
año pasado, Y, también: cuando se produje­
ron las huelgas de los empleados bancarios 
~. de "FJp.drogás". 

Me parece que, incluso, existe t::l desee ~e 
lleya, a los empleados públicos y a los pro­
fesores a un movimiento de esta naturaleza. 

Hay numerosos hechos que indican clara­
mente este· propósito. Es así como hemos 
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visto, no hace muchos días, que el nuevo Mi­
nistro del Interior, como quien dice "ponién­
dose el parche antes de la herida", ha en­
viado una circular a los Intendentes y Go­
bernadores, comunicándoles que el Gobierno 
será inflexible ante las huelgas ilegales. Les 
da, también, instrucciones en el sentido de 
que los representantes de las organizaciones 
obreras no sean recibidos por las autorida­
des correspondientes, en estas circunstancia:!!, 
cuando recurrieren ante ellas en demanda 
de la solución de sus problemas. 

¿Qué significan estos hechos. señor Pre­
sidente? ¿Acaso no sabemos nosotros que to­
dos los empleados de la Administración PÚ­
blica, de las instituciones semifiscales, los 
profesores y los obreros, casi en su totalidad, 
no están organizados legalmente, porque se 
lo prohiben terminantemente los reglamentos 
o las órdenes de sus superiores? ¿No hemol! 
visto que siempre los movimientos de los em­
pleados públicos y de los obreros, se han 
gestado y llegado a su término, sin que és­
tos pertenezcan a una organización gremial 
de carácter legal? ¿Por qué se da ese trato 
a los empleados públicos, a los profesores y 
a los obreros, en circunstancias de que no se 
observa la misma conducta con las orgaIJl­
zaciones patronales? 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? 

lla terminado el tiempo del Comité SOCIa­
lista. . 

El señor POBLETE.- Ruego al señor Pre­
sidente se sirva recabar el asentimiento da 
la Honorable Cámara, para que se me con­
cedan cinco minutos más, a fin de dar tér-
mino a mis observaciones. . 

El señor CASTRO (Presidente).- SOliClttl 
el asentimiento unánime de la Sala, para 
conc·eder cinco minutos más al Honorable se­
ñor Poblete, con prórroga de la hora de tér-o 
mino de la sesión. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor POBLETE.- Muchas gracias, Se­

ñor Presidente. 
Como decía, se atiende a otras organiza­

ciones de carácter patronal. Se dictan leyell 
y reglamentos para favorecerlas en sus acti­
vidades, de cualquier orden que ~llas seall. 
Vemos permanentemente que los nombres de 
Gobier~o concurren a sus manifestaciones, y 
el PreSIdente de la República y sus Ministros 
hablan en sus reuniones. Nunca se ha dich() 
a los miembros del Ejecutivo que no puedeIJ 
asistir a ellas, porque tales organizaciones 
patronales o de cualquier nombre que ten­
gaI~ son ilegales. por no tener personalidad 
jurídica. . 

Por estos motivos, vemos que hay ciertz. 
intención de arrastrar a los empleados a un 
movimiento de esta naturaleza. 

Los profesores protestan no sólo por su si-

tuación económica, sino porque ni slquierl.o 
se ha dado a la educación en el Presupues­
to Nacional, la atención que se merece. Así, 
este año, sólo se ha destinado el doce por 
ciento del tetal del Presupuesto a esta fun­
ción que debiera tener la atención preferen­
te del Estado. Calculando que se requiere un 
profesor para cincuenta niños, sabemos que 
se necesitan doce mil maestros para poder 
atender a seiscientos mil niños que están al 
margen de la enseñanza. Sin embargo, Sb 

han suprimido horas de clases en los liceos 
y en la enseñanza profesional. 'Faltan, por 
lo menos, tres mil escuelas para atender ti. 
estos niños, y ni siquiera se contemplan, en 
el Presupuesto los dineros necesaríos para 
crear estas escuelas . 

Pues bien, señor Presidente, a este profe­
sorado, que no sólo se preocupa de su suer­
te, de su situación angustiosa, sino de mejo­
rar las condiciones de la enséñanza, de la 
educación, de las escuelas campesinas, de la 
cultura, en general, a este profesorado que 
tiene la más viva inquietud por servir al pais, 
no se le atiende y ni siquiera se le conceden 
las audienci.as que solicita, para hacer pre­
sentes sus prOblemas y la. forma. <le soIuelo. 
narlos. 

De ahí que pida que se envíe un oficio al 
señor Ministro de Haci-enda, solicitándole que 
retire este proyecto y lo reemplase por otro 
que contemple efectivamente las aspiraciones 
de los prof·esores, y que en su elaboración no 
solamente participen personeros del Ejecuti­
vo sino también representantes del Magiste­
rio. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el as-entimiento de la Sala para enviar, en 
nombre de la Honorable Cámara, el oficio a 
que ha hecho mención el Honorable señor 
~ob,lete en los términos indicados por Su Se .. 
norIa. 

Un señor. DIPUTADO.- No, sefior Presi­
dente. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. . 

El sefior MALLET.- Que se envíe en nom- . 
bre del_Comité Socialista, señor Presidente. 

El senor TAMAYO.- y dd Comité Socia .. 
lista Popular. 

El señor BRUCHER.- y del Comité Ra­
dical. 

Un señor DIPUTADO.- Del Comité Uni" 
do, también, señor Presid.ente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Se en­
viará el oficio en nombre de los Comités SO" 
cialista, Socialista Popular Radical Unido y 
de la Acci~n Renovadora. ' , 

26.-INAUGURACION DE LA PRIMERA 
PLANTA NACIONAL DE AZUCAR DE 
BETARRAGA, EN LA CIUDAD DE LOS 
ANGELES. 

El sefior CASTRO (Presidente)._ En con" 
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formidad a un acuerdo de la Honorable Cá" 
mara, corresponde usar de la palabra al Co~ 
mité Agrario Laborista por diez minutos. 

El señor BUSTAMANTE.- Pido· la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BUSTAMANTE.- Señor Presiden~ 
te, el Honorable Diputado don Julio von 
Mülhenbrock, con la elocuencia que lo carac~ 
teriza, se refirió a la inauguración de la pri~ 
mera planta nacional de azúcar de betarra~ 
ga construída ·en la ciudad de Los Angeles, el 
sábado pasado. 

En el plan de inversiones del Supremo Go· 
bierno y de la Corporación de Fomento figu· 
ra, en segundo término, la planta azucarera 
de IJanquihu:e; en tercer lugar, la de Lina­
res, y, en cuarto lugar, la de Cautín. 

Quiero dar algunos antecedentes a la Ho' 
norable Cámara sobre los factores que de" 
terminaron la resolución de construir la 
planta azucarera en la provincia de Linares, 
que represento en esta Corporación. 

A mi juicio, la primera planta azucarera 
debió construirse en la provincia de Linares; 
pero, por factores que todos conocemos y 
porque los estudios correspondientes se hi· 
ciéron con prioridad, se acordó instalarla en 
Los Angeles. 
. La habilitación futura de esta industria 
no obedeció al propÓsito de favorecer a l~ 
provincia de la cual es oriundo el Excelentí­
simo senor Fresio-ente de la República, CUltlU 

se ha dicho en esta Honorable Corporación; 
sólo se atendió al hecho de que .Linares, co' 
mo ninguna otra provincia de Chile, reúne 
las condiciones adecUadas para el cultivo y 
la industrialización d-e la betarraga y no tie" 
ne ninguno de sus inconvenientes. 

Desde luego, el monto' de los sueldos y de 
los jornales son inferiores a los que se pagan 
en la zona norte ... 

El &eñor. CORREA LARRAIN. - ¿Pagan 
mal a los obr'erds en Linares? 

El señor BUSTAMANTE.- Su Señoría sa­
be que no es así. 

Por otra parte, el preciQ de los terrenos en­
que se hacen los cultivos es inferior al de los 
que están .situados más al norte. 

Las tierras de la provincia de Linares nQ 
están expuestas a la competencia de las si­
tuadas más al norte que, por su cercanía de 
Santiago o por estar dedicadas a cultivos dEl 
mayor rentabilidad, tienen precios más al­
tos. Además, las condiciones climáticas de 
la región impiden la propagación de enfer­
medades como la d-el Yellow-wilt y otras, que 
determinan la pérdida total de los cultivo~ 
de betarraga. El clima de la zona sur es in­
::;ufi~iente para 1.!na buena germinaCión de l~ 
planta en los meses de julio y agosto, y de­
termina siembras tardías. Las lluvias tem­
pranas de otoño obligan a los agricultores a 

cosechar anticip~damenteel producto con 
grave perjuicio de los rendimientos en peso 
y ·en concentración de azúcar. Los suelos y 
los subsuelos de la provincia de Linares tam­
poco tienen la extrema pobreza de fósforo 
de las tierras de la zona sur, que determinan 
rendimientos menores Y frutos deformes, im­
propiOS para la elaboración de azúcar. 

El señor CISTERNAS,~ ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor BUSTAMANTE.- No tengo el me­
nor inconveni-ente -en conceder interrupciO­
nes, siempre que' se me prorrogue el tiempo 
de que dispongo, que es muy limitado. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el as-entimiento unánime de la Honorable 
Cámara para prorrogar el tiempo del Comité 
Agrario Laborista has~a el término de las ob­
servaciones del Honorable señor Bustaman­
te, con prórroga de la hora. 

El señor BUSTAMANTE. - Me basta con 
una prórroga de diez minutos solamente. 

Varios señores DIPU'rADOS.- No, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acut:Iuu. 

El señor BUSTAMANTE.- Que conste qua 
no me he opuesto a las interrupciones. 

El señor HUER'I'A.- Queda constancia. 
El s-eñor BUSTAMANTE.- La provincia de 

Linares dispone de mayor cantidad de mana 
de obra que otros. EspeCialmente, cuenta 
con agricultura más inten::;iva, cun übreiUii 
má~ ilie;:;L~-Ú~ el! eAplüta~iu¡¡6S agrícolas c!;­
cardadas que, de acuerdo con la experiencia 
adquirida en los países betarragueros, permi­
tirá una introduccIón facil y segura de este 
cultivo, como el del arroz, de la marar·ma y 
de otros qUe se· han explotado en los últh 
mos años, y en los cuales se destaca como la 
primera productora. 

Las condiciones excepcionales de su clima 
permiten dejar en el suelo las betarragas 
durante todo el invierno, sin peligro de que 
s.e hilen o se"' pudran; por el contrario, du­
rante el inVierno siguen creciendo los tube­
roides y aumentando su porcentaje de azú­
car, '10 cual tiene gran importancia para la 
industrialización de este producto, porque 
disminuye sus costos debido a que aumenta 
considerablemente el períOdO de funciona­
miento de las fábricas, pues, en vez de cien 
días en cada temporada, que es el períOdO 
normal, se podrían trabajar ciento cincuen~ 
ta o más días y, por consiguiente, puede do­
blarse su capacidad de elaboración, y co'n ello 
los gastos. generales que corresponaen a in­
tereses, amortización, gastos de administra­
ción, etcétera, se prorratearían en una pro­
ducción doble de la fábrica y, en consecuen­
cIa, e"or-?~ll.rgn pnr unitiad de producción se­
rá....menor. 

Las experiencias' realizadas por la Corpo­
ración de Fomento en combinación con lOs. 
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serVICIOS provinciales, dependientes del Mi­
nisterio de Agricultura, permitieron estable­
cer plenamente que en Linares se logran los 
más altos rendimientos de betarraga y de 
azúcar, los que alcanzaron a 104 toneladas de 
betarraga y a 144 quintales métricos de azú:' 
car por hectárea, con un porcentaje de azú­
car que fluctuó entre 13,4 y 18,2 por ciento a 
pesar de que se destinó en esa oportunidad la 
peor semilla d·e que disponía la Corporación 
de Fomento, que provenia de la cosecha que 
obtuvo la Estación Experimental de Paine de 
diversas variedades norteamericanas, que en­
sayó la Corporación y cuyos rendimientos en 
peso han determinado que son muy inferiore.3 
a los que se obtienen con variedad·es euro­
peas. Además, su concentración de azúcar es 
inferior en más de un 2 por ciento. al de la 
que obtuvo la Corporación con las varieda­
des europeas ensayadas simultáneamente con 
las americanas. 

Cuando concurrí a la inauguración de la. 
planta azucarera de Los Angeles, pude como. 
prObar que los rendimientos que actualmen-' 
te se obtienen en la provincia de Bio Bío, de 
betarraga que se está entregando a la planta 
según informe de los técnicos competentes. 
llegan a 24,9 toneladas por hectárea. 

En Ca.utin, los agricultores enviaron un te~ 
legrama al Ministro de Agricultura, que fue 
publicado por la prensa, en el que, en vista 
de los bajos rendimientos que habían obte­
nido, pedían un precio excepcional para su 
betarraga y manifestaban que, en 'caso de que 
no se fijara en el monto que insinuaban, no 
la en tregarian ... 

llll señor HUERTA; --'" Ese telegrama era 
anónimo. . , 

El señor BUST AMANTE.- El hecho es que 
ese telegrama liegó al Ministerio yeso decia. 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble señor Huerta, el Honorable señor Busta­
mante no -deseá ser interrumpido. 

El señor HUERTA.- Tal vez lo envió al­
guno de Linares qUe andaba por allá. 

llll señor ViAL (Don Francisco).- No ha­
ga comparaciones, Honorable colega. 

El señor BUSTAMANTE. - En la provincia 
que represento, por mucho que le pese a al­
gunos Honorables COlegas, el rendimiento de 
90 hectáreas que este año están plantadas y 
que se están embarcando con destino a la 
planta azucarera de Los Angeles, ha sido su­
perior a 40 toneladas por hectárea, que es 
el rinde más alto que se ha obtenido hasta la 
fecha en el país. 

El señor VIAL (Don Francisco). - Pero, 
Honorable COlega, son ... 

El señor BUSTAMANTE.- Vuelvo a afir­
mar que no tengo inconveniente en conce­
der interrupciones. siempre que 8e· me pro­
rrogue el tiempo. 

El señor HUERTA. __ . ¿Cuántas hectáreas. 
hay sembradas en Linares? 

-HABLAN VARIOS SElitORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 
~l señor CASTRO (Presidente).- ¡Hono­

rable señor Huerta! ¡Honorable señor Loyola! 
pu·ede continuar Su Señoría. 
El señor HUERTA.- Hay apenas 60 cua­

dras. 
El señor BUSTAMANTE. - Lamento no 

poder hacer consideraciones más extensas 
sobre el particular por no tener tiempo pa­
ra ello. 

Por último, quiero llamar la atención de 
la Honorable Cámara hacia el hecho de que 
hay fuertes intereses en movimiento para 
impedir la construcción de plantas elaborado­
ras de azúcar. 

Como siempre, se ha usado hábilmente a 
los obreros, cuyas directivas se han aperso­
nado a las autoridades para hacerles presen­
te la posible cesantía que afectaría a los que 
trabajan actualmente en las Refinerías de Vi­
ña del Mar y de Penco. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor BUSTAMANTE.- Lo lamento mu­
cho, señor Diputado ... 
.. El señor CORREA LARRAIN. - Es muy 
breve. 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble señor Correa Larrain, el Honorable señor 
Bustamante no desea ser interrumpido. 

El.señor BUSTAMANTE.- Como se ve se­
ñor Presidente, no se trata, como se hr: dI­
cho, de "serenizar" a Linares; se trata de 
darle las obras públicas que le corresponden 
por su riqueza y por su contrIbución a la eco· 
nomía nacional. 

Oecia un señor Diputado -entiendo que 
fue el Honorable señor Sergio González- que 
se habían ejecutada obras públicas eq gran 
cantidad en Linares. Eso no es efectivo. SO­
lo s.e está construyendo un camino pavi­
mentado, en VIrtud de leyes especiales. 

Tiene especial cuidado el actual Gobierno. 
señor Presidente, de no realizar ning\lna cla­
Se de obras suntuarias o semisuntuarias; só­
lo ejecuta las de imprescindible necesidad 
como las que ya he señalado. • 

Muchas gracias, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ha ter­

minado el tiempo del Comité Agrario Labo-
rista. . 

27.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE TALCAHUANO PARA CO~'RATAR 
UN EMPRESTlTO.- INCLUSION DEL 
PROYECTO DE LEY EN LA ACTUAL 
CONVOCATORIA.- OFICIO EN NOM­
BRE DE LA C~A. 

I 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra por diez minutos al Comité SO" 
cialista. 

El señor BARRA . ....,. Pido la palabra, señor 
Presidente. 
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El sefior CASTRO (President€).- Tiene la 
palabra el· Honorable sefior Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, ten­
go en mis manos un mensaje enviado por el 
Ejecutivo a la Cámara de Diputados, qu,e dio 
origen al proyecto que consulta la autoriza­
ción a la Municipalidad de Talcahaano pa­
ra contratar un empréstito. Este proyecto es 
el fruto de las gestiones que realizó en la 
capital el Alcalde de esa comuna. 

En ese mensaje están determinadas las 
obras que se propone realizar la Municipali­
dad de Talcahuano a la brevedad posible, la 
mayor parte de las cualoes consisten en la 
construcción de pOblaciones obreras. 

Señor Presidente, deseo solicitar a la Hono­
rable CorporaCión que adopte el acuerdo de 
enviar un oficio a Su Excelencia el Presiden­
te de la República para que se sirva inclu\r 
en la actual Convocatoria el mensaje a que 
he hecho referencia. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para en­
viar un oficio a Su Excelencia el Presiden te 
de la República en que~e ~., ;;v:~.:;~tz !:::. ~:::­
clusión en la actual Convocatoria del proyec­
to a que se ha referido el Honorable sefior 
Barra. 

Acordado. 

28.-CONSTRUCCION DE VIVIENDAS PARA' 
LOS IMPONENTES DEL SERV!Cm DE 
SEGir"RO SOcrAL.- OFWIO EN NOM­
BRE DE LA CAMARA. 

El sefior CASTRO (Presidente). Puede 
continuar el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, he 
sido informado de que el Servicio de Seguro 
Social, de acuerdo con las modificaciones a 
la ley que lo creó, está haciendo las reservas 
correspondientes para construir, por interme­
dio de la Corporación de la Vivienda, habi­
taciones destinadas a los obreros ele todo 
Chile. Los habitantes de Concepción han te­
nIdo conocimiento de que en ese plan de 
construcciones se han asignadO trescienta~ 
casas a esa provincia, que serán· construída:s 
en grupos de cien casas durante los años 
1954, 1955 Y 1956. 

Diversas organizaciones sindicales me han 
pedido que intervenga en esta alta Corpora­
ción a fin de oue se envíe un oficio al señor 

Ministro de Salubridad con el objeto de que 
se considere la poslb11ldad de c~struir las 
habitaciones qUe consulta el plan del Ejecu­
tivo en las localidades en que el Servicio de 
Seguro Social tiene terrenos propios. . 

Por ejemplo, en Chiguayante, donde exis" 
te -ul1~ indüstrlc:, i-mporto.nte, ~'.!e euent2 ~On 
un número. crecido de obreros, no se ha po­
dido construir habitaciones por falta de una . 
adecuada ayuda del Estado .. 

Considerando que en Chigu9,Y!Lnte exist€n 

terrenos que pertenecen al Servicio de Se­
guro Social, y que en ese lugar no ha habido 
iniciativas para construir habitaciones, de­
seo solicitar que esa localidad sea la prime­
ra en ser cons!derada para la construcción 
de un grupo de cien casas. . 

En Coronel, el Servició de Seguro Social 
tiene, también, un terreno de su propiedad, 
y allí, desgraciadamente, es muy poco lo que 
se ha construido, en comparación con las ne­
cesidades de la población. 

Los Honorables Diputados que han tenido 
la oportunidad de visitar Coronel. saben que 
en el recinto de la compañia carbonífera de 
Sch' .... ager ¡existen poblaciones. Incluso, he 
visto con satisfacción que, en este último 
.tiempo. la referida compañia ha estado cons­
truyendo colectivos, que ofrecen a los obre­
ros maYores comodidades que las que tenian 
antes. 

Dejo constancia, porque es honrado hacer­
lo, de la iniciativa que, en este sentido, está 
adoptando esa compañía; pero, también, es 
conveniente que el Estado coopere en esta 
t::.rc::'.. ~~ i!!d~l,ñ~.hlp. oue algo se pOdrá eco­
nomizar, desde el momento que ya existe el 
terreno. Por eso, espero que la segunda cuo­
ta de habitaciones se construya en Coronel, 
donde el Servicio de Seguro Soctal tiene un 
terreno. 

En seguida, señor Presidente, quiero re­
ferirme 3. T!?lcahnano. Esta ciudad vivió con 
!3. esper!:l.m:~. rle que la construcción de Hua­
chipato y de sus empresas subsidiarias po­
dría traer su resurgimiento. 

Desgraciadamente, Huachipato ha cons­
truido habitaciones en terrenos propios. Edi­
ficará una pequeña ciudadela para sus em­
pleados y obreros. Pero, en lo que se llama 
propiamente Talcahuano, no hay absoluta­
mente nada. La Corporación de la Recons­
trucción levantó allí algunas construcciones, 
pero en forma aislada, y le dio facilidades a 
los particulares para que fueran renoV'!l.ndo 
sus viviendas. Sin embargo, repito, Taleahua­
no mismo no tiene absolutamente nada, Hay 
allí \ll1a. pOblación construída hace muchos 
años por la Caja de la Habitación: la Po­
blación Morgado, y nada más. 

De tal manera que, sin desconocer ]as ne­
cesidades que existen en materia habitacio­
nal en otras partes, como en la ciudad de 
concepción, y también en Tomé y Penco, 
donde la CorporaCión de la Vivienda está 
construyendo. quiero que se complemente mi 
petición, haciendo presente la conveniencia 
de que otro grupo de' cien casas sea construi­
do en Talcahuano, que mucho las necesita. 

El señor BOLADOS.- ¿Me concede una 
interrupción. Honorable colega? 

El señor BARRA . ....,. con mucho gu::;tú, Ho­
norable Diputado. 

Ojalá que sea breve Su Señoría. 
El señor CASTRO (Presidente).- Con la 



4238 C:_A~rARA DE DIPl:TADOS 

venia de Su Señoría, tiene la palabra el Ho­
norable señor Bolados. 

El señor BOLADOS.- Señor Presidente, de­
seo informarle a Su Señoría que ya el Ser­
vicio de Seguro Social ha acordado construir 
treinta casas en Coronel, cincuent.a en Tal­
cahuano, veinte en Chiguayante, quince en 
Lirquén, noventa en Concepción, diez en Yum­
bel, quince ~n Penco, treinta en Tomé y cua­
renta en Lota. 

Había tenido la oportunidad de informar 
acerca de esto al Honorable señor Enriaue 
Serrano, que estaba preocupado, también, 
de la construcción de casas para obreros. 
Por lo demás, cr-eo Que las observaciones del 
Honorable Diputado serán muy bien acogi­
das en el Consejo del Servicio de Seguro So-
cial. . 

El señor BARRA.- Agradezco infinitamen-, 
te las informaciones del Honorable señor Bo~' 
lados. No conocía ese detalle, pero hago re­
saltar inmediatamente un hecho: la Corpo­
ración de la Vivienda ha anunciado que en 
ConcepCión proyecta construir mil ochocien­
tas casas; incluso, en ocasión anterior, dí 
cuenta de una expropiación que se está tra­
tando de hacer. 

Señor' Presidente, hago la siguiente sal'!e­
dad : estoy de acuerdo con estas construc­
ciones, pero donde una institución piensa 
construir mn ochocientas casas, estas no­
venta del Servicio de Seguro Social son una 
gota de agua. En cambio, señor Presidente, 
en Chiguayante, donde la sola fábrica "Cau­
poIic~n Chiguayante" tiene dos mil obreros, 
valdrla la pena que se aumentara la cuota. 
Agradezco el interés que dice tener el Ho­
norable Diputado, y ojalá que el Servicio de 
Seguro Social pueda acoger estas observa­

-ciones. 
Señor Presidente, solicitaría que se envia­

ra un oficio en este sentido al señor Minis­
tro de Salubridad. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
-el asentimiento unánime de la Sala para 
enviar oficio al señor Ministro de Salubri­
dad con las observacfones del Honorable se­
ñor Barra, las que serán muy bien acogidas, 
según lo adelanta el Honorable señor Bola­
dos. 

El señor BARRA.- y también al señor 
Ministro de Obl;as Públicas, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se enviarán 
sendos oficio,s a ambos Ministros-. 

Acordado. 

29. -LABOR DEL DEPARTAMENTO DE DE­
PORTES ;DEL ESTADO.- ALCANCE A 
LAS OBSERVACIONES FORMULADAS 
EN ESTA SESION POR EL HONORA­
BLE SE:&OR mA:&EZ (.JEZA. 

El señor BARRA. - Señor Presidente, 
¿cuántos minutos quedan? 

El señor CASTRO (Presidente).- Le que­
da un minuto al Comité Socialista. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, en 
atención al tiempo, quiero manifestar que 

.he escuchado con mucha satisfacción parte 
de la exposición que ha hecho el Honorable 
señor Ibáñez Ceza, sobre el Departamento de 
Deportes del Estado; he sido encargado por 
la Dirección del Partido en que milito, del 
problema del deporte en los barrios popula­
res. En otra ocasión podrá dar cuenta de cuál 
es nuestro planteamiento frente al Consejo 
del Departamento de Deportes del Estado. 

30.-AUTORIZACIONPARA USAR DE LA 
PALABRA AL TERMINO DE LA SESION. 

El señor CASTRO (Presidente).- El Comité 
Radical ha solicitado a la Mesa s'e le auto­
rice para disponer, al término de la sesión, 
de diez minutos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se le 
concederá ese tiempo. ,r 

El señor LEA-PLAZA.- No hay a;uerdo. 
¿Qué materia se va a tratar? . 

Un señor DIPUTADO.- En la reunión de 
los Comités se concedieron los tiempos a 
los señores Diputados, sin que dijeran para 
qué lo querían ... 

El señor CASTRO (Presidentel.- Honora­
ble éámara, en la reunión de los Comités se 
~oncedieron diez minutos a cada uno de 
varios Comités Que los solicitaron, sin que 
se especificara la materia a que se refe­
rirían. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se con­
cederá el tiempo solicitado por el Comité Ra-
dical. -

Acordado. 

31.-SITUACION DEL CAMPESINADO Y DEL 
PROFESORADO PARTICULAR EN COL­
CHAGUA. - RESPUESTA AL HONORA­
BLE SE:&OR HAROLDO MARTINEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Partido Conservador Tradiciona­
lista por diez minutos. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Pido la palabra, señor Presidente. 
. El señor CASTRO (Presidente). - Puede 

'usar de ella Su Señoría. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­

Señor Presidente, el Honorable Diputado don 
Haroldo Martinez continúa preocupado de 
Colchagua. 

Doy excusas a la Honorable Cámara por 
tener que refutar, una vez más, sus obser­
vaciones, y doy estas excusas, porque estoy 
seguro de que muchos de los - Honorables 
Diputados presentes no consideren ácepta­
ble esto de estar permanentemente contes­
tando observaciones intencionadas, demole­
doras y proselitistas, como son las hechas 
por el Honorable señor Martínez, don Harol-
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do, Ho::orable colega que ha confesado, en es­
ta Sala, haber sido destacado por su Par­
tido en esa provincia para "hacer ambien­
te" a esa organización política, al Partido 
Socialista Popular, que no existe en ella. 

Puede ser, también, que el hecho de estar 
permanentemente refutando las observacio­
nes del Honorable Diputado y el de estar, 
así, distrayendo el tiempo' de la Honorable 
Corporación no esté a la altura de los deba­
tes del Parlamento. qon todo, señor Pre­
sidente debo referirme a las observaciones 
que el' Honorable Diputado ha formulado, 
porque sé que Colchagua, que represento en 
esta Honorable Cámara, así me lo exige. 

En sesión pasada, el Honorable señor Mar­
tíne;z;, don Haroldo, dijo, categóricamente, que 
existían conflictos pendientes, por incumpli­
miento de leyes. sociales, en los estableci­
mientos de educación particular de la pro­
vincia de Colchagua. El Honorable Diputa­
do fue inmediatamente interrumpido por el 
Diputado que habla, quien le manifestó que 
eso era falso. 

En una sc~iú:n. }JGztcr!c~, pedi q1].~ ~p. oficia­
ra a la Inspección Provincial del Trabajo de 
San Fernando, por intermedio del Ministerio 
del Trabajo, para que informara acerca de 
los conflictos pendientes que existían sobre 
el particular. 

Pues bien, señor Presidente, el partido de 
que forma parte el 51::[101' Martincz, don Ha­
roldo, el Partidu 3ociaUst~ Popuhr, 8e O!)U­
so a Que se enviara este' oficio en nombre 
de la Honorable Cámara, tal vez para evitar 
el dejarlo en descubierto... -

El oficio se remitió en nombre de mi Par­
tido. Espero, señor Presidente, tranquilo que 
la Inspección del Trabajo de San Fernando 
informe acerca. de cuántos conflictos pen­
dientes hay en el caso a que me estoy refi­
riendo. Así, la Honorable Cámara sabrá quién 
dice la verdad y quién no la dice. . 

En aquella ocasión se dijo. y se repitió 
en una sesión posterior, que, si bien no ha­
'bía conflictos pendientes, eran muchos los 
que se hftbi~m presentado con anterioridad 
en la educación particular de Colchagua. 

Antes que nada, debo. dejar en claro que el 
hecho de no haber conflicto pendiente algu­
no, quiere decir' que existe la más perfecta 
armonía entre los establecimientos de ~du­
cación particular y su profesorado,· y que es 
hacer una burla a esta Honorable Cámara 
la pretensión de armar escándalo por una si­
tuación tan lógica como es la discrepancia 
en la interpretación de las leYes del traba­
jo, discrepancias que deben resolver los or­
ganismos competentes .. Con todo, recojo tam­
bién 1::. :!cus9.ción nA anteriores conflictos, 
afirmando que, en los últimos dos años, prác-

. tic amente, no ha habido conflictos en las· 
treinta y cuatro escuelas particulares pri­
marias y en los cuatro liceos de educación 

secundaria particular de COlchagua. Esta 
afirmación no se basa en informaciones sa­
cadas de recortes de diarios, fuente de in­
formación usada por mi Honorable colega se­
ñor Martínez. Obran en mi poder anteceden­
tes firmados por el Inspector Provincial del 
Trabajo de Colchagua. señor César Ojeda He­
rrera. En este documento se asevera, expre­
samente. que, durante los años 1952 y 1953, 
en las treinta y cuatro escuelas particulares 
primarias y en los cuatro liceos secundarios, 
sólo ha habido reclamos ante la Inspección 
Provincial del Trabajo, en una sola escuela, 
y que éstos se han solucionado rápidameñte. 

Me vcy a permitir leer la parte pertinen­
te de este documento: 

"Al respecto, puedo comunicar al Honora­
ble Diputado, lo siguiente: en el mes de no­
viembre de 1953 se presentaron a esta Ins­
pección tres profesores de la Escuela Particu­
lar N.O 9, de esta ciudad, solicitando nuestra 
interv,ención para que se les pagaran los suel­
dos pendientes. La explicación de la parte 
empleadora fue que no había recibido la sub­
vp.n~ión fiscal. Los sueldos fueron -pagados 
en .diciembre. En enero del año en curi:;ú, 
concurrieron a esta Provincial dos profesp­
res del mismo colegio; uno reclamando gra­
tificaciones, bonificación, etcétera, y el otro, 
el pago de los meses corr,espondientes a las 
vacaciones. El primer reclamo se solucionó 
el 5 de febrero, y el segundo, se pasó al Juz­
gado del Trabajo, y el juiCio está por ¡a­
lIarse" . 

O sea";"tseñor Presidente, los conflictos se 
solucionaron en un mes. 

No me haré cargo de las otras observacio­
nes sobre Colcha gua, de las muchas que ha· 
ce el Honorable Diputado por Cautín, don 
Haroldo Martínez. Ello lo harán, en su de­
bida oportunidad, mis Honorables colegas que 
representan también esa provincia .. ; . 

Para terminar, deseo referirme, señor Pre­
sidente, a una afirmación que hice anterior­
mente. He afirmado y repito que. en fuen­
tes Que me merecen fe, he sabido- que el 
Honorable señor Martínez, don Haroldo, ocu­
pa una casa de propiedad del Servicio de~e­
guro Social en calle Antofagasta N:o 2995, 
Población Balmaceda ... 

El señor MARTlNEZ (don Haroldo).- ¿Que 
la ha visitado alguna vez, Su Señoría? 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos JoséL­
Si Su Señoría me invita- en alguna ocasión, 
podría hacerlo. . 

El Honorable señor Martínez ha traído un 
certificado, una tardía excusa. Después de 
tres semanas transcurridas desde que dí 
cuenta de este hecho ante la Honorable Cá­
mara. ha traído un certificado en el cual 
se dice que la casa qUt: 0CüPo. mi Honorable 
colega es una casa de renta. Pues bien. se­
ñor Presidente, dicho documento confirma 
mis aseveraciones. Antes que nada, es pre-
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ciso dejar constancia de que todas las casas 
podrían ser consideradas de renta, porque es­
tán destinadas a ser arrendadas a los im­
ponentes. Pero, en todo caso, y cualquiera 
que sea la clasificación que de ellas se haga, 
es evidente que deben tener preferencia para. 
ocuparlas los imponentes del Servicio de Se­
guro Social. O sea, queda bien en claro mi 
aseveración de que, sin ser imponente del 
Servicio de Seguro Social y como Consejero, 
en representación del Parlamento ante el 
Consejo de esa institución, el señor Haroldo 
Martínez pospone las aspiraciones de miles 
y miles de obreros chilenos, que hacen cola ... 

El señor CISTERNAS.- ¡No sea demagogo, 
Su Señoría! 

El señor ERRAZURIZ CdonCarlos José).­
... angustia:dos para lograr que se ,les entregue 
una casa del Servicio de Seguro Social, prefi­
riendo ejercitar sus influencias para el logro 
de situaciones personales. No cumple así mi 
Honorable colega, el mandato que esta Hono­
rable Cámara .le dio cuando lo nombró su re­
presentante ante el Consejo de ese organismo, 
mandato que está destinado a llevar a efecto 
la alta labor de la ,fiscalización parlamentaria, 
en los organismos respectivos, que nos impone 
nuestra Constitución Política. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Me per­
mite, señor Diputado? Ha terminado el tiempo 
del Comité Conservador Tradicionalista. 

El señor CISTERNAS.- ¡SU Señoría es un 
verdadero artista de la demagogia! 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Muchas gracias por lo de artista. 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble señor Cisterna:; ... 

32.-ACTUACION DE LA SUPERINTENDEN­
CIA DE ABASTECIMIENTOS ,Y ~RE­
(JIOS.- PETIClON DE OFICIO 

El· señor CASTRO (Presidente).- El turno 
slguiente corresponde al Comité Democrático 
del Pueblo. 

El señor PALMA (don Armando).- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
pa.labra Su Señoría. 

Solicito la v'elIlia de la Salá para que pase no 
presidir la sesión el Honorable señor Loyola. 

Acordado. , 
Muchas gracIas. 
-El íSeñor Loyola pasa a preSidir la sesión. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 

-Tiene la palabra el Honorable señor PaJma, 
don Armando. 

El seflOr PALMA (don Armando).- Señor 
Presidente, Honorable Cámara: contra la opi­
nión generalizada acerca de la actuación de 
los parlamelIltarios de Gobierno, mi condición 
de tal no me inhibe para criticar las actuacio" 
nes de los organIsmos fiscales o la de los fun­
cionarios públicos que en ellos intervienen. 

En esta oportunidad, deseo referirme al or" 
ganismo que, pomposamente, lleva el nombre 

de Superintendencia de ¡Abastecimientos y 
Precios. 

Analizaré la actuacIón de este servicio en 
forma breve y estoy cierto de que las anoma­
lías que denunciaré, están generalizadas a tra­
vés de todo el país. 

Tengo a la vista recortes de un diario de 
mI provincia, en los cuales se señala que la 
delegación provincial de este organismo se en­
r.uentra, desde hace mucho tiempo, sin ele­
mentos de trabajo, sin papel en qué cursar 
las resoluciones u órdenes, los que ha solici­
tado en forma reiterada, por oficios y más tie 
diez telegramas, los que nunca han sido con­
testados por la superioridad. También, un par 
de meses atrás, en la revista "ErcHIa" apare­
ció un artículo, en el cual se informaba que 
las clausuras de establecimientos comerciales 
dispuestas por la Delegación de Talcahuano, 
se hacían "de palabra", pues no se contaba 
con elementos o útiles para hacerlas' en la for­
ma debida. En Puerto Montt pasa rulgo pa.reci­
do, pues es muy posible q\!e la Delegación de 
esa provincia deba suspender toda tramitación 
por falta de materia.les. 

No es dable suponer que no existan tales 
elemelI1tos de trabajo. Lo que sucede, señor 
Presidente, es ,que la desorganización funcio­
naria y la irresponsabilidad han llegado a li­
mites insoportables en este organismo, que 
tanta vinculación tiene C011 el sistema diario 
de vida del nueblo. Todo mal tiene su origen 
v si a primera vista esto no pudiera tener gran 
importancia, es menester de este recurso, pa­
ta destacar, con mayor fuerza, Ja necesidad 
fundamental que existe, de Ir a la revisión 
completa de to'dos los factores que Intervie­
nen en el funcionamient,o de este servicio. 

Señalaré, señor Presidente, algunos casos, a 
través, de los cuales quedará comprobada la 
desorganización e inoperancia de la Superin­
tendencia de Abastecimientos y Precios. Esta­
mos a fines de abril, sin que la Superinten­
dencia haya fijado aún las cuotas de azúcar 
que les corresponde a cada provincia, en cir" 
cunstancias que esto debió hacerse en enero. 

,En los neumáticos exIste una pésima distri­
'bución; hay casos en que ciudades que tienen 
un número considerable dé vehículos motorl­
ta!!os, ,reciben una cuota más baja Que la de 
otras que tienen menos vehículos. Para un3-
'distribución e'quitativa debe tenerse en cuenta, 

. en forma espeCial, el consumo de bencina, 
que es, en realidad, el barómetro del consu­
mo de neumáticos. Por otra parte las cuotas 
que se asignan a provincias no llegan nunca 
por conducto regular, sino que son dIstribui­
das directamente a los interesados, que tIe­
nen sus influencias en la capital. Para estas 
personas vienen destinados juegos completos 
de neumáticos, mientras que otros esperan 
pacientemente su turno meses y años. 

En cuanto al té, existe desconocimiento llb­
soluto de la distribucIón o, mejor dicho, se des­
conocen las costumbres de cada zona del pals. 
ASí 'tenemos que se envía mayor proporción a 
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aquellas zonaS' consumidoras de "yerba mate" 
como Chiloé, donde sobra el té, faltando este 
elemento en otras regiones. 

En cuanto a las fijaciones de precios, hace 
poco las dictaba ,la Superintendencia, pasando 
a regir de inmediato, sin perjuiCio de que, pos­
teriormente, se publicaran en el Diario Oficial 
y tomara razón pOT la .contraloría. Esta me­
dida era acertada, pues en provincias se ha­
cían las publicaciones por la prensa local y 
las radios Sin embargo, esta sana medida se 
ha venido a derogar últimamente, por un de­
c'reto del Ministerio de Economía, por el cual 
se dispone que, para que e,ntre en vigencia 
cualquiera orden de la Superintendencia, de' 
berá ser, previamente, publicada en el Diario 
Oficial. De manera ,que los preCios fijadOS .pOI 
las distintas delegaciones de provincias no tie­
nen ·razón de ser, ya que es de imaginarse que. 
mientras se publican estas órdenes, los pdeclos 
ya han variado, y ast sucesivamente. 

A las delegaciones provinciales se les ha 
ñSido facultades para fijar preCios a la fruta, 
las verduras, el pescado, etcétera, debido a que 
éstos son artículos cuyo precio debe fijarse se' 
manalmen te. Con esta nueva dispm;Í\;iún ¡"t,o¡ - . 
gún comerciante que infrinja dichos precios 
puede ser sancionado, si la orden correspon­
diente no ha sido ,publicada en el Diario Ofi 
cial. 

En la Superintendencia parece que existe el 
ánimo de obstaculizar la Jabor de las provin­
cias, 'Ya que las tiene en el mas compleLu ab¡ü'l 
dono. Estas se encuentran ~ln elemente!: de 
trabajO, no s'e les contestan sus oficios, no se 
les envian instrucciones; la mayor parte de 108 
Delegados e Inspectores se encuentran con 
orden de traslado, sin que tampoco se hagan 
efectivas estas órdenes, 10 que demuestra la 
absoluta desorganización del servicio. 

Por otra parte, la rotativa de Superinten­
dentes, hace que este organismo sea más in 
operante. Este es un servicio de importancia 
en la vida económica del país, pór 10 que de­
be tener una jefatura estable, con el objeto 
de que pueCla interiorizarse y prOfundizar 103; 
estudios de los agudos problemas del abaste 
cimiento de la nación. Cada nuevo jefe que 
asume tiene diversos criterios para resolver 
ilosproblema's Y estos continuos cambios. pl'O 
'ducen una anarquía dentro de 'los funciona 
ríos del servicio, como asimismo en la poblaJ

, 

ciónconsumidora y en el comercio distribui" 
Qor y minorista. ~n .. ste ftltlmo tiempo hal~ 
pasado más de seis Superinten.dentes por el 
servicio. Es de ·esperar que el recientemente 
'llombrado tenga cierta permanencia en su 
carGo. 

La irresponsabilidad es un estigma cancero­
sO,es la traducción de la incapacidad y de] 
'Poco celo que ponen, en sus funciones. quie 
nes ti'eIlel1 übli-ga-c!on~3 d!!'e~tr!~e~. 

lilSte orga.nismo, dada su im~ortancia, debe­
da. estar regido por elementos técnicos, idó 
neos, en fin, por gente que prestigie el seni­
elo; pero se.da el c~so que, solamente en este-

último tiempo, se han designado funcionarios 
que no tienen ninguna . condición, salvo la de 
ser ahijados de dirigentes políticos. Incluso, 
Hegan 'a exi'stir funcionarios "fantasmas" qUe 
aparecen cuando l1ega la hora de cobrar el 
sueldo. Estos imponderables servidores jamás 
han llegadO a cumplir misión específica al­
guna 

Existían compromisos cte nombramientos, 
en una ·cantidad superior a trescientos sesenta 
empleados, todos, naturalmente, muy bien re' 
comendados, pero no existía ítem para fina':1' 
ciar tales colocaciones. De esto se desprende 
que la. l3uperintendencia de Abastecimientos 
y Pl'ecios se estaba convirtiendo en una ver' 
cadera agencia de empleos. 

La enorme demora en la fijaCión de costos 
y precios, de parte del Departamento de Cos­
tos del ;Ministerio de Economía, complemen' 
ta gravemente este injustificado perjuiciO que 
'ha: hecho al país este estéril orga.nismo. 

Estimo, señor Presidente, que la Superinten' 
dencla de Abastecimientos y Precios, organis' 
mo encargadO de vigilar y fiscalizar los pre' 
dos. debe también tener ingerencia directa en 
la fijación de ellos, con el íin ele tener y adop­
tar una responsabilidad completa y no queda l' 
supeditada a la demora, siempre perjudiCial 
'del Departamento de Costos del Ministerio de 
Economía. Seria más conveniente para el paíS 
que toda la labor administrativa, de abaste­
cimientos y fijación de precios, fuera hecha 
por la StUperini;enul::üela y que 1:::. labor casi 
¡poiicial dt fisGalizac!6n 1~ Ee~ entre-g~.rl:t a un 
departamento especial dependiente del Cuer­
po de Carabineros. 

No debemos olvidar, señor Presidente, que 
'el proyecto recié-n aprobado por esta Corpo' 
ración y que en este momento está sometido 
a la consideración del Senado, llamado de De­
Uto Económico,entrega nuevas facultades a 
Ila Superintendencia de Abastecimientos y 
Precios, y .que la ciudadanía se sen tiria mas 
garantizada por la actuación siempre correc­
ta y justiciera de los fundo·naríos del presti­
gioso Cuerpo de Cal'abineros de Chile . 

Termino, señor Presidente, dejando expresa 
constancia de que los cargos que hago en 
contra de la Superintendencia de AbastecI­
mientos 'Y Precios, efÍ ningún momento afec' 
tan al pundonoroso Oficial Militar que, en este 
momento, desempeña ,el cargo de Superin­
tendente, que se encuentra animado de los 
mejores deseos de remediar todas las dencien­
das del servicio de que recién se ha hecho 
cal'go. Su labor todav~a no se puede juzgar. 

Por último, solicito que se dirija un oficio, 
en nombre de la Honorable Cámara, al señor 
Ministro de Economia, dándole a conocer mlS 
observaciones. 

Nada más, seño:" Pre¡::id.ente. 
El señor LOYOLA (PresidenLe AeeideütaD. 

-SoliCito el asentimiento de la Sala para en' 
vial' el oficio a que se ha referido el Hono~ 
rable Diputado. 
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Un señor DIPUTADO.- No, señor Presi­
dente. 

El señor LOYOLA (PresIdente Accidental). 
-No hay acuerdo. 

El señor PALMA (don Armando).- Enton­
ces, que se envíe en nombre del Partido De­
mocrático del Pueblo. 

Un señor DIPUTADO.- y también, señor 
Presidente, del Comire Socialista Popular. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Se enviará el oficio en nombre de los Co-' 
mires Democráticos del Pueblo y Socialista 
Popular. 

33.-ACTUALIDAD POLlTICA.- RENUNCIA 
SOLICITADA A VARlOS CONSEJEROS 
DE /LA CAJA DE EMPLEADOS PARTI­
CULARES.- ALCANCE A LAS OBSER­
VACIONES FORMULADAS POR EL SE-
80'R LOYOLA EN LA PRESENTE SE­
SION. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-A continuación, puede hacer uso de la pa­
labra, por diez minutos, el Comit.é RadicaL 

El Ileñor BRUCHER.- Pido la palabra, se­
fiar Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BRUCHER.- senor Presidente. en 
mi carácter de Consejero de la Caja de Pre­
visión de Empleados Particu1ares, en repl'e¡;en­
tación de esta Honorable Cámara, deseo adhe­
rir a las palabras que, hace poco, expresara 
Su Sefioría en este hemiciclo. 

li.:fp.ctivamei'lte. el jueves último, en forma 
sorpresiva. se citó al VicepresIdente Ejecuti­
vo de la Caja de Previsiól1 de Empleados Par­
ti~ulares para Que concurriera a la Pre¡;irlen­
cia de la República, donde se le manifestó 
'Que tendría oue proceder a pedir la renuncia 
a diversos Conseieros aue aHí actuabl'l.n en 
renresentación del gremio de lo" emnlp.'l,"¡os 
particulares y al representante del propio Pre­
sidente, señor Enrique Méndez. 

Nadie discute la facultad del Pre¡;idente no 
la República para solicitar tales renuncias, 
pero resulta extraño e1 procedimiento. aun­
O'Ue estamos acostumbrados a est~s neticiones 
~orpres.ivas de renuncia que se haeen a fun­
cionarios pÚblicos ·e incluso a Ministros de Es­
tado.. a los que, en forma brusca y renentina, 
les ocurre que un día salen tranquilamente 
de su despacho .y a.J st¡!;ulente se encuentrltn 
con que. encima de 'su escritorio, tienen la pe­
tición de renuncia. 

En es.te caso, resulta aún más curioso el 
procedimiento. 

Un señor DIPUTADO.- Se han evitado mu­
chos trámites. 

El séfior BRUCHER.- Sí. Honorl'lbJe colega; 
se han evitado m'11chos trámites. Es la norma 
lIsual de est,e Gobierno. 

Justa.mente, a estos represent.!'IntE'1l de los 
p.mplea.dos particulares se les nttiió la renun­
cia instantes después que el Ministro de Sa-

lud asistiera a una sesión del Consejo, que pre­
sidiera, y que conversara con ellos sobre 103 
nuevos planes de inversión de los fondos de 
la Caja de Previsión de Empleados Particu' 
lares. 

Como razón de la petición de renuncia se 
sostuvo que estos Consejeros, representantes 
de los gremios no eran, en realidad, auténti­
'cos y genuinos representantes de ,los gremios 
de empleados particulares. Pero yo tengo aquí 
la lista de los Consej eros a quienes se, ha pe­
dido la renuncia, todos partidarias del Ex­
celentísimo señor Ibáñez, lo que no me mue' 
Ve a def,enderlos, y resuUa de ella que se tra' 
ta de Consejeros que fueron precisament.e rle" 
signados en representación de esos gremios por 
el nro';lio Gobierno del Excelentísimo sefior 
tbáñez~ hace un afio. Además. cosa muy ex' 
trafia y curiosa para estos tiemnos, que todo$ 
ellos eran autén~icos personeros de los gre­
mios de empleadOS particulares. En .efecto, 
entre en os figuran directores actuales del gr·e· 
mio de choferes y directores naciona.',es de !a 
Confe'rl<>rat-it'ln de Empleados de ]ft tn'dustria 
y el Comercio y también de la Confederación 
Nacional de Empleados Particulares. De a'Qul 
que esta última se haya vimo en la necesidad 
de lanzar un manifiesto, protestando pÚb1ica­
mente por esta medida sorpresiva y extrañ~ 
del Ejecutivo, que af·ecta a tres miembros dE: 
eTla. 

'Por ·eso, quiero unir mi voz de nrotesta a la 
que le oímos al señor Presidente, hace alguno!) 
instant,es. porque, fuerft de hacer recaer som­
bras de duda sobre esta's personas, Posta me" 
dida tiene solamente por obieto obstaculizar 
la labor de aquellos Consejeros que están tra' 
bajando en fórma nprmal, tratando de hacer 
una obra útil para un gremio imnortante co­
mo es e1 de los emnl'eados particu~ares. Aho­
ra. son interrumpidos en e1la, entorneciendo 
·todos los estudios que estaba realizando el 
Consejo, para nroceder a nombrar a .otras ner­
~ona!l cm" ··endrdn ""6 nrlnct'ntar ·nor p.crrnrt;!'Il' 
nuevamente los problemas con el consiguien­
te retraso de sus soluciones. Asi.°la Cafa de 
'Previsión de los Emnleados Particulares ha 
dado princinio a la ejer.ución de un plan de 
construcción de tres mn c~sas nar~ Sl1," im­
ponentes y Wme en proyecto otras importan­
·tes obras, que sufrirán el consiguiente retro.­
~o. 

, Se me' ha 'dicho, sefíor Presidente, oue la 
tverdadera razón de la petición de renuncia a 
estos Consejeros no es el hecho de no ser ellos 
auténticos renresentantes de los gremios tia 
empleados particulares, sino de que el Consejo 
de la Caja ha sido r~belde e indócil a las ór­
denes que se IDmartí:m desde la Moneda. No 
Iquiero creer <Que el Gobierno actúe por est.as 
l'a?:one'S. pero los ante'cet1entes aue ge me han 
dado. la calidl'ld de allténUcos renresentll.:1-
tes dé los I?:remios de los Consejeros removi­
(los, me mueven preclsam-énte a pensar 'que. 
tal vez, sea ésta la verdadera razón de que el 
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Gobierno haya pedido su renuncia a estos ca' 
balleros. 

Es por esto, por el procedlmlento desquicta" 
dor usado, que uno mi protesta a la ya expre' 
sada por el señor Loyola, ya que ,estos proce" 
dimientos del Ejecutivo, tomados a base de 
cuentos y dichas de terceros. minan la disci' 
'pUna 'de los servicios y retardan y entorpecen 
su marcha regular y normal. 

34.-ENTREGA DE PREDIOS, ADQUIRIDOS 
POR COOPJ}RATIVAS DE HUERTOS 
OBREROS EN ,CONCEPCION, A SUS 
AFILIADOS.- PETICION DE OFICIO. 

. 
El s'eñor BRUCHER.- El resto de nu'estro 

tiempo se lo hemoog cedido al Honorabl~ ~­
ñor Barra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidentai," 
"":'Tiene la pal3!bI'1a 'el Honorable señor Barra, 
, ,El s,eñor BA'RRA.- Señor Presidente, ¿ha­
bria iposibili.d,ad de que se me ampliara el 
tLempo? 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
~-No hl'!,y n1Í..TIlero en la Sala para adoptar 
acuerdos, Honor.a;ble Diputado. 

El señor BRUCHER.- se me habían con­
oedido diez minutos, señor Presidente. 
. El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 

--8i, Honorable Diputado, pero sólo restan 
cuatro ,minutos del tie~ que correspondía 
al Comité Radical. 

Tien.e lit <palabra el Honorable señor Ea" 
rra. 

E! señor BARRA.- Señor Presidente, hace 
algunos .o.tas, la CorporaC'ión de la Vivienda 
procedIó a hacer entrega, en la provincIa de 
Concepción, a la Cooperativa de Huertos 
Obreros de Talcahuano, de 'algunos predIos 
en el fundo "Per.ales". Estos inmuebles loo 
adquirió especialmente la Corporación paTi:o 
que fueran transf,eridos a los afiliados a esa 
cooperativa. En otras oportunIdades he de~ 
jado constancia de la importancia aue Ue­
nen ,estas coopera'tivas para el abastecimi-en" 
to -de Concepción y Talcahuano .ole articulos 
alimenticios de primera ne'c:esidad. Pued3 
asegurar, por les antec,edentE'~'l que .poseo, que 
llliS personas que serán ubicadas con sus fa­
milias en el fundo mencionado, van a dedi­
carse efectivamente a prouucir en sus huer­
tos los articulos de primera necesidad que 
reauieren "las ¡poblaciones de Concepción y 
Talcahuano. 

En la pro,vincia que tengo el honor de re. 
presentaren esta Honorable Cámara existe, 
además la Cooperativa de Huertos Obreso de 
Conc'epción, cuyos C'omponentes han estado 
luehando !pOr establece~e definitivamente. 
Se compró el' terreno. prImer paso que debe 
darse en ia. CUTlstit-üeión de una ~OQ~~ra.t,iv9.: 
en la localldad de San Pedro, y S'e hIzo el 10-
teo correspondiente; ¡pero, debIdo a ciertas 
cl.\ficultades, no se ha logrado ubicar a los 
armados en. esta sociedad en los referidos 

~redios. Entre las dificultades que se haI! 
pr,esentado, existe un hecho· grave que ten" 
go la Obligación de denunctar en esta Hono­
l'llible corporación. En efecto, tengo a la ma­
no un infoTID!e de la visItadora social señora 
Adriana Weber, quien, <le Itcuerdo eon las 
facultades que le otorga la ley, hizo una en­
cuesta para establecer qué personas tentan 
der·echo a ser ubicadas en los lotes de la 
Cooperativa, y, sobl"e todo, para comprObar 
qué persO'nas, aunque -tuvieran legitimo de" 
l'>echoa esos lotes, no podrían obtenerlos !p<)r 
ser dueños ya de una propiedad totalmente 
pagada. Es así, señor Presidente, como, se­
gún este infonnJe, figuran 24 ó 25 personas 
-que tien'en propi,eda;des y que, de acuerdo 
N)D la ley, no pueden pootular a la ocupa­
ción de uno -eLe estos huertos obl"eros. 

Ha sido imposiblp. conseguir que estos ciu­
dadanos que actualmente están dirigiendo es­
ta OOO1perativa comprendan que. de acuerdo 
con la ley, no les asiste este derecho. 

AQUÍ hay algunas personas que tien'e pro­
piedades hasta de un valor superior 1\ 

$ 1,000.000 y que, sin embargo, postulan a 
un huerto obrero. 

El s'eñor ZtntIGA.- ¿Me concede una In­
terrupción, Honf1rable colega? 

,El señor BARRA .-' No ¡tengo tiempo, Ho~ 
norable Diputado. 

No estoy intereSlado en perjuod,icar a na" 
die que est~ i:ücua..drndc en hs (11~posiciones 
üE: la Ley N. e 6_!!!5. Por fOro, me limito a so" 
licitar que se envie un ofIcio. en nombre del 
Onmité Socialista, al señor Ministro de Obras 
Públicas, que tiene la tuición sobre la Cor~ 
poracIón de la Vivienda, pidiéndole oue pro~ 
ceda a instalar a los huerteros qu,.e reúnen los 
l"equisltos establecidos en esa ley. Sólo en 
esa forma se ins,talarán alli quienes legítima­
mente tienen derecho a hacerlo, dejan.do de 
lado a todos aquellos ciudadanos que poseen 
otros !>1"edios en Concepción o en otras lo­
calidades. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-J Me permite. HonorRble Diputado? 

Ha termina.d,o el tie~ del Comité Radi-
cal. - I 

Se enviará el oficio a Que se ha referirlo 
Su Señorfa, en nombre del Comité Socialis­
ta, al señor Ministro de Obras Públicas. 

35.-ALUSfON PERSONAL.- ALCANCE A 
OBSERVACIONES FORMruLADAS POR 
EL SENOR ERRAZURIZ, DON CARLOS 
JOSE. 

Ei señor LOYOL.!\ (Pl'esid,ente Acrodental). 
--En conformidad al artículo 18 d,el Regla­
mIento, tien-e la palabra, por cinco minutos, 
.el Honorable &eñor Martínez, don Haroldo. 

E! señor MARTINJ:!lZ (dQn Harijldü}. ~­
Señor Presidente, el Honorable Senador se~ 
ñor Alessandr1 oeupa .d,os d,e¡p'artamentog de 
un edi.ficl0 de la Caja de Empleados Públl-
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cos y Periodistas, sin ser imponente de esta 
!nstitución. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Es aboga­
do. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jose).­
No es Consejero, por eso hay una funda_ r 
mental dif'erencia. 

El señor MARTINEZ (don Haroldo).- No 
me atrev-ería a calificar al ,señor Alessandrl 
r-nn los mismos términos con que Su Señoría 
s-e ha ref.erido a mi persona.. 

El señor GONZALEZ (don Pedro). -
El Senador señor Alessandri, Honorable Dipu­
tado, no es Consejero. 

El señor MARTlNEZ (don HaroldoL-Ten­
go antecedentes de que varios parlamenta­
rios son arrendatarios de departamentos 
pertenecientes a; diferentes Cajas de Previ­
sión. y no creo que ninguno de ellos. por este 
solo hecho. sea acreedor a los calificativos 
que ha usado el Honorable señor Errázuriz en 
contra del Diuutado que habla. 

El señor CISTERNAS.- La actitud del se­
ñor Errázuriz es prepotente. 

-HA~T,I\N VARIOS' SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD . ...:.:... 
Honorable señor Errázuriz. ruego a Su Seño­
ría se sirva guardar silencio. 

El señor MARTINEZ (don Haroldo). - El 
certificado Que he leído. firmado por el Di­
rector General del Servicio de Seguro Social 
y el Jefe del Denartamento de Prouiedades, 
dice que este edificio, en que arriendo un 
deoartamnto, no está destinado a ser ocu­
pado por los imponentes. 

Esto no lo ha resuelto el señor Director 
General, sino aue es un acuerdo de la Co­
misión de Poblaciones, en la que actúan dos 
Honorables colegas parlamentarios, represen­
tantes de esta Corooración. y que son el Ho­
norable señor Carmona y el Honorable señor 
Mallet. Ellos, que son los que hacen la dis­
tribución de las diferentes propiedades, no 
se han opuesto en ningún momento a que 
ocupara un deoartamento. Y. muy por el 
contrario, el Honorable señor Mallet expresó 
en una ocasión que sería muy justo que yo 
arrendara uno de esos departamentos, ya que 
no están entregados a los imponentes, poraue . 
los precios son altos, práctirl.lmente prohibi­
tivos para ellos. 

El señor GONZALEZ (don pedro). -
En todas partes se arrienda a los imponentes. 

El señor MARTINEZ (don Haroldo).- Se­
~-'}r Presidente, mientras el Honorable señor 
Errázuriz hacía estós cargos en mi contra,; 
presté la mayor atención y no le interrumpi. 
Desearía el mismo trato. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental).­
Será respetado el derecho de Su Señoria. 

El señor MARTINEZ (don Haroldo) - Se­
ñor PresIdente, como decía, esto se debe a 
que estas instituciones tienen edificios de 
rentas que no pueden ser entregados a los 
imponentes, política que seguía la Caja de 
Seguro Social en años anteriores. 

El Diputado que habla, junto con los de­
'más Consejeros parlamentarios, ha estado 
bregando por que no se vuelva a producir 
esta situación, y por que lbs dineros de los 
imponentes se inviertan en casas que ellos 
puedan arrer.dar. 

Pediría al Honorable señor Bolados. que es 
también Consejero del Servicio de Seguro So· 
cial, que demuestre si efectivamente estoy 
haciendo Illal uso de un derecho al ser arren­
datario de un departamento del Servicio de 
Seguro Social. 

El señor BOLADOS.- Con todo agrado. Es­
ta mañana, en la Comisión de Servicios Ad­
ministrativos, el Honorable señor Martínez, 
don Haroldo, pidió al Jefe de Propiedades 
y al señor Director General el certificado a 
que ha dado lectura. Hice presente al se­
ñor Martínez, don Haroldo, que en realidad, 
]0 Que aquí se había hecho era dar cuenta 
de una queja de un Comité de Damas de la 
Población Balmaceda, mejor conocida como· 
Población de la Central de Leche, relaciona­
da con la mala distribución de las casas pa­
ra los obreros. A dicho Comité les llamó la 
atención el heeho de que a un Consejero par­
lamentario se le hubiese arrendado una ca­
sa, en circunstancias que él tenía muchas pe­
ticiones de obreros. De acuerdo con la ley 
10.383, el Servicio de Seguro Social tiene la 
obligacion de vender los edificios de renta 
para construir casas para los obreros. En és­
to estamos todos de acuerdo, y deseamos que 
se realice a la brevedad posible. 

Eñ igual forma queremos gue se invierta 
el excedente de los fondos, tal como lo dis­
pone la citada ley N.o 10.383. 

El señor MARTlNEZ (don Haroldo).- La 
verdad es, señor Presidente, que yo no ocu­
po ninguna de las casas de la "Población 
Balmaceda"; estoy arrendando uno de los 
departamentos del edificio de renta llama­
do "Hermanos Carrera". 

El Honorable Diputado ha hecho mal' uso 
de su espíritu de critica al solicitar que yo 
deje de arrendar una casa de la población 

. antes citada. 
Nada más. seriar Presidente. 

El señor LOYOLA(Presidente Accidental>.­
Ha llegado la hora; se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 21 horas y 25 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS. 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


